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en obras para reforzar nuestra infraestruc-
tura, de cara a los retos que impone el 
aumento sostenido de la demanda en los 
próximos años, en medio de un escenario de 
crisis climática, que nos obliga a estar muy 
atentos a las contingencias. 

Siempre es relevante recordar que opera-
mos en desafiantes condiciones geográfi-
cas y climáticas, con uno de los sistemas 
de distribución de agua potable más com-
plejos de Chile, por las largas distancias 
que recorren las tuberías y las caracterís-
ticas naturales y de sequedad de la zona. 
En efecto operamos en la segunda región 
más grande de Chile, con más de 126 mil 
kilómetros cuadrados de superficie, por 
eso todo el trabajo de producción y distri-
bución de agua potable se vuelve más 
complejo que en el resto del país. Cumplir 
esta misión de forma continua los 365 días 
del año, debe ser motivo de gran orgullo 
para todos quienes formamos parte de 
este gran equipo humano. 

Y la forma en que logramos cumplir día a día 
este desafío, es continuando con las inver-
siones necesarias para el óptimo funciona-
miento de nuestras instalaciones y equipa-
miento. Así, los proyectos más destacados 
del bienio 2020 - 2021 fueron la construcción 
de un nuevo estanque de almacenamiento 
de agua potable de 10 mil metros cúbicos en 
la Planta de Filtros Salar del Carmen, para 
aportar al respaldo de suministro de la capi-
tal regional, mismo objetivo que tuvo la 
modificación del Sistema de Pretratamiento 
de la Planta Desaladora Norte, además de 
las obras de impulsión e interconexión con 
las nuevas obras proyectadas para el 2022, 
dentro de la misma infraestructura de desa-
lación. 

También se suma como una de las obras más 
relevantes del bienio 20 - 21 la construcción 
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Los últimos dos años han sido -sin duda- los 
más complejos en lo que va corrido de este 
siglo para casi todo el planeta, por las 
restricciones que aún sigue imponiendo la 
pandemia por Covid-19. Misma que instaló a 
la industria sanitaria en un rol prioritario en 
la prevención de contagios, dada nuestra 
condición de proveedores de servicio de 
agua potable y saneamiento. 
  
A pesar de las dificultades de desplazamien-
tos y extensos confinamientos que vivimos 
en meses pasados, esas restricciones no 
fueron impedimento para cumplir nuestro 
plan de inversiones y proyectos durante el 
ejercicio recién pasado. 

Es así como cerramos el 2021 consolidando 
inversiones del orden de los $50 mil millones, 
para robustecer nuestra infraestructura y 
cubrir la siempre creciente demanda por 
servicios sanitarios en la Región de Antofa-
gasta. 

Sin duda estas inversiones son un aporte a la 
reactivación económica regional con la 
contratación de mano de obra y servicios 
locales en los diversos proyectos ejecutados.

A esa cifra se suma una proyección de inver-
sión de más de $53 mil millones para 2022. 
Así respondemos en Aguas Antofagasta Grupo 
EPM al desafío de seguir inyectando recursos 

de la Planta Elevadora e Impulsión Croacia en 
la capital regional, con el objetivo de dar 
mayor capacidad al sistema de recolección 
de aguas servidas en una zona de continuo 
crecimiento, como es el sector sur de Antofa-
gasta.

Respecto del resto de las localidades donde 
prestamos servicios a la comunidad, también 
se generaron obras de infraestructura y 
mejoras, es el caso de la ampliación de la 
planta desaladora de Taltal, que permitió 
darle una mayor proyección e impulso a 
proyectos productivos de esa comuna. Misma 
situación en la que está Tocopilla, tras la 
construcción de la Planta Desaladora en esa 
ciudad, que se transforma en una de las 
pocas del país con doble sistema de abasteci-
miento, al contar también con respaldo 
cordillerano. 

En tanto, en Mejillones, enmarcada en las 
obras del Plan de Desarrollo 2021, se realiza-
ron refuerzos al sistema de alcantarillado de 
la comuna, en el sector Fertilizantes. 

Respecto de lo que viene para el presente 
Ejercicio 2022, sin duda se trata de una de 
las obras más importante de los últimos años, 
la ampliación de la Planta Desaladora Norte 
de Antofagasta. Este proyecto debería 
comenzar su construcción durante el segundo 
trimestre del 2022 y su objetivo es llegar al 
100% de abastecimiento de la capital regio-
nal con agua potable proveniente del 
océano.  

Esta nueva infraestructura permitirá abrir 
espacio para el crecimiento de la ciudad y 
acompañar los proyectos de desarrollo 
productivo futuros, a partir del segundo 
semestre de 2023, cuando esperamos pueda 
comenzar a operar.

La concreción de esta iniciativa implicará 

una inversión de US$ 120 millones e implica-
rá contratación de mano de obra local 
durante la construcción, además de trans-
formarse en un aporte al impulso económico 
regional post pandemia, gracias a la contra-
tación de la gran mayoría de los servicios 
asociados a las obras con contratistas loca-
les.

En este escenario de nuevas inversiones para 
asegurar suministro futuro, en Aguas Antofa-
gasta estamos atentos a las definiciones que 
tomará la Convención Constituyente respec-
to de cambios en la industria sanitaria. 

Entendemos que los cambios que se definan 
y la gradualidad de éstos, son muy relevan-
tes, porque lo que no queremos que ocurra 
es que las ciudades puedan quedar desabas-
tecidas, si no se toman adecuadamente las 
medidas y se conjugan el sector público y el 
privado, considerando el crítico momento 
de escasez hídrica mundial. 

Esperamos que este proceso concluya con 
definiciones beneficiosas para todos, 
buscando siempre la mejor manera de 
resguardar institucionalmente el Derecho 
Humano al Agua y Saneamiento en la Nueva 
Constitución, que pasa -además- por consa-
grar la prioridad del uso del agua para 
consumo humano.

Comprometidos
por un servicio
continuo y de calidad
para la comunidad

Editorial

Carlos Méndez Gallo 
Gerente General
Aguas Antofagasta Grupo EPM
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Nuestra Empresa



 Aguas Antofagasta Grupo EPM 

Identificación de la Empresa

Razón Social:    Aguas de Antofagasta S.A.
Domicilio Legal:   Avenida Pedro Aguirre Cerda 6496,
           Antofagasta.
Rut:         76.418.976-0
Tipo de entidad:   Sociedad Anónima Cerrada acogida
            a las normas de las sociedades anónimas     
           abiertas.

Dirección:      Avenida Pedro Aguirre Cerda 6496,   
           Antofagasta.
N° de teléfono:   55 - 2356801
Casilla:        920
Correo electrónico: aguas@aguasantofagasta.cl

Casa Matriz

Antofagasta:     Balmaceda 2355 Mall Plaza Local 137, 
           primer nivel. 

           Oficina Valparaíso Nº50, 
           Planta Desaladora Norte. 

           Salar del Carmen Km 12, 
           Planta de filtro.

Calama:       Vargas 2394.

Tocopilla:      Arturo Prat 1180.

Taltal:        Guillermo Matta 221.

Mejillones:      San Martín 585.

Sucursales

Antecedentes  de la empresa 

Memoria Corporativa 2021
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Aguas de Antofagasta S.A. se constituyó como Sociedad Anónima Cerrada, por escritura públi-
ca de fecha 16 de diciembre de 2014, otorgada en la ciudad de Santiago, ante el Notario Públi-
co Don Eduardo Avello Concha.  Un extracto de la misma se inscribió a fojas 95954 N° 58677 del 
Registros de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago el año 2014.

La publicación del mismo extracto se hizo en la edición del Diario Oficial de la República, de 
fecha 20 de diciembre de 2014.

Con fecha 23 de diciembre 2015, con motivo de una reorganización empresarial, Aguas de Anto-
fagasta S.A. RUT 76.418.976-0, absorbe  a la empresa Inversiones y Asesorías HanoverS.A. según 
consta en la 27° Notaría Eduardo Avello en Santiago de Chile, quién a su vez en la misma fecha 
absorbe a la empresa Inversiones y Asesorías Pascua S.A. según consta en la 33° Notaria Iván 
Torrealba de Santiago de Chile, quién a su vez absorbe a Aguas de Antofagasta S.A. RUT 
99.540.870-8, según consta en la 27° Notaría Eduardo Avello pasando Aguas de Antofagasta S.A. 
RUT: 76.418.976-0, a ser la continuadora legal de  la original Aguas de Antofagasta S.A. RUT: 
99.540.870-8.

Constitución de la empresa 
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Nuestros clientes 

Antofagasta

184.050

120.123

Calama
46.228

Tocopilla
9.346

Sierra Gorda
288

Baquedano
348

SQM
3

Taltal

Total clientes

3.613
Mejillones
4.101
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Web

 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

A lo largo del año 2021, recibimos un total de 
164.162 atenciones a través de los diversos 
canales de atención con los que cuenta Aguas 
Antofagasta Grupo EPM. Entre ellos, encon-
tramos:

Atención clientes

Presencial

7.364

12.136
Carta

617
Twitter

1.144

Respecto de los tipos de atenciones, durante el año 2021 recibimos:

Telefónica

142.901

Emergencias Reclamos Solicitudes Consultas

17% 15% 11% 57%

Tipo de Atención          Total 2021           %
Consultas                 28.438             17%
Emergencia               24.994             15%
Reclamos                17.944             11%
Solicitud                 92.786             57%

Total atenciones            164.162         100%
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92,4% 2020 Nivel regional

Nivel regional

En julio de 2021 iniciamos el proyecto de 
Lectura Remota Mejillones, iniciativa pione-
ra en el país, que tiene un costo de inversión 
de $500.000.000 y representa un salto tecno-
lógico; que permitirá recuperar las lecturas 
de nuestros medidores de agua potable de 
forma remota. Con ello podremos Identificar 
y comunicar a nuestros clientes casi en 
tiempo real posibles aumentos de consumos, 
producto de fugas en instalaciones domicilia-
rias, y entregar más y mejores servicios sin 
costos adicionales, lo que va en directo 
beneficio de la comunidad. 

Lectura

CONEXIÓN
TECNOLOGÍA
FUTURO
INNOVACIÓN
Conoce esta nueva forma
de controlar tu consumo

MEJILLONES

La gestión de cupos para el subsidio del agua 
potable y alcantarillado alcanzó en 2021 
niveles históricos, pasando de un 92,4% en el 
año 2020, a un 98% de eficiencia a nivel 
regional en 2021. En el caso de Antofagasta 
logramos una cobertura del 100%. Con esta 
gestión se vieron beneficiadas 41.435 fami-
lias en la región, aportando un monto anual 
de $6.661.351.010.- por concepto de este 
beneficio.  

Subsidio

98 % 2021

100 % Antofagasta

$6.661.351.01041.435  familias
Por concepto de este beneficio.   Familias beneficiadas en la región

Proyecto Lectura Remota Mejillones 
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El 2021 y debido a la situación de pandemia 
-que ya venía desde el 2020- seguimos forta-
leciendo la relación con nuestra entidad 
fiscalizadora, a partir de la implementación 
de nuevas iniciativas y leyes para minimizar 
el impacto económico de todos los usuarios, 
además de mantener la continuidad del 
servicio, suspendiendo los cortes por deuda. 

Fue crucial incorporar nuevas prácticas como 
la digitalización en muchos de los procesos 
vigentes, de manera de hacer más eficiente 

la comunicación y traspaso de información 
cuando se requería. Además, esto llevó a 
materializar y consolidar prácticas, como 
reuniones remotas frecuentes y no solo a 
nivel regional, sino también con integrantes 
del nivel central e incluso con otras entida-
des según el tema. Esta modalidad hizo 
mucho más fluida la interacción, exposición 
de casos y mayor rapidez en las definiciones 
asociadas. 

SISS
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Propiedad y control de la empresa

El accionista y controlador de Inversiones 
y Proyectos Hidrosur SpA, es EPM Chile 
S.A., quien posee el 100% de la propiedad 
y a su vez es controlado por EPM ESP – 
Matriz, quien posee el 99,9% de la propie-
dad. No existen acuerdos de actuación 
conjunta en los miembros del controla-
dor.

Aguas de Antofagasta S.A., su principal 
accionista y controlador es Inversiones y 
Proyectos Hidrosur SpA., que mantiene 
una propiedad del 98,9028% de las accio-
nes, por un total de 547.000 acciones. 
EPM Chile S.A., mantiene una propiedad 
del 1,0972% de las acciones, por un total 
6.068 acciones.

Composición Accionaria
(Al 31 de diciembre 2021)

COLOMBIA

CHILE
99.9%

100%

98,9%
1,1%

EPM ESP - MATRIZ

EPM Chile S.A.

Inversiones y Proyectos
Hidrosur SpA.

Aguas Antofagasta S.A.

EPM 
INVERSIONES

14

Total



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

Andrés Felipe Uribe Mesa  

Luisa María Pérez Fernández 

Álvaro Desiderio García Hurtado

Santiago Ochoa Posada

Directorio

Director

Directora

Vicepresidente

Presidente

Diversidad directorio

Ejecutivos 

41 - 50 años
1 años de antigüedad

41 - 50 años
1 años de antigüedad

51 - 60 años
6 años de antigüedad

61 - 70 años
6 años de antigüedad

Carlos Méndez Gallo
David Godoy Andrade
Raúl Ardiles Cayo
Mario Corvalan Neira
Oscar Mauricio Gallego Munera
Cristián Jimenez Paredes
Luis Felipe Maldonado Lemus
Marcela Gómez Valderrama
Paula Carrasco Weis
Lorena Donoso Ubilla

Gerente General
Gerente de Proyectos e Ingeniería
Gerente de Gestión Comercial
Gerente de Estrategia Corporativa
Gerente de Administración y Finanzas
Gerente de Gestión de Operaciones
Gerente de Desarrollo Humano y Organizacional
Directora de Asuntos Legales
Directora de Asuntos Corporativos y RSE
Directora de Auditoria Interna
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Diversidad de ejecutivos

Dotación de personal

Gerente 
General

50 - 60 años
6 años de antigüedad

41 - 50 años
2 años de antigüedad

41 - 50 años
18 años de antigüedad

51 - 60 años
3 años de antigüedad

51 - 60 años
8 años de antigüedad

51 - 60 años
26 años de antigüedad

51 - 60 años
25 años de antigüedad

Directora
Asuntos

Corporativos

31 - 40 años
6 años de antigüedad

Auditoria
Interna

41 - 50 años
5 años de antigüedad

Directora
Asuntos
Legales

31 - 40 años
6 años de antigüedad

Gerente 
Administración

y finanzas

Gerente 
operaciones

Gerente 
Desarrollo
Humano y

Organizacional

Gerente 
Comercial

Gerente 
Estrategia

Corporativa

Gerente 
Proyectos

e Ingeniería

Las remuneraciones pagadas a los ejecuti-
vos a diciembre de 2021 ascendieron a 
M$1.226.934. 
La empresa mantiene el sistema de incen-
tivo a sus ejecutivos, de acuerdo al cum-
plimiento de objetivos fijados en un 
convenio de Desempeño.

A 31 de diciembre 2021, la Sociedad contaba con 517 empleados distribuidos en: 

GERENTES Y EJECUTIVOS
PROFESIONALES 
TÉCNICOS 
TRABAJADORES CALIFICADOS
ADMINISTRATIVOS 
Total general 

10
179
128
138
62

517

16
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Diversidad en la organización 

Argentina
Boliviana
Brasileña  
Chilena

2
6
1

490

Colombiana
Cubano
Peruana
Venezolana

8
2
2
6

Nacionalidad

Menor de 30 años   
Entre 30 y 40 años   
Entre 41 y 50 años   
Entre 51 y 60 años   
Entre 61 y 70 años    
Más de 70 años

62
197
115
105
31
7

74% 26%

Antigüedad
Más de 12 años 124 trabajadores

40 trabajadores

93 trabajadores

98 trabajadores

162 trabajadores

Entre 9 y 12 años

Entre 6 y 9 años

Entre 3 y 6 años

Menos de 3 años

Edad

La Política de Compensaciones y Beneficios de Aguas de Antofagasta, se preocupa de que todos 
sus trabajadores se desenvuelvan en un ambiente de trabajo con igualdad de oportunidades, 
sin que exista ningún tipo de discriminación y se compromete a incorporar la perspectiva de 
género, además de promover y desarrollar una cultura de equidad.

137 380
hombres mujeres

Las mujeres en ADASA 

gana en promedio

que los hombres.
(considerando solo aquellos 
cargos de profesionales, 
Técnicos y Administrativos 
donde hay Hombre y Mujeres)

-1,9%

Distribución por género

Remuneraciones

17

Gerentes de Áreas (Ejecutivos) 0

Directoras de Áreas (Ejecutivas) 3

6

0

6

3

0%

0%

Cargos - trabajadores/as Mujeres Hombre Total Brecha Salarial

Profesionales, Técnicos y Administrativos 134 374 508 -1,9%



Sindicato
N°2 30 %
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Actores claves en impulsar el desarrollo de la 
empresa son los trabajadores organizados y 
representados por sus sindicatos.

En Aguas Antofagasta Grupo EPM durante el 
año 2021 no hubo negociaciones colectivas, 
no obstante, se establecieron mesas de diálo-
go y acuerdos en pactos de cambios de jorna-
das de trabajo a turnos 7x7 para atender y 
cubrir nuestras instalaciones y servicios 24/7.
También existen espacios de interacción con 
los sindicatos y mesas de trabajo en los comi-
tés bipartitos de capacitación, en los comités 
paritarios, otros de camaradería y reconoci-
miento a los trabajadores.

Relaciones Laborales

Seguros

Distribución por sindicato

Sindicato
N°1

251
Trabajadores

157
Trabajadores

71
Trabajadores

49 %

AWT 14 %

93 %TOTAL 479
Trabajadores

La empresa cuenta con los siguientes segu-
ros:

Seguros de vida de trabajadores/as  en 
general y de ejecutivos. Seguros com-
plementarios de salud para todo el 
personal.

Seguros de responsabilidad civil de 
directores y administradores por daños 
a la compañía y eventuales costos de 
defensa legal.

Seguros contra todo riesgo, daños mate-
riales, más sabotaje y terrorismo. 
Cubriendo edificaciones, obras civiles, 
eléctricas y todo tipo de contenido 
para:
a) Las plantas de producción de agua
b) Las plantas de tratamiento de aguas 
servidas y

c) Las oficinas y recintos de Administra-
ción.
Seguros de responsabilidad civil a terce-
ros por daños a su vida y propiedad.

Seguros vehiculares para la flota de 
camionetas incluyendo Asiento de pasa-
jero y   responsabilidad civil derivada de 
la conducción.

Seguro vehicular para la flota de equi-
pos mayores como camiones limpia 
fosas, y maquinaria diversa.

A través de la matriz y con una cobertura 
multilaminar, se está cotizando un seguro 
por riesgo político por alguna cobertura 
parcial de afectación de ingresos. El proceso 
de cotización no ha concluido.

18
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Aguas de Antofagasta S.A. comenzó a desa-
rrollar sus actividades de producción y servi-
cios a contar del 24 de diciembre de 2015, 
esto producto de una reorganización empre-
sarial, realizada el día 23 de diciembre del 
2015.

La actual Aguas de Antofagasta S.A. asume 
las condiciones iniciales de la Sociedad origi-
nal que fue constituida con el objeto único y 
exclusivo del establecimiento, construcción 
y explotación de los servicios públicos de 
producción y distribución de agua potable y 
de recolección y disposición de aguas servi-
das a través de la explotación de las conce-
siones sanitarias de la Empresa de Servicios 
Sanitarios de Antofagasta S.A. (actual Econs-
sa Chile S.A.), y la realización de las demás 
prestaciones relacionadas con dichas activi-
dades.

Actividades y negocios de la empresa

Los productos y servicios que suministra la 
empresa son:

Distribución de agua potable.

Venta de agua cruda.

Recolección, tratamiento 
y disposición de aguas servidas. (*)

El sector económico en que desarrolla sus 
actividades es el de explotación de los servi-
cios públicos de producción y distribución de 
agua potable y de recolección y disposición 
de aguas servidas, amparados por las conce-
siones sanitarias de que era titular la Empre-
sa de Servicios Sanitarios de Antofagasta S.A. 
(ESSAN S.A. y a partir del 01 de marzo de 
2008, Empresa Concesionaria de Servicios 
Sanitarios S.A. ECONSSA CHILE).

Junto con una posición ventajosa por la 
ubicación de sus fuentes, que le permite 
comercializar ventas a clientes industriales 
fuera de su territorio de operaciones conce-
sionado, la empresa opera como servicio 
monopólico dentro de su concesión. Este 
monopolio natural y legal se regula por la 
normativa sanitaria vigente en Chile en 
materia de calidad de servicio y fijación de 
tarifas.

(*) Esto en la Región de Antofagasta con excepción de los 
servicios de disposición de las aguas servidas de las 
ciudades de Antofagasta y Calama, los que no fueron 
concesionados y que son de responsabilidad de ECONSSA 
CHILE y Consorcio TRATA CAL S.A. respectivamente.

Ingresos operacionales y no operacionales (Año 2021)

Ingresos operaciones continuas M$ 144.916.308 
Otros ingresos M$ 1.377.432  
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Ingresos financieros M$ 1.251.434 

Ingresos operacionales

Ingresos no operacionales

Total M$ 147.545.174

 Ingresos totales
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Proveedores

Durante el año 2021, se mantuvo relación comercial con aproximadamente 800 proveedores de 

los cuales el 97% son nacionales, y el 3% corresponde a proveedores extranjeros, los cuales 

abastecen los bienes, materiales, insumos y otros necesarios para la operación. 

Proveedores relevantes por grupos operativos:
Mantención y operaciones planta desaladora

Engie Energía Chile S.A. (Energía).

Proyectos y Equipos Hidráulicos Ltda. (Tratamiento de agua). 

ABB S.A. 2% (Maquinaria y Equipos Eléctricos y Mecánicos, Servicios de Reparación y 

Mantención de Equipos).

Constructora German Villarroel Ramírez Ltda (Servicios de instalación, revisión, limpieza 

de filtros en plantas).

Soc. Comercial Socoval Ltda (Suministro y montaje industrial sistema de tuberías).

Mantención de redes de alcantarillado
Iteck inv. Tecnología Const. Y Serv. S.A. (Reposición de redes de recolección)

Glemflow Servicios SPA (Rehabilitación de tuberías de recolección de aguas servidas)

Servicios informáticos y de comunicación
Last Call S.A. (Asesoría, licencias computacionales y capacitación en informática)

Global Conection SPA (Servicios de Informática y mantención de dispositivos electróni-

cos)

Mantención de redes de agua potable
Xylem Water Solutions Chile S.A. (Extranjero) (Piezas y suministros, sistemas de 

bombeo)

Otros proveedores relevantes
Hamen y Roje Servicios Ltda (Obras viales) 

Soc. Metalmecánica Cooper Hill SPA (Obras menores en construcción)

Consultoría y Asesoría Progressus SPA (Agua cruda)

Msteck SPA (Obras de ingeniería y construcción, repuestos y herramientas especiales)

Dagoberto Leiva Rojas Const. y Arriendo SPA (Servicios contratista de construcción)

Company of Engineering Mounting and Construction Cerro Chile y Cia. Ltda (Ing. Monta-

je, arriendo maquinaria y equipo)

Proyectos Montajes Eléctricos y Construcción Ltda (Montajes eléctricos y construcción 

estanques) 

Sodexo Chile SPA (Servicio de alimentación, conservación áreas verdes)
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Utilidad Distribuible

Durante el año 2021, se distribuyeron y pagaron dividendos a nuestros accionistas por 
M$26.000.000, con cargo a utilidades acumuladas, de acuerdo con el siguiente movimiento:

RUT Fecha Nombre Relación Naturaleza de
transacción M$

76.418.971-K 14-09-2021 INVERSIONES
Y PROYECTOS
HIDROSUR SPA.

Accionista Pago de
dividendos

 19.780.560

76.266.933-1 14-09-2021 EPM CHILE S.A. Accionista
minoritario

219.440Pago de
dividendos

Política de dividendos

Transacciones de acciones

La política de dividendos establecida en el acta de constitución de la sociedad, indica que, 
salvo acuerdo diferente adoptado en la junta respectiva, por la unanimidad de los accionistas, 
la sociedad deberá distribuir anualmente como dividendo, a prorrata de sus acciones, a lo 
menos el 30% de las utilidades líquidas de cada ejercicio.

6.088

 N° ACCIONESAccionistas RUT 

INVERSIONES Y PROYECTOS HIDROSUR SPA.  76.418.971-K 547.000

EPM CHILE S.A. 76.266.933-1

22

76.418.971-K 24-11-2021 INVERSIONES
Y PROYECTOS
HIDROSUR SPA.

Accionista Pago de
dividendos

5.934.168

76.266.933-1 24-11-2021 EPM CHILE S.A. Accionista
minoritario

65.832Pago de
dividendos
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Desarrollo Humano y Organizacional 

Para Aguas Antofagasta Grupo EPM es primor-
dial mantener un grupo de personas motiva-
das, trabajando para cumplir con una estra-
tegia y un objetivo común. Así mismo, escu-
char a sus propios trabajadores, con sus 
requerimientos y realizar un seguimiento 
constante para intentar satisfacerlos y reco-
nocerlos, es parte de las prioridades de la 
compañía. Con ello generamos un ambiente 
de trabajo seguro, agradable y con un lide-
razgo cercano e inclusivo.

La Gestión del Talento Humano comienza 
desde la selección, reclutamiento y reten-
ción de talentos. Esto, junto a la implemen-
tación de herramientas de evaluación de 
desempeño, potencial y objetivos anuales, 
nos llevan a destacar a aquellas personas del 
mapa de talentos que estarán en la línea de 
sucesión, para poder asumir en un mediano o 
largo plazo puestos críticos, y así, realizar la 
preparación de desarrollo de personas, en 
torno a los cargos críticos, como futuros 
sucesores. 

Por lo tanto, para la sanitaria, la gestión del 
talento tiene la finalidad de orientar los 
esfuerzos en desarrollar las competencias de 
cada cargo para asegurar la correcta selec-
ción, formación y sucesión de estos puestos 
críticos y, por ende, la permanencia de estos 
para la sostenibilidad y continuidad opera-
cional de la compañía. 
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Clima laboral

Durante el año 2021 seguimos realizando actividades para nuestros trabajadores, de manera de 
reforzar su compromiso y desempeño en la empresa. Dada las restricciones producto de la 
pandemia Covid-19 se tuvo que idear nuevas formas de ejecutar el plan y muchas actividades 
fueron de manera virtual.

Entre las actividades realizadas se encuentran las celebraciones de fechas especiales, tales 
como: Día del Agua, Día de la Mujer, Día de la Madre, Día del Padre, Día del Niño, Fiestas 
Patrias, Navidad, entre otras. En algunos casos se celebró mediante entrega de obsequios atin-
gentes a la ocasión o de manera virtual como es el caso del Día del Niño, donde los más peque-
ños participaron vía streaming de un Show de Circo o en el Día del Trabajador donde celebra-
mos con un Show humorístico. 

En el 2020 producto de la pandemia no se pudo 
efectuar la entrega de los reconocimientos por 
años de servicio,  por lo que se sumaron a los 
reconocimientos del año 2021 llegando a un 
total de 133 trabajadores premiados. Producto 
de las restricciones de aforo se realizaron 
almuerzos en las localidades de Calama, Toco-
pilla y Taltal y en Antofagasta donde se concen-
traba el 68% de los empleados, se efectuó una 
cena que además cerraba la semana de recono-
cimiento de nuestros trabajadores. 
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Y también a fin de año junto con el Comité 
de Navidad, se pudo retomar el espíritu 
navideño al contar con El Viejito Pascuero y 
entregar en Antofagasta y localidades rega-
los a los menores de 13 años que participa-
ron del Comité de Navidad.

Con la finalidad de mantener un acercamiento 
de la Casa Matriz con las localidades, se reali-
zaron reuniones virtuales y presenciales con 
cada una de ellas. En ese contexto, se ejecu-
taron planes de trabajo liderados por las 
distintas áreas de soporte de la Compañía, con 
el objetivo de disminuir brechas y abordar 
oportunidades de mejora en la implementa-
ción de los procesos de estas áreas en cada 
localidad. Finalmente se realizó una encuesta 
de percepción para medir la satisfacción de 
los trabajadores de estas localidades con 
respecto a los planes ejecutados. 

En temas comunicacionales y de relaciones 
internas, se mantuvo la realización vía online 
de asambleas. En éstas, el gerente general -en 
conjunto con gerentes y jefaturas de áreas- 
expusieron diversos temas estratégicos y de 
interés para la compañía. Igualmente se man-
tuvieron las reuniones mensuales del Cuadro 
de Mando Integral (CMI), a las que asisten 
gerentes, jefaturas de la empresa y dirigentes 
sindicales para tener conocimiento del avance 
de las metas planteadas a nivel empresa
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En octubre de 2021 realizamos la encuesta 
de Great Place To Work, instrumento para 
evaluar nuestro clima interno, donde obtuvi-
mos un 95% de participación de los trabaja-
dores de la empresa y un porcentaje de satis-
facción del 71,12% respecto al clima laboral.

Durante el 2021 en el marco del clima labo-
ral, se ejecutó el Programa Bienestar y Cali-
dad de Vida a cargo de nuestra Asistente 
Social, donde se realizaron de manera online 
“Ferias de Beneficios” , actividad en la que 
diversas empresas difundieron los convenios 
y beneficios vigentes que entregan a los 
trabajadores de Aguas Antofagasta; Charlas 
de “Estilos de Vida Saludable”, “Efectos de 
la Pandemia en la salud física y mental” y de 
“Prevención de Alcohol y Drogas”; y “Talle-
res de Encuentro y Autocuidado del Equipo” 
con espacio de reflexión, asesoría y coaching 
a distintos trabajadores.

En apoyo a los trabajadores, la Asistente 
Social realizó atención individual como 
seguimientos de trabajadores con licencia 
médica de larga data, atenciones a los traba-
jadores que se encontraban en cuarentena 
preventiva y cuarentena obligatoria en el 
marco de Covid-19, atenciones de orienta-
ción, derivación y gestión de beneficios.

Great Place To Work
de participación 

de satisfacción 95% 71,12%
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Planes institucionales de Igualdad, diversidad e inclusión

Diversidad de Genero: 

Bajo un contexto de una empresa/industria 
masculinizada; con una alta dotación de 
profesionales de carreras de áreas duras de 
la ingeniería, con una fuerte orientación al 
logro de resultados, Aguas Antofagasta tiene 
un 27% de su dotación correspondiente al 
género Femenino, siendo la empresa con el 
mayor porcentaje de dotación femenino en 
la industria sanitaria en Chile.

Diversidad de grupos etarios: 

En la compañía existe un promedio de anti-
güedad de 9 años de rotación, mientras en 
Chile, el promedio está en torno a los 4,5 
años. Esta baja rotación permite tener una 
diversidad de grupos etarios en la empresa 
registrando trabajadores con una edad 
promedio de 42 años y la de mercado en 
Chile es en torno a los 34 años.

Las brechas salariales de cargos: 
En la compañía hay hombres y mujeres 
ocupando iguales cargos, evidenciando una 
brecha salarial en torno al 1% respecto de 
mujeres sobre hombres.

Inclusión Laboral:

Por cumplimiento legal en Chile, las 
empresas deben tener una dotación de 
Personas en Situación de Discapacidad 
(PeSD) de un mínimo de un 1%. Al cierre de 
diciembre 2021 en ADASA ese porcentaje 
correspondía a 5 colaboradores, sin embargo, 
se cerró el año con 6 trabajadores PeSD, 
todas ellas acreditadas con credencial de la 
Comisión Médica Preventiva Invalidante 
COMPIN. 
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Inclusión de mano de obra 
extranjera: 

en la empresa el 5,4% de la dotación corres-
ponde a trabajadores provenientes del 
extranjero.

En temas de Inclusión, se formó el Equipo de 
Inclusión Laboral el cual fue capacitado bajo 
el programa de “Apoyo para la Inclusión 
Laboral” (financiado por SENADIS y ejecuta-
do por organismo Avanza Inclusión). Se 
elaboró la “Política de Inclusión Laboral para 
personas con discapacidad”. Se aplicó un 
instrumento de medición del nivel de inclu-
sión empresa, logrando un 58% (categoría 
Inclusión Laboral Alta). Y se apoyó en temas 
de asesoramiento en lo concerniente a la 
obtención de la credencial de discapacidad a 
quienes lo requirieron.

Se avanzó en la aplicación de la Política 
Preventiva de Alcohol y Drogas y por segundo 
año consecutivo se realizó el “Programa 
Trabajar con Calidad de Vida” donde ejecu-
taron charlas preventivas y se aplicó la 
encuesta de “Calidad de Vida Laboral, parti-
cipando 242 trabajadores. Se conformó un 
Equipo Preventivo Coordinador y se elaboró 
el Protocolo de Actuación en caso de activa-
ción cuando un trabajador solicite apoyo.

Con todo, en Aguas Antofagasta, se brindan oportunidades de ingreso a mujeres, personas en 
situación de discapacidad, extranjeros, sin ningún tipo de discriminación por género, edad, 
religión, procedencia, u otra, con la absoluta libertad de asociación sindical (93% de sindicali-
zación), entregando una compensación justa y equitativa, de acuerdo al cargo desempeñado. 
Realizando periódicamente las revisiones salariales y ajustes de renta de acuerdo a criterios de 
competitividad externa, mismo tiempo de mantener equilibrios internos. Promoviendo las 
oportunidades de movilidad interna y desarrollo de carrera en la organización. Así como tam-
bién se realizan anualmente evaluaciones de desempeño, con la oportunidad de entregar a los 
trabajadores un espacio de retroalimentación y mejorar su desempeño laboral.

29



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

Distribución por generación

Distribución por localidad

Antofagasta:

Calama:

Tocopilla:

Taltal:

Baquedano:

Sierra Gorda:

Mejillones

75%     3 90 personas

12%      60 personas

 5%     27 personas

 3%     18 personas

  2%     10 personas

 2%     8 personas

 1%     4 personas

74 trabajadores 177 trabajadores 262 trabajadores 4 trabajadores

14 % 34 % 1 %51 %

Baby Boomers
1946 - 1964
74- 56 años

Generación X
1965 - 1980
55- 40 años

Generación Y
1981 - 2000
39- 20 años

Generación Z
1946 - 1964
74- 56 años

Dotación
Activa

Diciembre

Sueldo 
mínimo
ADASA

571 $501.282 42

Distribución
por jornada

Promedio
de edad

Promedio de
antigüedad

c/jornada:

años 9 añosArt. 22:

72%
28%

5/6

Cupos
inclusión
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Recuperación Covid-19: Estrategias en Pandemia

Proteger a los trabajadores fue nuestra premi-
sa, entregando kits de seguridad que conside-
ra mascarilla, alcohol gel, desinfectante, 
toallitas desinfectantes, mascarilla full face, 
además de cambios en la forma de trabajo. 
Así, reemplazamos la presencialidad, por tele-
trabajo para aquellos cargos administrativos o 
en condiciones de poder laborar a distancia.

Cerramos el 2021 con un bajo nivel de conta-
gios empresa y 0 tasa de mortalidad, debido al 
compromiso de respeto de las medidas imple-
mentadas, por parte de las jefaturas, líderes 
de la organización y los trabajadores. 

La oportuna acción gubernamental, que 
permitió a Chile ser de los primeros países en 
disponer de vacunas para toda la población de 
manera gratuita, también fue un factor que 
permitió disminuir el impacto de la pandemia 
a nivel nacional en la industria sanitaria, ya 
que fueron priorizados grupos de riesgo y 
trabajadores de empresas esenciales de servi-
cios básicos. 
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� 

Reforzar y cambiar jornadas de trabajo por 
sistemas de turnos rotativos en 7x7 para los 
trabajadores de terreno. Esta modificación 
impulsó la contratación de más personal, a fin 
de asegurar la continuidad operacional de la 
empresa y así abastecer de agua a todos los 
clientes dentro del radio de concesión.

Los trabajadores participaron activamente de 
reuniones periódicas, monitoreo e informes de 
los estados de salud de los colaboradores, 
situación general de nuestras instalaciones y 
de la región.

También se generaron los espacios de comuni-
cación a fin de mantener informados a los 
trabajadores de las medidas adoptadas en 
otros territorios y localidades, implementando 
las buenas prácticas.
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Vacunación

Vacunación de todos los trabajadores de la 
empresa y contratistas, como grupos de priori-
dad. El proceso comenzó en marzo 2021 con la 
primera dosis y segundas dosis en mayo. En 
tanto, en septiembre se aplicaron las dosis de 
refuerzos de vacunación a los trabajadores y 
sus familias.

Regreso gradual en alternancia, teletrabajo

Retornos progresivo y gradual a comienzos de 
noviembre 2021, llegando al 50% de la dota-
ción en teletrabajo, bajo protocolos de seguri-
dad biológica de los colaboradores. 
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Reconocimiento de la Mutualidad  ACHS (Aso-
ciación Chilena de Seguridad) en la entrega de 
sellos libre de Covid-19 a los espacios de 
trabajo de las localidades. Cumpliendo así con 
todas las medidas impuestas por el Ministerio 
de Salud, implementación de protocolos de 
seguridad, difusión y concientización de los 
trabajadores.

 Otros hitos relevantes de Grupo 

Reconocimientos

Formación y aprendizaje 

Modalidad E-learning
224 HH ejeutadas

1   Charla Reciclaje
2   Curso i2o
3   Ergonomía y Autocuidado en el Trabajo
4   Manejo ResponsaBle del Cloro
5   Manual de Seguridad de Combustibles Líquidos
6   Muestreo y Autocontrol de Agua Potable

En Aguas Antofagasta Grupo EPM durante el 
período 2021, se trabajó con una DNC reali-
zada por una consultora externa en conjunto 
con las jefaturas de la empresa, la cual se 
proyecta ejecutar en los períodos 2021 – 
2022. Esta DNC incluye una gama de cursos 
normativos, de orden técnico y de competen-
cias blandas, con el fin de mejorar los cono-
cimientos y las competencias de los trabaja-
dores.

La compañía durante el  2021 invirtió 
más de $73.000.000 en formación, lo 
cual suma el trabajo realizado a través 
de Impulsa Persona de Sence (con un 16% 
del gasto efectuado) y costo empresa 
(con un 84% del gasto total).
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Durante el año se generaron 10.508 horas de capacitación, con lo cual se dio cumplimiento al 
62% del plan de formación presupuestado. Con ello del total de trabajadores (590 personas) que 
laboraron en el transcurso del año en la empresa, se capacitó al 81%. De esta forma, cada 
persona contratada promedia un total de 18 horas al año dedicadas a la formación y desarrollo 
de sus competencias y habilidades. 

La formación fue gestionada principalmente 
por los resultados de la DNC y actividades en 
áreas específicas que se rigen por normas 
legales, sanitarias de calidad y prevención de 
riesgos laborales en la empresa. 

Para la ejecución de los cursos establecidos, 
producto de la contingencia sanitaria deriva-
da del Covid-19, se continuó trabajando prin-
cipalmente vía online de manera sincrónica y 
asincrónica y los cursos que debieron efec-
tuarse de manera presencial, se realizaron 
con todas las precauciones sanitarias exigi-
das.

Se destaca en este período la obtención del 
título en Ceduc de la Universidad Católica 
del Norte (UCN) de 8 trabajadores de las 
Gerencias de Operaciones y Clientes quienes 
después de aprobar todos los módulos exigi-
dos en la carrera, recibieron el título de 
“Técnico de Nivel Superior en Electricidad y 
Electrónica Industrial”.

Los titulados son:
 
Hugo Muñoz Ahumada
Unidad Reparación de Redes de la Gerencia

Operaciones

Joshua Barahona Silva
Unidad de Desalación de la Gerencia Operaciones

Juan Flores Vara
Equipo PF Cerro Topater y Captación de la Gerencia 

Operaciones

Oscar Cortes Contreras
Equipo PF Cerro Topater y Captación de la Gerencia 

Operaciones

Patricio Soto Sánchez
Equipo PF Cerro Topater y Captación de la Gerencia 

Operaciones

Jorge Gonzalez Arancibia
Agencia Zonal El Loa de la Gerencia Comercial

Julio Barraza Cerezo
Agencia Zonal Taltal de la Gerencia Comercial

Manuel Malebran Palacio
Agencia Zonal Taltal de la Gerencia Comercial

11

2

3

4

5

6

7

8
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Adicionalmente, se trabajó con programas de 
Pre-Contratos donde se beneficiaron en 
primera instancia familiares de trabajadores 
en cursos de “Conducción Clase B” y “Manejo 
de Grúa Horquilla”. Participaron un total de 
33 familiares de trabajadores en las activida-
des mencionadas. En una segunda instancia, 
junto a la Dirección de Asuntos Corporativos y 
RSE, se benefició también a la comunidad 
mediante cursos a personas vulnerables de las 
localidades de Sierra Gorda, con el curso 
“Aplicación de la Contabilidad Básica y Tribu-
taria” y de Antofagasta, con el curso “Uso y 
Manejo de Microsoft Excel”.

Como parte de nuestro compromiso con nuestros trabajadores, también se les apoya para 
poder obtener su licencia de enseñanza media que por uno u otro motivo quedaron inconclusas 
al ingresar al mundo laboral. Es el caso de los trabajadores Mario Urrutia Morales de la Unidad 
Control Calidad de Aguas, y don Jonathan Cortés Calabaceros del Equipo Planta de Filtros Salar 
del Carmen, quienes completaron los ramos solicitados obteniendo su Licencia de Enseñanza 
Media durante el 2021.

Al igual que cada año, se apoyó en la acredi-
tación de los trabajadores de contratistas 
donde cerca de 900 personas fueron acredi-
tadas para desempeñar sus labores. El curso 
de acreditación abarca los módulos de Clien-
tes, Medio Ambiente y Prevención de Riesgos 
Laborales y busca darle los lineamientos 
necesarios para efectuar su trabajo de 
manera segura, cuidando el medioambiente 
y con un buen servicio al cliente.

Finalmente, en 2021 se siguieron realizando reuniones con Sence y Chile Valora para concretar 
el proceso de Certificación de Competencias de los cargos Operador Planta y Supervisor Planta, 
lo cual se espera realizar durante el 2022, acreditando a aproximadamente el 25% de trabaja-
dores.
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Mejoras en desempeño productivo planta desaladora norte

Durante el 2021, la planta desaladora norte 
(PDN) de Antofagasta logró algunos hitos 
importantes relacionados con la continuidad 
operacional y con la producción, siendo el 
más resaltante, haber alcanzado la más alta 
producción histórica promedio año (935,0 
L/s), así como la más alta producción prome-
dio mes, desde que se completó el último 
aumento de capacidad de la planta a finales 
del 2018. 

Este caudal fue alcanzado en el mes de 
noviembre, con una producción promedio de 
954,5 L/s, además de esto, el promedio mes 
de la planta durante todo el 2021, nunca 
estuvo por debajo de los 908 L/s, esta 
mejora en la producción de la planta estuvo 
principalmente apalancada por:

Mayor estabilidad en la etapa de pretratamiento, al contar con mayor superficie de 

filtración en la planta principal (proyecto cambio de carcazas realizado entre el 2020 

y finalizado en 2021).

Operaciones de limpiezas químicas de bastidores de membranas más robustas (culmi-

nación proyecto de mejoramiento de limpiezas químicas 2002 – 2021).

Cambio en la estrategia de ejecución del recambio anual de membranas, pasando a 

realizarse por bastidor completo en la planta principal.

Poca afectación por florecimiento algal.

Mayores sinergias entre los equipos de trabajo.
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En el siguiente grafico se puede apreciar la evolución de la producción de la PDN en estos 

últimos años, que consideran haber alcanzado la capacidad total nominal de planta:

644,4

701,9

1000,0

950,0

900,0

850,0850,0

800,0

750,0

700,0

650,0

600,0

Ca
ud

al
, 

L/
s

550,0
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

834,1 832,5

897,0

935,4

881,2

Poducción PDN 2015 - 2021

39



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

Entrada en operación módulo 11 lps Taltal

En el mes de noviembre de 2021, fue posible 
poner en servicio de manera permanente, el 
nuevo módulo de 11 litros por segundo (lps) 
en la comuna de Taltal. Antes de esta fecha, 
la localidad disponía de 2 módulos de osmosis 
reversa de 4 y 3 lps, para un total de 7 lps en 
desalación, esto sumado a los 30 lps de la 
Planta de Filtros O’Higgins permitía suplir la 
demanda de los meses de menor consumo, no 
así los periodos de verano y el aumento de 
demanda por crecimiento habitacional.

Con la entrada en servicio de este recinto, se 
tiene un potencial de producción de agua 
potable de 48 lps, lo cual permite suplir 
eficientemente las demandas máximas de 
Taltal, lo que quedó reflejado en los días de 
Navidad y Año Nuevo, días de máxima 
demanda, ya que no fue necesario recurrir a 
camiones aljibes, como había sido en los 
últimos años.

En desalación de agua de mar se ha aumenta-
do de un 19% a un 38% de disponibilidad de 
agua potable a partir de módulos de osmosis 
reversa.
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Entrada en Operación Nuevo Camioón Jet Combinado 

En el mes de julio del año 2021 concretamos la adquisición de nuevo camión jet combinado 
especialmente para la operación en la localidad de Antofagasta, cuya inversión fue de $320 
millones.

Equipamiento:

Las características de este nuevo equipo, (tanto 

camión como equipos hidráulicos), tales como:

12,5 metros de largo, 3 metros de alto, 3 

metros de ancho. 

11.300 litros de volumen en estanque sólido

5.000 litros en estanque de agua potable (es 

decir, una mayor autonomía operativa)

Con tecnología de última generación, se convierte 
en el equipo de mayor capacidad en la compañía, 
especialmente para mejorar el rendimiento del 
mantenimiento en las redes de aguas servidas.
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Plan de Recambio de Válvulas con Tecnología Line-stop (Sin Cortar El Suministro)

La instalación, recambio o reemplazo tradi-
cional de una válvula en la red de agua pota-
ble requiere el corte de suministro para 
generar las condiciones ideales de instala-
ción. Sin embargo, con un foco en la calidad 
del servicio y especialmente en la continui-
dad del suministro, hemos adoptado una 
nueva forma de ejecutar este tipo de traba-
jos con el objetivo de no generar un corte de 
servicio, pero que permita la instalación de 

dichos dispositivos tan esenciales para la 
correcta operación de un sistema de distribu-
ción de agua potable. En la actualidad, ya se 
cuenta con planes 2022 y años posteriores 
para dicha actividad, la que permitirá seguir 
mejorando la calidad del servicio actual y 
brinda condiciones de operación óptima en 
una red de distribución.

Un aspecto fundamental de la calidad del servicio es la continuidad del suministro del agua 
potable. Para generar condiciones óptimas de mejoramiento de este servicio se deben conside-
rar tres aspectos relevantes que condicionan el resultado de este indicador: cantidad de even-
tos, clientes afectados y duración del evento. 

En este sentido, 2021 marca un hito del punto de vista de la continuidad del servicio ya que se 
posiciona como el mejor año desde 2015 a la fecha, no habiendo en años anteriores, mejores 
resultados que el del año recién pasado. Lo anterior se traduce en el gráfico siguiente, en el 
que se muestra el desempeño del indicador de continuidad del agua potable (CAP) desde 2015 
a la fecha. En él, se aprecia la disminución de la brecha entre nuestra empresa y la industria 
sanitaria mostrando un mejoramiento permanente a 2021:

Mejoramiento Histórico de la Continuidad del Agua Potable
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Por otro lado, como complemento a este indicador, se puede medir también “la discontinuidad 
promedio por cliente en un año”, que representa la cantidad de horas que, en promedio, un 
cliente estuvo sin suministro. En el gráfico siguiente se muestra la evolución de este indicador 
en el que se aprecia el evidente mejoramiento de éste. En términos simples, en 2015, un clien-
te se vio afectado con 31 horas sin servicio de agua potable mientras que, en 2021, el mismo 
cliente se vio afectado sólo con 5 horas de discontinuidad promedio al año, posicionando así a 
2021 como el mejor año en términos de continuidad del agua potable:
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Cantidad de Cortes AP
por Emergencia ADASA

Reclamos por calidad del agua potable

Duración cortes
de Emergencia

Por último, en los dos gráficos siguientes se aprecia la notable disminución y registro histórico 
del 2021, respecto de la cantidad de discontinuidades por emergencia y duración de éstas:

La calidad del agua potable es un factor incidente respecto de la percepción de los clientes de 
una empresa sanitaria. El cambio de agua de cordillera a agua desalada ha representado un 
gran desafío para la operación de redes producto de las diferencias entre ambas fuentes de 
agua potable. Cumpliendo siempre con las normativas más estrictas, la calidad del agua pota-
ble se ve reflejada, entre otros indicadores, en los reclamos por dicho concepto. En el siguiente 
gráfico se aprecia cómo 2021 se transformó en el mejor año en este sentido debido a la más 
baja cantidad de reclamos en los últimos años, 245 reclamos por calidad del agua, número que 
sólo es precedido por el año 2015 en el que la cantidad de reclamos fue de 435. 
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En este ámbito -a propósito de la pandemia- 
durante el 2021 realizamos diversas acciones 
y actividades, dando prioridad al cuidado y 
seguridad de todos los trabajadores.
Entre las iniciativas desarrolladas están:

La elaboración e implementación del Proto-
colo de Seguridad Sanitaria Laboral Covid-19 
para los trabajadores de Aguas Antofagasta y 
para sus empresas colaboradoras. A la fecha 
el protocolo ha sido actualizado en varias 
oportunidades, principalmente respecto de 
definiciones y tiempos de cuarentena. Esto 
ha permitido establecer criterios y acciones 
claras referentes a flujogramas de actuación 
frente a posibles exposiciones y/o casos 
confirmados de Covid-19.

Durante el 2021, se presentaron 32 casos 
confirmados de Covid-19 en un total de 517 
trabajadores aproximadamente. Estas cifras 
se lograron alcanzar a través del autocuidado 
y compromiso de todos los trabajadores de la 
compañía.

Realización de campañas de vacunación para 
personal propio y dosis para nuestro personal 
de empresas contratistas, donde se alcanzó 
un 96% de vacunación del total de trabajado-
res de Aguas Antofagasta. También, se man-
tuvo el operativo de la vacunación contra la 
influenza, el cual se logró efectuar y concre-

Seguridad y salud en el trabajo
tar durante el mes de abril 2021. En la opor-
tunidad no solo se consideraron trabajado-
res propios, sino también -como todos los 
años- se incluyó a nuestras empresas contra-
tistas, terminando esa actividad con éxito, 
suministrando un total de 305 dosis (traba-
jadores propios 242, trabajadores empresa 
colaboradoras 63).

Plan Anual de Ergonomía. Se realizaron acti-
vidades de pausas activas direccionadas a 
todos los trabajadores que realizaban traba-
jo presencial. Ejercicios que permitieron 
evitar lesiones musculo esqueléticas por 
posturas de trabajo.

Dado a la baja ocurrencia de accidentes 
laborales y enfermedades profesionales, 
ocurridos en último periodo evaluado, ha 
permitido mantener la Tasa de Cotización 
Adicional en un 0,00%, conforme a lo esta-
blecido en el DS 67, de 1999, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social. De acuerdo a 
este escenario se logró cumplir los objetivos 
de la compañía que permitieron mantener 
el pago al organismo administrador de la Ley 
16.744 (ACHS), sin presentar alzas, por 
conceptos de seguridad y salud ocupacional. 
Manteniendo la tasa actual de un 0,93% tasa 
mínima existente, pago garantizado hasta la 
próxima reevaluación de la tasa.
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Debido a la baja ocurrencia de accidentes 
laborales y enfermedades profesionales, 
ocurridos en último periodo evaluado, ha 
permitido mantener la Tasa de Cotización 
Adicional en un 0,00%, conforme a lo esta-
blecido en el DS 67, de 1999, del Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social. De 
acuerdo con este escenario se logró cum-
plir los objetivos de la compañía que 
permitieron mantener el pago al organis-
mo administrador de la Ley 16.744 
(ACHS), sin presentar alzas, por conceptos 
de seguridad y salud ocupacional. Mante-
niendo la tasa actual de un 0,93% tasa 
mínima existente, pago garantizado hasta 
la próxima reevaluación de la tasa.

Se alcanzaron metas establecidas en acci-
dentabilidad empresa en un 110%. Resul-
tados que respaldan y reflejan el compro-
miso de todos los trabajadores -indepen-
diente del cargo- con la seguridad y salud 
de las personas existentes en la compa-
ñía, trabajando mensualmente en el cum-
plimiento del programa de Seguridad y 
Salud Ocupacional y el autocuidado. 

Indicadores:

Capacitaciones:

Se realizaron 54 formaciones durante el 
año, donde participaron 220 trabajado-
res/as de Aguas Antofagasta, acumulando 
699 horas en capacitación en temas de 
seguridad y salud ocupacional. Como 
empresa se realizaron todos los esfuerzos 
para poder cumplir con el programa anual 
de formación de trabajadores propios. 
Llevando a cabo estas actividades sin 
ninguna exposición laboral, 100% online.
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Acreditación EE.CC:

Se actualizaron más de 120 acreditaciones 
de empresa, que en tiempos de pandemia 
fueron esenciales para la continuidad del 
servicio regional. Se capacitaron 65 
empresas, realizando un total de 48 
cursos. Destaca la participación de 852 
trabajadores/as, quienes realizaron su 
formación bajo modalidad sincrónica 
e-learning (Nueva modalidad por pande-
mia), acumulando un total de 384 horas de 
capacitación. Evaluándose como todo un 
éxito a nivel regional.

Gestión integral EE.CC:

Como periodos anteriores y en conjunto con el Departamento de Gestión de Clientes, Gestión 
Ambiental y Asuntos Corporativos, se lograron mantener los acercamientos a las EE.CC., valo-
rando en cada visita el trabajo realizado y compromiso en tiempos de pandemia. Lo cual permi-
tió destacar las buenas prácticas, revisar alcance de indicadores, gestión y metas anuales com-
prometidas.
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Hitos Importantes:

Promoción de Estilos de Vida Saludable: Este 
objetivo dentro del plan de trabajo es trans-
versal, aporta a los compromisos de "Clima 
Laboral", "Riesgos Psicosociales" y "Política 
de Alcohol y Drogas".  Destacan la ejecución 
de las siguientes actividades a nivel regional:

Charlas de "Estilos de Vida Saludable".
Charlas de "Efectos de la Pandemia en 
la Salud Física y Mental".
Taller de "Autocuidado de los equipos".

Política Preventiva de Alcohol y Drogas: Se 
llevó a cabo el segundo año del programa 
"Trabajar con Calidad de Vida”. 

Principales acciones:

Primera encuesta de "Calidad de Vida Laboral" (a cargo del Senda, enmarcado en el 
convenio vigente), participaron 242 trabajadores/as. Posteriormente se difundieron los 
resultados.
Capacitación del Equipo Preventivo Coordinador por parte del Senda para realizar la 
primera acogida, aplicar instrumento de medición del nivel de riesgo y ejecutar plan 
anual.
Elaboración del "Protocola de Actuación" (en caso de activación cuando un trabajador 
solicita apoyo).
Ejecución de charlas preventivas.
En el mes de noviembre 2021 Senda otorgó a Aguas Antofagasta la certificación final del 
"Programa Trabajar con Calidad de Vida" cuya duración es de 2 años.
Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad.

Principales acciones:

Adjudicación del "Programa de Apoyo para la Inclusión Laboral" (financiado por Senadis y 
ejecutado por la institución Avanza Inclusión).
Conformación del Equipo de Inclusión.
Ciclo de capacitación al equipo de inclusión a cargo de Avanza Inclusión.
Aplicación de instrumento medición del nivel de inclusión empresa (al inicio y al término 
del programa, lográndose un 58% de Empresa inclusiva).
Elaboración de la Política de Inclusión Laboral para personas con discapacidad.
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El Departamento de Gestión Ambiental, 
concentró su labor durante el 2021 en moni-
torear emisiones para Ruido y Vibraciones en 
Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas y 
Plantas Elevadoras de Agua Potable, como 
seguimiento al cumplimiento de compromi-
sos ambientales de acuerdo a las RCA exis-
tentes.

La empresa cuenta con un total de 18 Resolu-
ciones de Calificación Ambiental (RCA), de 
las cuales 7 requieren de un seguimiento a 
sus compromisos ambientales establecidos, 
dicho seguimiento se lleva a cabo de forma 
semestral con las áreas operativas de la com-
pañía.

Medio Ambiente

Durante el 2021 en la Impulsión Canal Topá-
ter, se ejecutaron obras de captación para el 
desvío e impulsión de las aguas del canal 
Topáter, que actualmente son conducidas 
por el cauce de ese canal hasta el acueducto 
VACA, con un caudal máximo de impulsión de 
100 l/s. Para el desarrollo de esta obra se 
realizó un análisis de pertinencia interno, en 
donde respaldamos que el Proyecto es una 
obra en que sus partes, obras y acciones, no 
se encuentran asociadas a las tipologías de 
actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental descritas en el artículo 10 de la 
Ley N° 19.300, en tal sentido el proyecto no 
debe someterse en forma previa ni obligato-
ria al SEIA. 
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Referido al Proyecto de Ampliación Planta 
Desaladora Norte, este fue ingresado de 
acuerdo al D.S. 40 al Sistema de Evaluación 
Ambiental con fecha 16 de octubre del 2020 y 
siendo aprobado a través de la RCA 
2154382564 el 10 de diciembre del 2021, con 
lo cual se pretende dar inicio a la construc-
ción del proyecto, esto permitirá abastecer a 
la ciudad de Antofagasta con un 100% de agua 
potable a través del proceso de desalación 
por ósmosis inversa.

Además, se trabajó en la Calificación Técnica 
Industrial de la Planta Desaladora Norte, con 
lo cual se regularizaron, entre otras, el alma-
cenamiento de sustancias peligrosas líquidas 
a granel, la instalación eléctrica en baja y 
media tensión, además de elevar estándares 
de almacenamiento y seguridad a las perso-
nas y medio ambiente por sobre lo requerido 
por la norma.

Durante el 2021 continuamos con el Plan de 
Gestión de permisos, de los cuales 9 fueron 
aprobados, 10 se encuentran en trámite y 6 
en elaboración. También se desarrollaron un 
total de 8 consultas de pertinencia. Para el 
2022 se considera tramitar una cantidad de 
26 permisos sectoriales.

Hito, obtención de Resolución Calificación Ambiental de Planta Desaladora Norte Antofagasta.

Como parte de la gestión ambiental compro-
metida para la Planta Desaladora Tocopilla, 
en la etapa de operación, el 2021 se realiza-
ron 4 monitoreos del Plan Vigilancia Ambien-
tal trimestrales y uno anual, evidenciando el 
cumplimiento de la variación de salinidad 
comprometida para el sitio de descarga de 
salmuera.

A su vez, en la gestión ambiental comprome-
tida para la Planta Desaladora Norte, se 
siguen ejecutando los monitoreos del Plan 
de Vigilancia Ambiental semestralmente, en 
los cuales se evidencia el cumplimiento de la 
variación de salinidad comprometida para el 
sitio de descarga de salmuera.

En relación a los Proyectos Complementarios 
PDN, durante el 2021 se trabajó en el análi-
sis con las diferentes áreas involucradas en 
la Evaluación Ambiental del Proyecto que 
modificará la RCA N°110 del año 2003 “Cons-
trucción Impulsión, Matriz de Alimentación y 
Estanque La Chimba”, este proyecto ingresa-
rá durante el ejercicio 2022 al Sistema de 
Evaluación Ambiental.
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Gestión Olores y Gases
 
A nivel compañía, aún en pandemia, 
durante el 2021 continuamos monitorean-
do emisiones, especialmente para el 
control de olores y gases en áreas producti-
vas susceptibles de afectar a la comuni-
dad, como lo son las Plantas de Tratamien-
to y Plantas Elevadoras de Aguas Servidas, 
además de algunos puntos del sistema de 
recolección.

Emisarios y Plantas 
de Tratamiento

Continuamos con el monitoreo al cumpli-
miento del DS 90, monitoreando los Emisa-
rios quincenalmente, ejecutando un moni-
toreo de parámetros específicos al efluen-
te de las plantas de tratamiento primario 
de aguas servidas, definidos por la SISS 
según resolución de cada Planta de AS. De 
la misma forma (quincenal) se realiza 
monitoreo a los parámetros microbiológi-
cos, en diversos puntos del borde costero, 
bajo cumplimiento de la NCh 1333 y se 
mantiene el monitoreo quincenal del 
efluente, afluente y línea de lodos genera-
dos en las plantas de tratamiento secunda-
rio de Baquedano y Sierra Gorda. 

Este monitoreo de lodos -generados en plantas de tratamiento previo a su disposición 
final- para cumplimiento del D.S. 4, se trata de controles que están definidos por la SISS 
según resolución de cada Planta, cumpliendo con lo establecido.

51



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

Residuos Industriales Líquidos
 
En cuanto a los Residuos Industriales Líqui-
dos (RILES) mantuvimos el seguimiento a 
las actividades económicas que generan 
RILES, principalmente en las localidades de 
Antofagasta, Calama, Mejillones, Taltal, 
Tocopilla, Sierra Gorda y Baquedano, enfo-
cándose los monitoreos en aquellas que 
puedan estar afectando negativamente las 
condiciones de la infraestructura sanitaria 
de la región, llevando a cabo un total de 
186 inspecciones e incorporando nuevas 
fuentes generadoras de RILES, para dar 
cumplimiento al D.S. 609, ejecutando las 
campañas de los controles directos en 
Antofagasta, Calama y Tocopilla semes-
tralmente.

Acuerdo de Producción Limpia 
Barrio Industrial Pedro Aguirre 
Cerda

Aguas Antofagasta es parte del acuerdo de 
producción limpia – APL Barrio Industrial 
Pedro Aguirre Cerda – firmado el 2019 e 
implementado hasta el 2021, ejecutando 
auditorías de seguimiento de los 
compromisos establecidos en dicho APL. 
Dentro de los temas abordados de este 
APL, está el Plan de Gestión de Gases y 
Olores y la Campaña para el buen uso del 
alcantarillado, que se dio a conocer a la 
comunidad y a su vez la adquisición y 
capacitación de una Plataforma de 
Olores, que permitió implementar una red 
de colaboradores para la identificación de 
episodios de olores del sector y su segui-
miento.
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Directriz de Participación de 
Áreas Expertas en Procesos 
Licitatorios

El Departamento Cadena de Suministro y 
Departamento Gestión Ambiental, formali-
za la entrada en vigencia de la Directriz de 
Participación de Áreas Expertas en Proce-
sos Licitatorios, realizando la actualización 
y mejora a la Directriz Ambiental. En este 
ámbito, durante el 2021 el Departamento 
de Gestión Ambiental revisó un total de 73 
procesos licitatorios, con el fin de orientar 
a sus clientes internos y establecer la 
participación del departamento menciona-
do en los distintos hitos del proceso de 
licitación.

Sustancias Peligrosas

Durante el 2021 se realizó una nueva audi-
toría por cumplimiento normativo Sustan-
cias Peligrosas DS 43 en las instalaciones de 
la Planta Desaladora Norte, Planta de 
Filtro Cerro Topáter, Planta de Filtros Salar 
del Carmen, Conchi, Aguas Verdes y Edifi-
cio Corporativo, con la ejecución de simu-
lacro en Planta Desaladora Norte. Durante 
el 2022 se incorporará Planta Desaladora 
Tocopilla y su próxima auditoría se ejecu-
tará en el mes de mayo.
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Certificación ISO

De acuerdo a lo establecido en nuestra 
política ambiental y basándonos en la 
mejora continua de nuestros procesos, el 
2021 la compañía mantuvo la certificación 
ISO 14.001:2015, para el alcance determi-
nado por el sistema de recolección y trata-
miento de aguas servidas, en todas las 
ciudades abarcadas en el alcance de ésta. 
La auditoría de seguimiento se realizó en el 
mes de noviembre, sin “no conformidades” 
al sistema. Además, se obtuvieron 5 opor-
tunidades de mejora y 4 observaciones. 
Adicionalmente se ejecutaron durante 
octubre y noviembre simulacros de emer-
gencia ambiental en Taltal, Mejillones, 
Tocopilla, Calama y Antofagasta.

El Departamento de Gestión Ambiental, realizó durante el año 2020 el levantamiento para 
la implementación de esta certificación en las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas de 
Sierra Gorda y Baquedano. A raíz de este levantamiento, se realiza durante el segundo 
semestre del 2021 la primera auditoría interna en ambas plantas, en donde se detectan 4 
no conformidades y 3 oportunidades de mejora.
 
Para el 2022, se tiene planificado realizar el levantamiento para la implementación del 
sistema en Planta Desaladora Norte.

Inspecciones Continuas 

Aguas Antofagasta Grupo EPM vela por 
el cuidado del medio ambiente a través 
de inspecciones continuas de su infraes-
tructura en todas sus localidades, por lo 
cual se generaron este 2021 la cantidad 
de 211 compromisos adquiridos en el 
área operacional, tratamiento de aguas 
servidas, potabilización de agua pota-
ble, manejo de residuos y sustancias, lo 
que nos permite la mejora continua de 
nuestras instalaciones.
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Incidentes Ambientales

Respecto a incidentes ambientales ocurri-
dos durante el 2021, se contabilizaron 561 
eventos, 556 relacionados con aguas servi-
das, 3 en Planta Filtro Salar del Carmen y 2 
en Planta Tratamiento Aguas Servidas de 
Sierra Gorda. Del total de eventos, y de 
acuerdo a su evaluación, 218 fueron cata-
logados como incidentes mayores.

Durante el segundo semestre del año 2021, 
se genera el PIAS, que es un plan integral 
de manejo de aguas servidas, donde inte-
ractúan distintos Departamentos con 
metas y acciones a desarrollar para la 
mejora del indicador DAS, las que conti-
nuarán durante el año 2022.

Programa Integral de Empresas 
Colaboradoras

Durante esta pandemia continuó el Progra-
ma Integral de Empresas Colaboradoras. El 
curso de acreditación se ejecutó vía 
online, en conjunto con la Universidad 
Santo Tomás, entregando la formación, 
capacitación y cumplimiento de gestión de 
casi 100 contratos de obras o servicios.  El 
plan identifica y evalúa aspectos ambien-
tales y controla sus impactos significativos. 
Este plan se ajustó con las visitas integra-
les a las obras de nuestra compañía, reali-
zadas por trabajadores de las áreas de 
Clientes, Medio Ambiente y Prevención de 
Riesgos. Este año sumaron un total de 4 
visitas en diversas localidades.

Se realizaron capacitaciones al personal de las distintas instalaciones de la empresa, relacio-
nadas con temas normativos con el manejo de residuos, sustancias peligrosas, legislación 
ambiental, emisiones de ruido, olores y gases.
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Residuos Peligrosos

Para dar cumplimiento al DS 148, se 
ejecutó durante el 2021 el Servicio de 
Retiro, Transporte y Disposición Final de 
los Residuos Peligrosos, generados en las 
instalaciones de Aguas Antofagasta. 
Estos residuos son reportados en SIDREP en 
plataforma Ventanilla Única del RETC del 
Ministerio de Medio Ambiente, como así 
también el retiro, transporte y disposición 
final de residuos no peligrosos industria-
les.

Reciclaje y Sostenibilidad

En Aguas Antofagasta estamos avanzando 
en materia de Reciclaje en las instalacio-
nes de Planta Desaladora Norte, Edificio 
Corporativo y Agencias Zonales.

Así mismo, el año pasado junto con un 
equipo multidisciplinario, se trabajó en 
levantamiento de Sostenibilidad a nivel 
compañía, incorporando acciones en cada 
una de las áreas, trabajando en conjunto y

Matrices de Riesgo

Durante el 2021 continuamos trabajando en las Matrices de Riesgo con los lineamientos 
entregados por el Departamento de Planeación Financiera y Gestión de Riesgo, siendo 
utilizada su matriz como base para aperturar a matrices de riesgos ambientales, traba-
jando preliminarmente en el proceso operacional de las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas, para posteriormente seguir trabajando con los demás procesos de la compañía. 
Además, se realiza un levantamiento de las matrices de riesgo generadas de los distintos 
departamentos de la compañía, en esta revisión se contabilizan 6 matrices

desarrollando los ODS y los pilares fundamentales de sostenibilidad, en lo Ambiental, 
Grupos de Interés-Clientes, Derechos Humanos, Integración Territorial y Temas Materiales, 
a lo que suma la incorporación del Acuerdo de Producción Limpia (APL) de Economía Circu-
lar junto con Acción Empresas.
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Laboratorio de ensayo

Aguas de Antofagasta S.A. tiene un Laborato-
rio de Ensayo Acreditado bajo la Norma 
Chilena 17025 Of 2017, con certificación LE 
144 para el Área de Microbiología en Aguas y 
LE 145 para el Área Físico Químico de Aguas 
en el autocontrol de los 7 servicios de Agua 
Potable de la II región; Antofagasta, Calama, 
Mejillones, Tocopilla, Taltal, Sierra Gorda y 
Baquedano, como así mismo el control siste-
mático de las Fuentes de Captación de los 
servicios con producción de Agua Potable, 
dentro de las cuales contamos con;

Fuentes Superficiales:
dentro de estas fuentes se considera las 
Plantas Desaladoras.

Fuentes Subterráneas:
dentro de estas se consideran los pozos.

Ensayos Físico Químicos
Arsénico  
Hierro 
Flúor 
Turbiedad   
Color  
Olor  
Sabor  
Cloruros  
pH  
Cond.  
Manganeso  
Sulfatos   
Total  

3748
5199
3319

17299
3488
3248
3184
3536
4096
4140
109
63

50429

Laboratorio de Ensayo – Área Microbiología 
para Aguas: Agua Potable, Fuentes de Capta-
ción, Aguas de Bebida, Aguas Crudas (Agua 
Superficial, Aguas subterráneas, y Agua de 
Mar)
 
Ensayos:

Los Ensayos a Muestras Bacteriológicos se les 
realiza los siguientes análisis.

Ensayos de: Coliformes Totales, E.coli, 
Recuento en Placas, Cloro libre residual y 
Turbiedad.

Los ensayos de Recuento de Heterótrofos se 
realiza semestralmente y este ensayo 
contempla muestras de Autocontrol de cada 
localidad y Entrada y Salida Estanques.

El Muestreo bacteriológico es manual y 
muestra puntual.

Los Controles in situ corresponden a los 
parámetros de; Cloro libre residual y turbie-
dad.

La Cantidad de muestras Bacteriológicas 
realizadas para Redes de Agua Potable, 
Plantas de tratamiento de AP y  Fuentes de 
Captación, en total son: 7576
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=    14 
=    10
=    12
=    10
= 1104

Laboratorio de Ensayo - Área Físico 
Química para Aguas: Agua Potable, 
Bebida, Agua de Mar, Fuentes de 
Captación y Crudas.

Normas Chilenas completas

Muestras AP, fuentes de captación y 
Blancos de Campo.

Cantidad        
Autocontrol  
Fuentes Superficiales
Fuentes Subterraneas 
Blanco  
46 muestras , con un total
de ensayos

Laboratorio de Ensayo - Área Físico 
Química para Aguas:

Agua Potable, Fuentes de Captación, 
Aguas de Bebida, Aguas Crudas (Agua 
Superficial, Aguas subterráneas, y 
Agua de Mar) 

Ensayos: 

Ensayos de Metales: Arsénico, 
Hierro, Cadmio, Cobre, Calcio, Mag-
nesio, Manganeso, Plomo, Cromo, 
Selenio, Zinc.

Ensayos Físicos y Químicos: Color, 
Olor, Sabor, Cloruros, Amoniaco, 
Fluoruro, PH, Conductividad, Sulfa-
tos, Sólidos disueltos Totales.

Total ensayos anuales: 52523 (pará-
metros críticos, obligatorios y de 
control).
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Ensayos Microbiológicos Turbiedad

Parámetros Cant dad de Ensayos

Coliformes Totales 7576
E Coli 7576

Recuentos Heterótrofos(placa) 173

Turbiedad (laboratorio) 7987
Total Ensayos 23312

Mediciones in situ
Cloro libre residual
Turbiedad

Total controles in situ

17260
17260

34520

46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46

1058
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Ensayos Físicos Químicos INFO-
QUIM, FUENTES DE CAPTACION  y 
Control Blancos NCH409/1

Parámetros 

Cobre 
Cromo Total 
Fluoruro 
Hierro 
Manganeso 
Magnesio 
Selenio 
Zinc 
Arsénico 
Cadmio 
Plomo 
Color 
Olor 
Sabor 
Amoniaco 
Cloruro 
pH 
Sulfato 
Sólidos Disueltos Totales 
Turbiedad 
Dureza 
Calcio 
Conductividad 

Total ensayos 

Ensayos contratados a laboratorios 
Externos de la NCH409/1: Mues-
treo  y envío de muestras a Labora-
torio Externo de Santiago, ensayos 
de las Tablas 3-4 y 5, además otras 
tablas: CN-Hg-NO3-NO2 y Com-
puestos Fenol.
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Asuntos Corporativos
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Durante el 2021 nuestra compañía fortaleció 
su vinculación territorial y educativa, pese a 
la pandemia y a la apertura parcial de nues-
tras instalaciones, desarrollaron diferentes 
actividades para toda la comunidad, tanto 
presenciales como virtuales. 

Asuntos Corporativos y RSE 

Programa de Vinculación Territorial y Educativa 

Durante el 2021 se ejecutaron más de 500 cursos, talleres y/ o capacitaciones en diferen-
tes ámbitos y en toda la región de Antofagasta. Las materias abordadas fueron: medioam-
bientales, desalación, contenidos educativos, sistema de recolección de aguas servidas y 
proceso productivo de la compañía.
 

Los beneficiados con estas iniciativas fueron: 
Juntas de Vecinos
Clubes de Adulto Mayor
Clubes Deportivos
Condominios 
Organizaciones territoriales y funcionales
Establecimientos Educacionales 
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Otra de las tareas importantes que tiene este 
programa es educar y concientizar sobre el 
uso responsable del suministro y plasmarlo 
con recuperación de espacios, convertir 
sitios eriazos -usados como estacionamientos 
o microbasurales en áreas verdes. 

695 m2 para la actividad “Un Niño, 
Un Árbol” frente al Hospital Regional 
de Antofagasta.

Sólo en Antofagasta
se recuperaron más 
de 10.000 m2.

Entre las intervenciones destacan:

700 m2 en calle Nicolás González
con Soldado Rojas

761 m2 de calle Quito con Navarino

Respecto a los hitos más importantes para la compañía y en beneficio de la comunidad durante 
el 2021, se encuentran los siguientes: 

Convenio apoyo en entrega de 30m2 a refugio de migrantes en sector Roca Roja.

Lanzamiento de iniciativa “microbanco de alimentos”, junto a autoridades locales, 
donde Aguas Antofagasta estuvo presente en cinco actividades educativas realizadas en 
la Feria Pantaleón Cortés, aportando además con 400 litros de agua potable.

Firma Convenio Survivor- Importancia del recurso hídrico y alianzas para ir en apoyo de 
la comunidad. Bomberos, Survivor y Aguas Antofagasta con donación de 5m3 mensual.

Lanzamiento MAP Oasis, rescate de la población a través de murales a cargo de Color 
Habitante.

Alianza de colaboración con el Programa del MINVU “Quiero Mi Barrio”. 

Fuerte trabajo y colaboración con intersector Programa Más Adultos Mayores Autovalen-
tes (+AMA).

Alianza de colaboración y firma convenio con SENAMA. 

Participación en Mesa Gobierno Regional - Representantes campamentos, ONG, servicios 
públicos y privados, con el fin de normalizar el servicio de agua potable. 
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En tanto, el Programa Educativo tuvo un fuerte trabajo colaborativo con los diferentes recintos 
educacionales de la región, donde se destacan las siguientes labores: 
 

Firmas de convenio: 
Comdes Calama: Entrega de 2000 kit de jardinería. 
Junji en la Semana de Educación Parvularia.
Fundación Integra.
Liceo Domingo Latrille para implementar programa educativo y práctica de 
estudiantes.  
Jardín Botánico: Apoyo a FIC-R de la Universidad Arturo Prat: Transferen-
cia de especies endémicas de Taltal para la Xerojardinería, Viverización y 
Paisajísmo. Dentro de lo anterior se instaló un módulo inicial de conserva-
ción y reproducción de plantas endémicas y nativas del oasis de niebla de 
la región de Antofagasta en Jardín Regional del Jardín Botánico.

Desde la toma de control de Grupo EPM en 2015, una de las prioridades de la compañía ha sido 
ser reconocida como una empresa integrada al territorio, con una permanente política de puer-
tas abiertas y buenos vecinos. Entendemos que nuestro rol es clave entregando el servicio más 
indispensable en medio del desierto más seco del mundo. 

Por eso somos activos actores en el desarrollo local, provincial y regional, trabajando a la par 
con las autoridades y entidades que planifican el desarrollo estratégico de las localidades y sus 
habitantes. Igualmente, nos vinculamos en un trabajo colaborativo con actores territoriales 
críticos en el entorno de nuestras operaciones y aportamos con inversión social para el desarro-
llo de sus actividades productivas. Los principales grupos son: Agricultores, Pescadores y Comu-
nidades indígenas.  

Relacionamiento
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Compromiso con la pesca
artesanal en Tocopilla
 
Continuamos reafirmando nuestro compro-
miso con los pescadores artesanales de 
Tocopilla, a través de la firma de un 
convenio de colaboración hasta 2025. En 
este acuerdo promovemos un plan de 
trabajo que aporte al desarrollo local y 
productivo de la pesca artesanal de Toco-
pilla, para fortalecer esta tradicional acti-
vidad productiva en la zona. 

Plan Maestro Comunidad 
Toconce:
participativo e integrador 

En nuestro permanente trabajo con la 
comunidad de Toconce en la zona cordille-
rana de la región, identificamos la necesi-
dad de generar un instrumento de planifi-
cación que establezca un plan de inversio-
nes para la localidad. Así financiamos 
durante 2021 el levantamiento del Plan 
Maestro junto a Fundación Huella Local 
que guio este proceso asegurando la parti-
cipación de toda la comunidad y actores 
públicos y privados implicados en el terri-
torio. Esto permitirá contar con una carte-
ra de proyectos en turismo, agricultura y 
desarrollo de infraestructura local, para 
darle sostenibilidad a la economía de los 
habitantes de Toconce. 

A partir de este trabajo conjunto, destacamos los siguientes hitos desarrollados en 2021:

Este convenio beneficia a más de 100 familias de la comuna con un financiamiento de más 
de 60 millones de pesos. Contará con acompañamiento técnico para el levantamiento de 
proyectos financiables en alianza público-privada.

64



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

En 2021 participamos del Torneo Antofa 
Innova de CORFO Antofagasta, que adjudicó 
a Matter of Trust (Laboratorio de innovación 
en el tratamiento de residuos) el proyecto de 
Innovación Social “Acolchado de Pelo 
Humano para la Eficiencia Hídrica” aplicado 
a cultivos de maíz, pilotaje en agricultores 
de Calama 2021-2022. La iniciativa permite 
mantener la humedad de los cultivos con un 
uso más eficiente del agua.
 
Otro proyecto en eficiencia hídrica que 
apoyamos fue la conexión de las tres asocia-
ciones de agricultores de Taltal a la red de 
agua que abastece esa comuna. Este es un, 
hito importante para seguir fomentando el 
escalamiento y expansión productiva de los 
agricultores locales. 
 
El 2021 Chile completó 13 años de sequía 
continúa, situación que tiene en alerta 
máxima a toda la agricultura nacional. Pero 
en medio del desierto desde Aguas Antofa-

Mayor eficiencia hídrica para la agricultura 

gasta hemos aportado a la sostenibilidad 
hídrica de la agricultura local, a partir de una 
relación permanente de colaboración con 
pequeños agricultores de la capital regional, 
específicamente en el sector de Alto La 
Portada, donde desarrollan cultivos hidropó-
nicos, con agua desalada, para abastecer la 
demanda local. En este escenario hemos sido 
estrechos colaboradores de estos emprende-
dores, lo que nos ha valido el reconocimiento 
del   Ministerio de Agricultura y sus servicios 
relacionados, por nuestra visión y aporte 
sostenido en el tiempo al desarrollo de la 
agricultura de Antofagasta. Esto nos ha 
permitido participar de conversatorios loca-
les, nacionales e internacionales, mostrando 
la experiencia antofagastina de colaboración 
público-privada en un ámbito tan sensible 
actualmente, como es el abastecimiento 
hídrico en agricultura. 

65



 Aguas Antofagasta Grupo EPM Memoria Corporativa 2021

En cuanto a las cifras más importantes que acompañaron la gestión de Aguas Antofagasta 
durante el 2021, las comunicaciones digitales mantienen su liderazgo y cumplen con su objeti-
vo, a través de las acciones realizadas entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. Se desta-
ca la cantidad de requerimientos, los meses más altos, versus los de menor cantidad. Los 
aumentos de seguidores, impresiones y alcances que pueden servir para revisar lo ejecutado en 
el año. Todas estas mediciones de alcance e impresiones son medidas a través de revisiones 
orgánicas (sin publicidad).

Redes Sociales

Cifras importantes que dejó el 2021

1.920
Requerimientos 

Esto representa una disminución
de 199 casos respecto de 2020.

durante el 2021

29.678 seguidores

  1.836 ganados

  1.050 perdidos 
Cantidad de Tweets: 2.536

17.536 seguidores

     876 adquiridos

     386 perdidos

  1.039 publicaciones

Alcance anual:1.564.755 orgánico

Mensajes: 2.346 neutros

         809 positivos

        489 negativos

En Twitter En Facebook

3.852 seguidores

   503 obtenidos

   842 publicaciones

Alcance anual: 783.290

En Instagram

4.001 seguidores

4.457 visualizaciones en página

En LinkedIn

Sin duda, las redes sociales durante 2021 
continúan posicionándose como canales de 
comunicación válidos para los clientes de 
Aguas Antofagasta. Soportes digitales, que 
de manera transversal informan y educan a la 
comunidad a través de contenidos gráficos y 
audiovisuales, que dan cuenta del quehacer 
diario de la sanitaria.
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Informe de la Administración 
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Resultado anual de los últimos 5 años

Informe de la administración

2017 (Reexpresado)           39.842.781             22.170.320 
2018                   43.045.600             81.307.787 
2019 (Reexpresado)           38.678.485             35.883.250 
2020                   42.915.905             39.211.159 
2021                   50.149.906            37.692.601

   Resultado del ejercicio Ejercicio   Resultado operacional (*)

Cifras del 2017 al 2021 bajo Norma IFRS en miles de pesos de cada año.
(*) Para Efectos de resultado operacional se incluye las pérdidas por deterioro de valor

Ingresos

Para el año 2021 se generaron ingresos por actividades ordinarias de M$144.916.308, en compa-
ración al año 2020 que fue por M$130.209.173, como resultado del aumento en las ventas a 
nuestros clientes mineros.

Costos y gastos

Los costos y gastos de operación incurridos en el año 2021 alcanzaron la cifra de M$95.334.548, 
comparado con M$85.725.161, realizados en el 2020, estos incrementos se deben principalmen-
te a mayores costos por eventos especiales como:

Pandemia por COVID-19
Mayores amortizaciones por activos intangibles 
Invierno Altiplánico
Mayor consumo de energía eléctrica para las plantas Desaladora Norte y Tocopilla.
Emergencias operativas las cuales afectan: Mantenciones y reparaciones de redes de agua 
potable y alcantarillado, transporte de aguas a clientes por eventos especiales y contratos 
por servicios de operación.

Resultados no operacionales

En relación con el año 2021 el resultado no operacional fue por M$-23.920.236 en comparación 
a lo obtenido para el año 2020 de M$-10.083.980, este mayor resultado es consecuencia de los 
intereses y reajustes de la unidad de fomento (UF) por operaciones financieras como emisiones 
de bonos de financiamiento, líneas de créditos y préstamos bancarios. No obstante, se realiza-
ron acciones importantes, como la emisión de bonos de deuda a largo plazo y prepago de líneas 
de créditos bancarias.
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El EBITDA del año 2021 alcanzó la cifra de M$84.548.104, en contraste con el año 2020 que fue 
de M$73.306.171, reflejando un aumento porcentual del 11,97% este incremento es debido 
principalmente a los mayores volúmenes en ventas por el consumo de agua cruda por parte del 
rubro minero, a pesar de que los costos y gastos se vieron incrementados esto se debe principal-
mente a la compra de agua cruda, actualización de la provisión por deterioro de cartera clien-
tes comerciales y nuevos litigios judiciales y actualización de los vigentes.

Evolución Ebitda últimos 5 años.
(Expresado en miles de pesos)

Ebitda Anual

90.000.000

80.000.000

70.000.000

60.000.000

50.000.000

40.000.000

30.000.000

20.000.000

10.000.000

0
2017

61.272.355 64.590.208 73.306.171 84.548.10467.113.952

2018 2019 2020 2021
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La gran dispersión de las fuentes, plantas de 
producción, conducciones y redes exponen a 
la infraestructura operativa a riesgo de 
sismos y lluvias más fuertes de lo usual para 
la zona, pudiendo generar suspensiones de 
duración variable de suministro a los clientes 
dependiendo de la magnitud de la catástro-
fe.

Como consecuencia de cualquier disminución 
de actividad económica; originada por 
precios del cobre, inestabilidad jurídica o 
social, o incluso medidas políticas para com-
pensar epidemias, existe el riesgo de un 
atraso de los cobros con una fracción de 
dichos rezagos, como incremento permanen-
te de la incobrabilidad de la cartera.

A pesar de que las arcas reguladas están 
decretadas hasta el 2025, la empresa se 
expone a potenciales iniciativas legales que, 
después de dicho año, busquen fórmulas de  
rebaja de tarifas, lo que dependerá de si 
surgen estas iniciativas y del respaldo políti-
co del momento donde pudieran ser poten-
cialmente debatidas.

A pesar de que el suministro eléctrico para 
Desalación se contrata como cliente priorita-
rio, estas plantas siempre están expuestas al 
cese de operatividad momentánea, ante 
cortes prolongados de energía. En las locali-
dades donde se desaliniza agua también exis-
tirá riesgo de inoperatividad parcial por afec-
taciones de tsunamis e incendios de sistemas 
eléctricos críticos para el proceso que pudie-
ran generar lucro cesante por el tiempo de 
inoperancia de dichas unidades productivas.

En las zonas de captación superficial de la 
cuenca del Loa, tanto las obras de captación, 
en las fuentes de agua superficial, como las 

Factores de riesgo

conducciones aledañas se exponen a lluvias 
estivales, que en algunos años pueden ser 
breves, pero intensas, generando turbiedad 
que dejaría inoperativa a la fuente por algún 
tiempo o dañar menormente alguna de dicha 
infraestructura, en especial las conduccio-
nes. Con todo, la compañía cuenta con 
infraestructura, repuestos críticos y protoco-
los para dar una solución que apenas sea 
perceptible en los ingresos no regulados.

Las desalinizadoras pueden afectarse por 
episodios muy acentuados de anoxia en el 
agua de mar disminuyendo sensiblemente la 
producción durante dichos episodios de 
origen natural.

La acción de terceros, conexiones irregulares 
o fallas impredecibles en las conducciones 
principales exponen a la empresa a las recla-
maciones de terceros, en caso de rotura de 
alguna de estas conducciones, sea que dichas 
roturas se originen por fallas operativas o por 
intervención de terceros.

Las tarifas de agua están decretadas hasta  el 
2025, con todo siempre existe la probabili-
dad que puedan existir iniciativas en forma 
de proyectos de ley que después de dicho 
año busquen fórmulas de rebaja de tarifas 
reguladas nuevas, dependiendo del quórum 
político del momento.
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Hechos Relevantes

(Período terminado al 31 de diciembre 2021)

Con fecha 15 de marzo 2021, se informa lo siguiente:
 
En Junta Ordinaria de Accionistas de Aguas de Antofagasta S.A., celebrada en las oficinas 

de EPM CHILE S.A. ubicadas en Av. Manquehue Norte 160 oficina 41 B, comuna de Las 
Condes Santiago, se somete a conocimiento y aprobación las siguientes materias: 

Examen y aprobación de la Memoria Anual de Directorio, Balance General de la 
Sociedad, demás Estados Financieros de la misma e Informe de los Auditores Exter-
nos, correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020;
  
Distribución de utilidades del ejercicio, y en especial, el reparto de dividendos;
  
Elección del Directorio de la Sociedad;  

Remuneración de los directores para el ejercicio 2021;  

Designación de los auditores externos independientes para el ejercicio que finaliza el 
31 de diciembre de 2021;  

Designación del periódico donde deberán efectuarse las publicaciones sociales; 
 
Dar a conocer los acuerdos del Directorio relativos a las operaciones realizadas duran-
te el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020 con personas y entidades relacio-
nadas conforme al artículo 44 de la ley N° 18.046.

  
Con fecha 13 de abril de 2021, se informa lo siguiente: 

Con fecha 25 de marzo de 2021, se comunicó a Aguas Antofagasta S.A., por la calificadora 
de riesgos Fitch Ratings, la ratificación de las clasificaciones de solvencia y de línea de 
bonos de Aguas de Antofagasta S.A., en AA-(cl). 

Las calificaciones mencionadas fueron requeridas y se asignaron o se les dio seguimiento 
por solicitud del emisor calificado o de un tercero relacionado. 

Esta información se efectúa en virtud de la normativa establecida en la NCG N°30 de esta 
autoridad, por tratarse de un hecho esencial de la sociedad.  

Con fecha 14 de mayo de 2021, se informa lo siguiente: 

Con fecha 14 de mayo de 2021, se efectuó una colocación de bonos de la Serie A emitidos 

1.

2.

3.

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  
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por Aguas de Antofagasta S.A., con cargo a la Línea de Bonos inscrita bajo el N°900 con 
fecha 11 de julio de 2018 en el registro de valores de la CMF y una colocación de bonos de 
la Serie C emitidos con cargo a la Línea de Bonos inscrita bajo el N°901 con fecha 11 de 
julio de 2018, en el citado registro. 

Los datos referentes a la colocación de los valores son los siguientes:  
 
 
 

Con fecha 11 de agosto de 2021, se informa lo siguiente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General número 457 de 19 de julio 
pasado, que modificó la Norma de Carácter General número 30, en lo relativo a la fecha 
de presentación de los estados financieros trimestrales, podemos informar a Ud. que la 
Sociedad divulgará sus Estados Financieros semestrales al 30 de junio de 2021, el 11 de 
septiembre de 2021. 

Esta comunicación se efectúa en virtud de lo dispuesto en el Art. 9º e inciso segundo del 
Art. 10 de la Ley 18.045 y en la Sección II, numeral 2.2.A de la Norma de Carácter General 
N°30, por delegación del Directorio, por tratarse de un hecho esencial de la Sociedad. 

Con fecha 14 de septiembre de 2021, se informa lo siguiente:
 
Con fecha 09 de septiembre de 2021, se celebró Junta Extraordinaria de Accionistas de 
Aguas de Antofagasta S.A., que tuvo por objetivo la distribución extraordinaria de dividen-
dos acumulados al ejercicio 2020 por CLP 26.000.000.000 equivalentes a USD 33,015,454 
(tasa utilizada: USD/CLP 787.51 del 09 de septiembre de 2021). 

Esta información se efectúa en virtud de la normativa establecida en la NCG N°30 de esta 
autoridad, por tratarse de un hecho esencial de la sociedad. 

4.

5.

Monto línea                   UF 13.000.000
Monto colocado                 UF 1.000.000
Monto vigente en el mercado         UF 2.000.000
Tasa de colocación               UF + 0,30%
Tasa de interés fiscal              UF + 0,30%

Monto línea                   UF 13.000.000
Monto colocado                 UF 3.000.000
Monto vigente en el mercado         UF 5.000.000
Tasa de colocación               UF + 2,40%
Tasa de interés fiscal              UF + 2,40%

Línea°  900
serie A

Línea°  901
serie c
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Declaración de Responsabilidad 

La información contenida en esta Memoria Anual correspondiente al período 2021 es completa-
mente veraz, lo que es respaldado por las rúbricas de la totalidad de los integrantes del Direc-
torio y por el Gerente General, cumpliéndose así con la Norma de Carácter General N° 30 de la 
Comisión del Mercado Financiero (CMF).

Santiago Ochoa Posada
Pasaporte PE 169877
Presidente

Álvaro Desiderio García Hurtado
RUT 6.371.310-4
Vicepresidente

Andrés Felipe Uribe Mesa
Pasaporte PE 169480
Director

Luisa María Pérez Fernández
Pasaporte AQ478463
Directora

Carlos Mario Méndez Gallo
RUT 25.730 .965-7
Gerente General
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Notas a los Estados Financieros de Aguas de Antofagasta S.A. 
al 31 de diciembre de 2021. 
(En miles de pesos chilenos, excepto cuando se indique lo contrario) 

Nota 1. Entidad reportante 
Aguas de Antofagasta S.A. - (en adelante ADASA o la "sociedad") es una empresa de servicios sanitarios 
ubicada en la ciudad de Antofagasta, Chile dirección comercial Avenida Pedro Aguirre Cerda N°6496, 
cuyo capital está distribuido en 553.068 acciones equivalentes a M$341.008.346.-, de las cuales 
547.000 acciones pertenecen a Inversiones y Proyectos Hidrosur SPA, con una participación del 
98,9028% y 6.068 acciones pertenecen a EPM Chile S.A. con una participación del 1,0972%. 

Con fecha 16 de diciembre de 2014, ante el Abogado Don Eduardo Avello Concha Notario Público de 
la vigésima séptima notaria de Santiago, ante Don Sergio Díez Arriagada y Cristián Herrera Barriga, se 
constituyó la sociedad Anónima cerrada denominada “Inversiones y Asesorías Corvina S.A.” con capital 
inicial de M$185.547.000 (US$300.000.000) en el Registro de Comercio fue publicado en el Diario 
Oficial con fecha 20 de diciembre de 2014. En la misma fecha, Don Sergio Diez Arriagada y Cristián 
Herrera Barriga constituyen otras dos sociedades, Inversiones y Asesorías Pascua S.A. e Inversiones y 
Asesorías Hanover S.A. con un capital inicial de 150.000 acciones cada una. 

Con fecha 22 de diciembre de 2014, en Inversiones y Asesorías Corvina S.A. se realiza el traspaso de 
3.000 acciones de Cristián Herrera Barriga a EPM Chile S.A. y 297.000 acciones de Sergio Diez Arriagada 
a “Inversiones y Proyectos Hidrosur SPA, (antes Inversiones y Asesorías South Water SpA.)” A su vez, 
en Inversiones y Asesorías Pascua S.A. e Inversiones y Asesorías Hanover S.A. se realiza el traspaso de 
148.000 acciones de Don Sergio Díez Arriagada a “Inversiones y Asesorías Corvina S.A.” y 1.500 acciones 
de Cristián Herrera Barriga a “EPM Chile S.A.” en cada una. 

Con fecha 2 de junio de 2015, las Sociedades Inversiones y Asesorías Pascua S.A., e Inversiones y 
Asesorías Hanover S.A., empresas subsidiarias de Inversiones y Asesorías Corvina, adquieren la 
sociedad Aguas de Antofagasta S.A. RUT: 99.540.870-8 en M$589.902.284.  Esta adquisición se realiza 
a las sociedades Antofagasta Railway Co. Plc e Inversiones Punta de Rieles Ltda., por un total de 
3.568.649 y 353.296.294 acciones, que representan el 1% y 99% del patrimonio total de Aguas de 
Antofagasta S.A., respectivamente. 

El 11 de junio de 2015, ante el Abogado Don Eduardo Avello Concha Notario Público de la vigésima 
séptima notaria de Santiago se realizó un aumento de capital de M$153.616.000 (US$250.000.000) por 
un total de 250.000 acciones suscritas por Inversiones y Asesorías Corvina S.A. 

Con fecha 23 de diciembre de 2015, con motivo de una reorganización empresarial, Aguas de 
Antofagasta es absorbida por Inversiones y Asesorías Pascua S.A., a su vez esta última es absorbida por 
Inversiones y Asesorías Hanover S.A., la que finalmente es absorbida por su matriz Inversiones y 
Asesorías Corvina S.A. En conjunto con esta reorganización, Inversiones y Asesorías Corvina S.A. cambia 
su razón social, quedando finalmente como: Aguas de Antofagasta S.A. RUT: 76.418.976-0, siendo esta 
última, la continuadora legal de la original Aguas de Antofagasta S.A. RUT: 99.540.870-8. 

La sociedad tiene como objeto único y exclusivo del establecimiento, construcción, y explotación de 
los servicios públicos de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de 
aguas servidas a través de la explotación de las concesiones sanitarias de la Empresa de Servicios 
Sanitarios de Antofagasta S.A. (actual Econssa Chile S.A.), y la realización de las demás prestaciones 
relacionadas con dichas actividades, todo ello en la forma y condiciones establecidas en Decretos con 
Fuerza de Ley números trescientos ochenta y dos, y setenta, ambos del año mil novecientos noventa 
y ocho del Ministerio de Obras Públicas, y demás normas pertinentes. Para esto, con fecha 29 de 
diciembre de 2003 Aguas de Antofagasta S.A., suscribió con Empresa de Servicios Sanitarios de 
Antofagasta S.A. (actual Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. –Econssa S.A.) el “Contrato 
de Transferencia del Derecho de Explotación de Concesiones Sanitarias”, por un plazo total de 30 años 
a partir de la fecha de su suscripción. (Ver nota 36). 
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1.1 Marco legal y regulatorio 

Mercado de operación: La sociedad presta sus servicios en dos mercados de operación asociados a 
la provisión de agua potable y agua cruda, los cuales se identifican como Servicios Regulados y 
Servicios No Regulados respectivamente y que se explican a continuación: 

Servicios Regulados: están compuestos por los siguientes ámbitos operativos: 

a) Servicios de provisión de agua: 

Estos servicios están compuestos por: Producción y distribución de agua potable, en las áreas 
de concesión sanitaria que, para efectos de Aguas de Antofagasta, corresponde a las áreas 
emplazadas en las ciudades de Antofagasta, Calama, Tocopilla, Taltal, Mejillones, Sierra 
Gorda y Baquedano. 

b) Servicios de saneamiento: 

Estos servicios corresponden a: Recolección, tratamiento y disposición de aguas de servidas 
en las áreas de concesión sanitaria, que para efectos de Aguas de Antofagasta, corresponde 
a las áreas emplazadas en las ciudades de Antofagasta, Calama, Tocopilla, Taltal y 
Mejillones, con excepción del tratamiento y disposición de las aguas servidas en las ciudades 
de Antofagasta y Calama, servicios que no fueron concesionados, y que son de 
responsabilidad de Econssa y Consorcio Tratacal S.A., respectivamente.   

Tarifas 

Esta es asignada estatalmente, mediante procesos de negociación tarifaria asignables cada cinco 
años, según lo dispone la Ley de Tarifas de los Servicios Sanitarios D.F.L. N° 70 de 1988. Estas 
tarifas están sujetas a mecanismo de indexación, que considera el comportamiento de un 
polinomio de factores, si cuya variabilidad fuera inferior a un -3% o superior al 3%, se aplicarían 
ajustes a las tarifas a la baja o alza respectivamente. 

El polinomio de factores de indexación está compuesto por el IPC (Índice de Precios al 
Consumidor), IPMn (Índice de Precios al por Mayor productos industriales nacionales) e IPMi (Índice 
de Precios al por Mayor productos industriales importados).  El organismo emisor de estos índices, 
es el INE (Instituto Nacional de Estadísticas). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 inciso primero y 12 B del DFL MOP 70/88 "Ley 
de Tarifas de los Servicios Sanitarios", con fecha 17 de febrero de 2020, la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios y la sociedad, acordaron prorrogar por un periodo de 5 años, contados desde 
el 1° de julio de 2021 (hasta el 30 junio 2021, la sociedad aplico las tarifas conforme al último 
proceso de negociación tarifaria, periodos comprendidos entre julio del 2016 a junio 2021), las 
fórmulas tarifarias vigentes para las concesiones sanitarias de producción y distribución de agua 
potable y recolección y disposición de aguas servidas de que es titular del derecho de explotación 
la sociedad, fijadas mediante Decreto MINECON N°133, de 16 de agosto de 2016, fundamentado 
en la circunstancia de no existir cambios relevantes en los supuestos hechos para el cálculo de las 
tarifas vigentes. Este acuerdo de prórroga tarifaria, habiéndose cumplido con las publicaciones 
legales que ordena la norma del artículo 12B del DFL MOP N°70/88, fue aprobado por Resolución 
SUPERINTENDENCIA N°819 (Exenta), de fecha 30 de marzo de 2020. 

Servicios no regulados: están compuestos por: 

Servicios de agua potable no regulada, servicios de agua cruda, servicios de transporte de agua y 
servicios de ingeniería y construcción, dentro la Región de Antofagasta. 

Las tarifas de estos servicios se fijan contractualmente con cada cliente, bajo condiciones de 
mercado y disponibilidad del recurso agua. 

Los costos asociados a estas prestaciones son asignados según el grado de uso de infraestructura 
de conducción de agua, costos de personal, insumos químicos y servicios. Bajo este mercado, se 
destacan clientes del área minera como los principales usuarios de los servicios no regulados. 
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En el marco normativo de operación la sociedad se obligó a explotar las Concesiones sanitarias, 
ajustándose a las disposiciones de la Ley General de Servicios Sanitarios, Ley General de Tarifas, sus 
respectivos reglamentos y normas complementarias; así como las instrucciones que imparta la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios en el período en que se prolonga la concesión. El contrato de 
concesión permite la participación en los procesos de fijación tarifaria, que es regulado por la misma 
Superintendencia.  

 

Nota 2. Políticas contables significativas 
2. 1 Bases para la preparación de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros de la sociedad al 31 de diciembre 2021 han sido preparados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información financiera (NIIF), vigentes emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (Internacional Accounting Standars Board, IASB) y fueron aprobados 
por su directorio de fecha 16 de febrero 2022. 

Los señores Directores tomaron conocimiento de los Estados Financieros de Aguas de Antofagasta S.A. 
al 31 de diciembre de 2021 y se hacen responsables que la información en ellos contenida, corresponde 
a la que consignan los registros contables de la sociedad. 

La presentación de Estados Financieros de conformidad con las NIIF requiere que se hagan estimados 
y asunciones que afectan los montos reportados y revelados en los Estados Financieros, sin menoscabar 
la fiabilidad de la información financiera. Los resultados reales pueden diferir de dichos estimados. 
Los estimados y las asunciones son revisadas constantemente. La revisión de los estimados contables 
se reconoce en el periodo en el cual los estimados son revisados si la revisión afecta dicho periodo o 
en el periodo de la revisión y los periodos futuros, si afecta tanto el periodo actual como el futuro. 
Las estimaciones realizadas por la Administración, en la aplicación de las NIIF, que tienen un efecto 
material en los Estados Financieros, y aquellas que implican juicios significativos para los Estados 
Financieros, se describen en mayor detalle en la Nota 3 Juicios contables significativos, estimados y 
causas de incertidumbre en la preparación de los Estados Financieros. 

Aguas de Antofagasta S.A. presenta Estados Financieros, para cumplimiento ante los entes de control 
y para propósito de seguimiento administrativo interno y suministrar información a los inversionistas.  

La sociedad con fecha 11 de julio de 2018 se encuentra inscrita bajo el número correlativo de registro 
1157, como emisor de valores de oferta pública en el registro de la Comisión del Mercado Financiero 
(CMF). Como empresa del sector sanitario, es regulada por la Superintendencia de Servicios Sanitarios, 
en conformidad con la Ley N°18.902 del año 1989 y los Decretos con Fuerza de Ley N°382 y N°70, 
ambos del año 1988.  

Los activos y pasivos se miden al costo o costo amortizado, con excepción de determinados activos y 
pasivos financieros que se miden a valor razonable. Los activos y pasivos financieros medidos a valor 
razonable corresponden a aquellos que: se clasifican en la categoría de activos y pasivos a valor 
razonable a través de resultados, algunas inversiones patrimoniales a valor razonable a través de 
patrimonio, así como todos los derivados financieros y los activos y pasivos reconocidos que se designan 
como partidas cubiertas en una cobertura de valor razonable, cuyo valor en libros se ajusta con los 
cambios en el valor razonable atribuidos a los riesgos objeto de cobertura.  

Los Estados Financieros se presentan en su moneda funcional pesos chilenos y sus cifras están 
expresadas en miles de pesos. 

2. 2 Clasificación de activos y pasivos en corrientes y no corrientes 

Un activo se clasifica como activo corriente cuando se mantiene principalmente para propósitos de 
negociación o se espera que sea realizado en un plazo no mayor a un año, después del periodo sobre 
el que se informa o es efectivo y equivalentes de efectivo que no está sujeto a restricciones para su 
intercambio o para su uso en la cancelación de un pasivo al menos un año después del periodo sobre 
el que se informa. Los demás activos se clasifican como activos no corrientes. 
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Un pasivo se clasifica como pasivo corriente cuando se mantiene principalmente para propósitos de 
negociación, o cuando se espera que sea liquidado en un plazo no mayor a un año después del periodo 
sobre el que se informa, o cuando la sociedad no tenga un derecho incondicional para aplazar su 
liquidación por al menos un año después del periodo sobre el que se informa. Los demás pasivos se 
clasifican como pasivos no corrientes. 

2. 3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera y en el estado de flujos de 
efectivo incluyen el dinero en caja y bancos y las inversiones de alta liquidez, fácilmente convertibles 
en una cantidad determinada de efectivo y sujetas a un riesgo insignificante de cambios en su valor, 
con un vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de su adquisición. Los sobregiros bancarios 
exigibles que forman parte integrante de la administración del efectivo de la sociedad representan un 
componente del efectivo y equivalentes al efectivo en el estado de flujos de efectivo.  

2. 4 Moneda funcional y moneda extranjera 

La moneda funcional de la sociedad es el peso chileno porque es la moneda del entorno económico 
principal en el que opera, es decir, en la que genera y emplea el efectivo. 

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente a las tasas de cambio de la moneda 
funcional vigentes a la fecha de la transacción. Posteriormente, los activos y pasivos monetarios en 
moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio de la moneda funcional, vigente a la fecha de 
cierre del período, las partidas no monetarias que se miden a su valor razonable se convierten 
utilizando las tasas de cambio a la fecha en la que se determina su valor razonable y las partidas no 
monetarias que se miden a costo histórico se convierten utilizando las tasas de cambio vigentes a la 
fecha de las transacciones originales.  

Todas las diferencias de cambio se reconocen en el estado del resultado integral en la sección 
resultado del período, excepto los ajustes originados de los costos por intereses que sean capitalizables 
y las procedentes de préstamos en moneda extranjera en la medida en que se consideren como ajustes 
de los costos por intereses. 

Las tasas utilizadas para la conversión de divisas en los Estados Financieros son:   
 
 

 
 

2. 5 Ingresos ordinarios 

Los ingresos ordinarios corresponden básicamente al desarrollo de la actividad principal de la sociedad 
que es la prestación de los servicios regulados relacionados con producción y distribución de agua 
potable, recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas, otros servicios regulados (los que 
incluyen ingresos relacionados con cargos de corte y reposición de suministro, monitoreo de descarga 
de residuos industriales líquidos y cargos fijos), y además considera los ingresos por servicios 
provenientes de los negocios no regulados como lo son: servicios de agua cruda, servicios de transporte 
de agua y servicios de ingeniería y construcción, dentro la Región de Antofagasta. 

Estos se reconocen cuando se satisface la obligación de desempeño a lo largo del tiempo, como 
también servicios prestados en el momento de la entrega de los bienes, en la medida en que se 
satisfagan las obligaciones de desempeño por parte de la sociedad. Los ingresos se miden al valor de 
la contraprestación recibida o por recibir, excluyendo impuestos u otras obligaciones. Los descuentos, 
compensaciones al cliente por calidad del servicio y componentes financieros que se otorguen, se 
registran como menor valor de los ingresos.  
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2. 6 Ingresos financieros 

Para los instrumentos financieros medidos al costo amortizado, los intereses ganados o perdidos se 
registran utilizando el método de la tasa de interés efectiva que es la tasa de interés que descuenta 
en forma exacta los flujos futuros de pagos y cobros en efectivo a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero, o un período de menor duración, según corresponda, respecto del valor neto 
en libros del activo o pasivo financiero. Los intereses ganados se incluyen en los ingresos financieros 
en el estado del resultado integral en la sección resultado del período. 

2. 7 Impuestos 

La estructura fiscal del país, el marco regulatorio y la pluralidad de operaciones hacen que la sociedad 
sea sujeto pasivo de impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional y territorial.  

Entre los impuestos más relevantes se detallan el Impuesto sobre la Renta y el impuesto sobre las 
Ventas y Servicios: 

Impuesto sobre la renta 

− Corriente: los activos y pasivos corrientes por el impuesto sobre la renta del período se miden 
por los valores que se espera recuperar o pagar a la autoridad fiscal. El gasto por impuesto sobre 
la renta se reconoce en el impuesto corriente de acuerdo con la depuración efectuada entre la 
renta fiscal y la utilidad o pérdida contable afectada por la tarifa del impuesto sobre la renta del 
año corriente y conforme con lo establecido en las normas tributarias chilenas. Las tasas y las 
normativas fiscales utilizadas para computar dichos valores son aquellas que estén promulgadas 
o sustancialmente aprobadas al final del período sobre el que se informa. 

La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el resultado del período debido a las partidas 
de ingresos y gastos imponibles o deducibles en otros años, y partidas que no serán gravables o 
deducibles en el futuro. 

− Diferido: el impuesto diferido sobre la renta se reconoce al existir diferencias temporarias entre 
las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. El impuesto diferido pasivo se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles, mientras que el 
impuesto diferido activo se reconoce para todas las diferencias temporarias deducibles y por la 
compensación futura de créditos fiscales y pérdidas fiscales no utilizadas en la medida en que sea 
probable la disponibilidad de ganancias impositivas futuras contra las cuales se puedan imputar.  

Impuesto sobre las Ventas y Servicios- IVA 

La sociedad es responsable del régimen común dado que realiza prestaciones de servicios gravados y 
eventuales venta de bienes. Actualmente en Chile los servicios de ventas de agua y alcantarillado se 
encuentran afectos a este impuesto con una tasa fija del 19%. 

El impuesto se debe declarar y pagar mensualmente a la autoridad fiscal.  Su monto se determina a 
partir de la diferencia entre el débito fiscal generado en las ventas afectas realizadas por la sociedad 
y el crédito fiscal generado por las compras afectas que realiza la sociedad.  Si de esta diferencia 
resulta un remanente, existe un mecanismo que permite utilizarlo en períodos posteriores. 

Modernización legislación tributaria 

Dada la entrada en vigencia de la Ley 20.210 de fecha 24 de febrero 2020, la sociedad ha considerado 
y cumplido con las obligaciones que en ella se imponen, como también ha incorporado en sus 
determinaciones de impuestos a la renta algunos beneficios normados en dicha ley, entre los más 
importantes son las depreciación y amortizaciones instantáneas y semi instantáneas por las inversiones 
en activos fijos y deudas comerciales con morosidad superiores a 365 días. 
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2. 8 Propiedades, planta y equipo 

Las propiedades, planta y equipo se miden al costo, neto de la depreciación acumulada y de pérdidas 
por deterioro del valor acumuladas, si las hubiera. El costo incluye el precio de adquisición, los costos 
directamente relacionados a la ubicación del activo en el lugar y las condiciones necesarias para que 
opere en la forma prevista por la sociedad. 

Método de depreciación y vida útil 

Para todo efecto, la sociedad utiliza el método de depreciación lineal a lo largo de su vida útil técnica 
de la siguiente manera: 

 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre anual 
del Estado de Situación Financiera. 

2. 9 Arrendamientos 

La determinación de si un acuerdo constituye o contiene un arrendamiento se basa en la esencia del 
acuerdo a su fecha de inicio, si el cumplimiento del acuerdo depende del uso de un activo o activos 
específicos y si el acuerdo concede un derecho de uso del activo. 

Los arrendamientos se clasifican en arrendamiento financiero y operativo. Un arrendamiento se 
clasifica como financiero cuando se transfieren sustancialmente todos los riesgos y los beneficios 
inherentes a la propiedad del bien arrendado al arrendatario, en caso contrario, es clasificado como 
un arrendamiento operativo.  

Aguas de Antofagasta como arrendatario 

Los activos entregados bajo arrendamientos financieros se reconocen y se presentan como activos en 
el estado de situación financiera al comienzo del arrendamiento, por el valor razonable del activo 
arrendado o el valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, el que sea menor. El 
correspondiente pasivo es incluido en el estado de situación financiera como una obligación de 
arrendamiento financiero.  
 
Los activos entregados bajo arrendamiento financiero se deprecian a lo largo de la vida útil del activo 
mediante el método de la línea recta. Sin embargo, si no existiera certeza razonable de que la empresa 
obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo se deprecia a lo largo de su 
vida útil estimada o en el plazo del arrendamiento, el que sea menor. Los pagos del arrendamiento se 
dividen entre los gastos financieros y la reducción de la deuda. Las cargas financieras se reconocen en 
el estado del resultado integral del período a menos que pudieran ser directamente atribuibles a 
activos calificables, en cuyo caso son capitalizados conforme a la política de la entidad para los costos 
por préstamos. Las cuotas contingentes por arrendamiento se reconocen como gastos en los períodos 
en que sean incurridas. 
Los pagos por arrendamientos operativos, incluyendo los incentivos recibidos, se reconocen como 
gastos en el estado del resultado integral en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento, salvo 
que resulte más representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el 
patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario. 

La sociedad como arrendador 

Los activos arrendados bajo arrendamientos financieros no se presentan como propiedades, planta y 
equipo dado que los riesgos asociados con la propiedad han sido transferidos al arrendatario, se 
reconoce en cambio un activo financiero. 
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Los terrenos y edificaciones entregados bajo arrendamientos operativos se presentan como 
propiedades de inversión, y los demás activos entregados en arriendo operativo se presentan como 
propiedades, planta y equipo. Los costos directos iniciales incurridos en la negociación de un 
arrendamiento operativo se agregan al valor en libros del activo arrendado, y se reconocen como gasto 
a lo largo del plazo del arrendamiento sobre la misma base que los ingresos del arrendamiento. Los 
ingresos por arrendamiento financiero son distribuidos durante el plazo del arrendamiento a fin de 
reflejar una tasa de rendimiento constante en la inversión neta. Los arrendamientos contingentes se 
reconocen como ingresos en el período en el que se obtienen. 

Los ingresos provenientes de los arrendamientos operativos sobre propiedades de inversión se 
contabilizan en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. 

2. 10 Activos intangibles distintos de la plusvalía 

Los activos intangibles adquiridos en forma separada se miden inicialmente a su costo. El costo de los 
activos intangibles adquiridos en combinaciones de negocios es su valor razonable a la fecha de 
adquisición. Después del reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan al costo menos 
cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro del valor. Los activos 
intangibles generados internamente, se capitalizan siempre y cuando cumplan con los criterios para 
su reconocimiento como activo y se debe clasificar la generación del activo en: fase de investigación 
y fase de desarrollo; si no es posible distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo, los 
desembolsos deberán reflejarse en el estado del resultado integral en el período en el que se incurre. 

Las vidas útiles de los activos intangibles se determinan como finitas o indefinidas. 

Entre los principales activos intangibles de la sociedad están: 

 Terrenos: Agrupa aquellos desembolsos relacionados con compras de terrenos utilizados 
principalmente en la operación de la compañía, se presentan a valor neto, y como la norma 
estipula estos no son afectos a depreciaciones u amortizaciones. 

 Construcciones en curso: Las construcciones en curso se miden al costo menos cualquier pérdida 
por deterioro de valor reconocido y se incluyen aquellas erogaciones que son indispensables y que 
están directamente relacionadas con la construcción del activo, tales como los honorarios 
profesionales, interventoría, obra civil y en el caso de aquellos activos calificados, se capitalizan 
los costos por préstamos. Dichas construcciones en curso se clasifican a las categorías apropiadas 
de Activo intangible distinto de la plusvalía. La amortización de estos activos inicia cuando están 
listos para su uso. Dentro de los proyectos más importante podemos encontrar Planta desaladora 
Tocopilla, Reposiciones de redes de alcantarillado y agua potable, Plantas elevadoras de agua 
potable y servida, entre otros. 

Las vidas útiles se determinan considerando, entre otras, las especificaciones técnicas del 
fabricante, el conocimiento de los técnicos que operan y mantienen los activos, la ubicación 
geográfica y las condiciones a las que está expuesto el mismo. Para aquellos activos que su vida 
útil técnica sobrepasa la fecha término de la concesión, la porción no utilizada será reembolsada 
por Econssa dueño de concesión, al final de la misma. 

La sociedad calcula la amortización por componentes, lo que implica amortizar individualmente 
las partes del activo que tengan vidas útiles diferentes. El método de amortización utilizado es 
línea recta; el valor residual se calcula para los activos, el cual no hace parte del importe 
amortizable. 

Un componente de activos intangibles distinto de la plusvalía y cualquier parte significativa 
reconocida inicialmente se da de baja ante su disposición o cuando no se espera obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o disposición. La ganancia o pérdida en el momento de 
dar de baja el activo, calculada como la diferencia entre el valor neto de la disposición y el valor 
en libros del activo, se incluye en el estado del resultado integral. 

La sociedad capitaliza como mayor valor de los activos, las adiciones o mejoras que se hagan 
sobre los mismos, siempre que cumplan alguna de las siguientes condiciones: a) aumentan la vida 
útil, b) amplían la capacidad productiva y eficiencia operativa de los mismos y c) reducen costos 
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a la sociedad. Todos los demás costos de reparación y mantenimiento se reconocen en el estado 
del resultado integral a medida que se incurren en ellos. 

 Derecho y Bienes Concesionados: Corresponde al derecho sobre la concesión sanitaria 
adjudicado por la sociedad, el cual le otorga el derecho de explotación de los servicios públicos 
sanitarios de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de aguas 
servidas en la Región de Antofagasta. Este derecho tiene una vida útil definida que está asociada 
a la duración del contrato de concesión (30 años a partir de diciembre de 2003), período por el 
cual se amortiza dicho intangible y aquellas construcciones y obras de infraestructura entregadas 
como parte del contrato de Concesión a la sociedad, en ésta se recibió bienes inmuebles, 
muebles, instalaciones, derechos de aprovechamiento de aguas y servidumbres, los que se utilizan 
en la explotación de las concesiones sanitarias.  Los activos que la sociedad opera que se 
encuentra bajo esta modalidad son registrados y valorizados de acuerdo lo indicado en la CINIIF 
12 (Acuerdos de Concesión de Servicios). Las vidas útiles utilizadas para determinar las 
amortizaciones de activos clasificados como Intangibles se realizan a partir de tablas aportadas 
por la Superintendencia de Servicios Sanitarios.  Dichas tablas, permiten estandarizar la 
asignación de vidas útiles para aquellos bienes que exceden el plazo de concesión. 

Además, contiene aquellas construcciones y obras de infraestructura construidas para la 
explotación de la concesión sanitaria, dentro de las cuales encontramos edificaciones, 
instalaciones de captación, Infraestructuras para distribución de agua potable, Infraestructuras 
de alcantarillado, Instalaciones de conducción, entre otras.  

 Relaciones contractuales: corresponde a la valorización a valor justo de los flujos netos futuros 
producidos por los contratos de venta de agua con clientes no regulados que poseía Aguas de 
Antofagasta S.A. al momento de la adquisición de esta sociedad. Se estimó que estos contratos a 
lo menos se mantendrán durante toda la vida útil de la concesión sanitaria, de manera que su 
amortización es lineal hasta el término de esta. 

Los activos intangibles mencionados, se valorizan mediante la metodología del MEEM (“Multi 
Excess Earning Method”) que considera el valor de las relaciones contractuales con clientes y el 
derecho de concesión, como el valor presente de los flujos de fondos excedentes que genera el 
activo intangible durante su vida útil, una vez deducidos los flujos de fondos asociados al resto 
de los activos operativos tangibles e intangibles existentes, descontados a una tasa de descuento 
representativa del riesgo de cada activo. 

 Bienes Planta Desaladora: Esta clasificación representa todas aquellas inversiones realizadas en 
construcciones de plantas para desalación. Además, contiene aquellos inventarios de repuestos 
que no tienen rotación en el corto plazo y que cumple con el criterio de ser capitalizados (Activos 
de reemplazo). 

 Ampliaciones Planta Desaladora: Esta clasificación agrupa todas aquellas inversiones realizadas 
en construcciones e infraestructura destinada para aumentar o volver más eficiente los procesos 
de desalinación de agua.  

 Servidumbres: es el derecho real, perpetuo o temporario sobre un inmueble ajeno, en virtud del 
cual se puede hacer uso de él, o ejercer ciertos derechos de disposición, o bien impedir que el 
propietario ejerza algunos de sus derechos de propiedad. 

Los activos intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de su vida útil económica de 
forma lineal y se evalúan para determinar si tuvieron algún deterioro del valor, siempre que haya 
indicios de que el activo intangible pudiera haber sufrido dicho deterioro. El período de amortización 
y el método de amortización para un activo intangible con una vida útil finita se revisan al menos al 
cierre de cada período. Los cambios en la vida útil esperada o en el patrón esperado de consumo de 
los beneficios económicos futuros del activo se contabilizan al cambiar el período o método de 
amortización, según corresponda, y se tratan como cambios en las estimaciones contables. El gasto 
por amortización de activos intangibles con vidas útiles finitas se reconoce en el estado del resultado 
integral en la sección resultado del período en la categoría de gastos que resulte coherente con la 
función del activo intangible. Los activos intangibles con vidas útiles indefinidas no se amortizan, sino 
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que se someten a pruebas anuales para determinar si sufrieron un deterioro del valor, ya sea en forma 
individual o a nivel de la unidad generadora de efectivo - UGE. La evaluación de la vida indefinida se 
revisa en forma anual para determinar si dicha vida indefinida sigue siendo válida. En caso de no serlo, 
el cambio de la vida útil de indefinida a finita se realiza en forma prospectiva. 

Un activo intangible se da de baja al momento de su disposición, o cuando no se esperan beneficios 
económicos futuros de su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surjan se miden por la 
diferencia entre el valor obtenido en la disposición y el valor en libros del activo, y se reconoce en el 
estado del resultado integral, sección resultado del período.  

Los activos intangibles como concesión de servicios, licencias, software, derechos de explotación, 
marcas y derechos similares adquiridos por la sociedad son medidos al costo menos la amortización 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor.  

Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o 
producción de un activo que necesariamente lleve un período de tiempo sustancial para prepararlos 
para su uso destinado o su venta, se capitalizan como parte del costo de los activos respectivos hasta 
que el activo esté listo para su uso pretendido. El ingreso percibido por la inversión temporal en 
préstamos específicos pendientes para ser consumidos en activos calificados es deducido de los costos 
por préstamos aptos para su capitalización. Todos los demás costos por préstamos se contabilizan 
como gastos en el período en que se incurren.  

La capitalización de los costos por préstamos se inicia en la fecha en la que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

 Se incurre en desembolsos en relación con el activo. 
 Se incurre en costos por préstamos, y 
 Se llevan a cabo las actividades necesarias para preparar el activo para el uso al que está 

destinado o para su venta. 
Se suspende la capitalización de los costos por préstamos durante los períodos en los que se interrumpe 
el desarrollo de actividades de un activo calificado por períodos superiores a un año. Sin embargo, no 
se interrumpe la capitalización de los costos por préstamos durante un período si se están llevando a 
cabo actuaciones técnicas o administrativas importantes. Tampoco se suspende la capitalización de 
costos por préstamos cuando una demora temporal sea necesaria como parte del proceso de 
preparación de un activo calificado para su uso o para su venta. 
La capitalización de los costos por préstamos se finaliza cuando sustancialmente se han completado 
todas las actividades necesarias para preparar al activo calificado para su uso o venta. Cuando el 
activo tiene componentes que puedan ser utilizados por separado mientras continúa la construcción, 
se detiene la capitalización de los costos por préstamos sobre tales componentes. 

 

 

2. 11 Instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen en el estado de situación financiera cuando la sociedad 
se convierte en parte de acuerdo con las condiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de transacción 
que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos 
a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados) se 
agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la 
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adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados 
se reconocen de inmediato en el estado del resultado integral, sección resultado del período. 

Activos financieros 

La sociedad clasifica al momento de reconocimiento inicial sus activos financieros para la medición 
posterior a costo amortizado o a valor razonable (a través de otro resultado integral o a través de 
resultados) dependiendo del modelo de negocio de la sociedad para gestionar los activos financieros 
y las características de los flujos de efectivo contractuales del instrumento.   

Un activo financiero se mide posteriormente a costo amortizado o a valor razonable con cambios en 
el otro resultado integral, usando la tasa de interés efectiva1 si el activo es mantenido dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo es mantenerlos para obtener los flujos de efectivo contractuales y 
los términos contractuales del mismo otorgan, en fechas específicas, flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. Sin perjuicio de lo 
anterior, la sociedad puede designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor 
razonable con cambios en resultados.  

Los activos financieros diferentes de aquellos a costo amortizado se miden posteriormente a valor 
razonable con cambios reconocidos en el estado del resultado integral, sección resultado del período. 
Sin embargo, para las inversiones en instrumentos de capital que no se mantienen para propósitos de 
negociación, la sociedad puede elegir en el reconocimiento inicial y de manera irrevocable presentar 
las ganancias o pérdidas por la medición a valor razonable en otro resultado integral. En la disposición 
de las inversiones a valor razonable a través del otro resultado integral, el valor acumulado de las 
ganancias o pérdidas es transferido directamente a las ganancias retenidas y no se reclasifican al 
resultado del período. Los dividendos recibidos de estas inversiones se reconocen en el estado del 
resultado integral en la sección resultado del período.  

En la categoría de valor razonable a través de resultados se incluyen las inversiones que se realizan 
para optimizar los excedentes de liquidez, es decir, todos aquellos recursos que de manera inmediata 
no se destinan al desarrollo de las actividades que constituyen el objeto social de la sociedad. La 
inversión de los excedentes de liquidez se hace bajo los criterios de transparencia, seguridad, liquidez 
y rentabilidad. 

Deterioro de instrumentos financieros  

En cada fecha de presentación la sociedad reconoce corrección de valor por pérdidas crediticias 
esperadas sobre los activos financieros que se miden a costo amortizado o a valor razonable con 
cambios en otro resultado integral, incluidas las cuentas por cobrar por arrendamientos, activos de 
contratos o compromisos de préstamos y contratos de garantías financieras a los que se les aplica los 
requerimientos de deterioro de valor durante el tiempo de vida del activo. 

Las pérdidas crediticias esperadas se estiman considerando la probabilidad de que una pérdida por 
incobrabilidad pueda o no ocurrir y se reconocen como una ganancia o pérdida en el estado del 
resultado integral, sección resultado del período contra un menor valor del activo financiero. 

La sociedad evalúa sobre una base colectiva las pérdidas esperadas para los activos financieros que no 
sean individualmente significativos. Cuando se realiza la evaluación colectiva de pérdidas esperadas, 
las cuentas por cobrar se agrupan por características de riesgo de crédito similares, que permitan 
identificar la capacidad de pago del deudor, de acuerdo con los términos contractuales de negociación 
de la cuenta por cobrar.  

 

1 El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un activo financiero y de imputación 
del ingreso a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los 
flujos de efectivo futuros de un activo financiero (incluyendo todos los honorarios, comisiones y puntos de pagados o recibidos 
que hacen parte integral de la tasa de interés efectiva, costos de transacción y otras primas y descuentos) a través de la vida 
esperada del instrumento, o si fuese apropiado, un período más corto, a su valor en libros en el reconocimiento inicial. 
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La sociedad se somete a un modelo de pérdidas crediticias esperadas para determinar su deterioro de 
valor, dicho modelo se basa en un enfoque simplificado que estima las pérdidas crediticias para toda 
la vida del activo. 

La sociedad considera lo siguiente como un evento de incumplimiento para la gestión interna del riesgo 
de crédito, ya que la experiencia histórica indica que los créditos que cumplen cualquiera de los 
siguientes criterios generalmente no son recuperables: cuando exista un incumplimiento de los 
convenios financieros por parte de la contraparte; o la información desarrollada internamente u 
obtenida de fuentes externas indica que es improbable que el deudor pague a sus acreedores, en su 
totalidad, sin tener en cuenta las garantías mantenidas. 

La sociedad castiga un activo financiero cuando hay información que indica que la contraparte está 
en dificultades financieras severas y no hay perspectivas realistas de recuperación, por ejemplo, 
cuando la contraparte haya sido puesta en liquidación o haya iniciado un proceso de quiebra o, en el 
caso de cuentas por cobrar, cuando las cantidades superen los dos años vencidos, lo que ocurra antes. 
Los activos financieros amortizados pueden seguir sujetos a actividades de ejecución bajo los 
procedimientos de recuperación de la sociedad, teniendo en cuenta el cobro jurídico cuando proceda. 
Las recuperaciones realizadas se reconocen en el resultado del período. 

Clasificación como deuda o patrimonio 

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio, 
de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero e 
instrumento de patrimonio. 

Pasivos financieros 

La sociedad clasifica al momento de reconocimiento inicial pasivos financieros para la medición 
posterior a costo amortizado o a valor razonable con cambios en resultados. 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos mantenidos 
para negociar, los pasivos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial como al 
valor razonable con cambios en resultados y los derivados. Las ganancias o pérdidas por pasivos 
mantenidos para negociar se reconocen en el estado del resultado integral en la sección resultado del 
período. En el reconocimiento inicial, la sociedad no designó pasivos financieros como al valor 
razonable con cambios en resultados. 

Los pasivos a costo amortizado se miden usando la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas 
se reconocen en el estado del resultado integral en la sección resultado del período cuando los pasivos 
se dan de baja, como también a través del proceso de amortización bajo el método de la tasa de 
interés efectiva, que se incluye como costo financiero en el estado del resultado integral en la sección 
resultado del período. 

Baja de activos y pasivos financieros  

Un activo financiero o una parte de él, es dado de baja del estado de situación financiera cuando se 
vende, transfiere, expiran o la sociedad pierde control sobre los derechos contractuales o sobre los 
flujos de efectivo del instrumento.  

Si la entidad no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la entidad reconocerá su 
participación en el activo y la obligación asociada por los montos que tendría que pagar. Si la sociedad 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la entidad continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 
préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos recibidos. 

En la baja total en cuentas de un activo financiero medido a valor razonable con cambios en 
resultados, la diferencia entre el importe en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida 
y por recibir, se reconoce en el estado del resultado integral, sección resultado del período. En caso 
de activos financieros medidos a valor razonable con cambios en patrimonio, la diferencia entre el 
importe en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por recibir se reconoce en el 
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estado del resultado integral, sección resultado del período, y la ganancia o pérdida que hubiese sido 
reconocida en el otro resultado integral se reclasificará a resultados acumulados. 

Un pasivo financiero o una parte de él es dado de baja del estado de situación financiera cuando la 
obligación contractual ha sido liquidada o haya expirado. Si la entidad no transfiere ni retiene 
substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el 
control del activo transferido, la entidad reconocerá su participación en el activo y la obligación 
asociada por los montos que tendría que pagar. Si la sociedad retiene sustancialmente todos los riesgos 
y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la entidad continuará 
reconociendo el activo financiero y también reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral 
por los ingresos recibidos. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo prestamista 
bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican 
de manera sustancial, tal intercambio o modificación se trata como una baja del pasivo original y el 
reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los valores respectivos en libros se reconocen 
en el estado del resultado integral en la sección resultado del período. 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros son objeto de compensación de manera que se informe 
el valor neto en el estado de situación financiera, solamente si (i) existe, en el momento actual, un 
derecho legalmente exigible de compensar los valores reconocidos, y (ii) existe la intención de 
liquidarlos por el valor neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

Instrumentos de Patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 
activos de una entidad, luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos 
por la sociedad se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la sociedad se reconoce y deduce 
directamente en el patrimonio. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en los resultados, 
provenientes de la compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de patrimonio propios 
de la sociedad. 

2. 12 Inventarios 

Se clasifican como inventarios los bienes adquiridos con la intención de consumirlos en el proceso de 
prestación de servicios.  

Los inventarios se valúan al costo o al valor neto realizable, el que resulte menor. El valor neto 
realizable es el precio de venta estimado en el giro normal de los negocios, menos los costos estimados 
de finalización y los costos estimados necesarios para efectuar la venta. 

Los inventarios incluyen mercancías en existencia que no requieren transformación, como medidores 
de energía, gas y agua y bienes de proveeduría.  Incluyen materiales como repuestos menores y 
accesorios para la prestación de servicios y los bienes en tránsito y en poder de terceros. 

Los inventarios se valoran utilizando el método del promedio ponderado y su costo incluye los costos 
directamente relacionados con la adquisición y aquellos incurridos para darles su condición y ubicación 
actual. 

2. 13 Deterioro de valor de activos no financieros 

En cada fecha de cierre semestral y anual de los Estados Financieros, la sociedad evalúa si existe algún 
indicio de que un activo tangible o intangible pueda estar deteriorado en su valor. La sociedad estima 
el valor recuperable del activo o UGE, en el momento en que detecta un indicio de deterioro, o de 
manera semestral (en mayo y noviembre se revisa si hay hechos relevantes o significativos presentados 
en los meses junio y diciembre respectivamente que ameriten analizarse e incluirse en el cálculo del 
deterioro) para los activos intangibles con vida útil indefinida y los que aún no se encuentran en uso.  
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El valor recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los costos de venta, 
ya sea de un activo o de una UGE, y su valor en uso se determina para un activo individual, salvo que 
el activo no genere flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes de los de otros activos 
o grupos de activos, en este caso el activo deberá agruparse a una UGE. Cuando se identifica una base 
razonable y consistente de distribución, los activos comunes/corporativos son también asignados a las 
UGE individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de UGE para los cuales se puede identificar una 
base de distribución razonable y consistente. Cuando el valor en libros de un activo o de una UGE 
exceda su valor recuperable, el activo se considera deteriorado y se reduce el valor a su monto 
recuperable.  

Al calcular el valor en uso, los flujos de efectivo estimados, ya sea de un activo o de una UGE, se 
descuentan a su valor presente mediante una tasa de descuento antes de impuestos que refleja las 
consideraciones de mercado del valor temporal del dinero y los riesgos específicos del activo. Para 
determinar el valor razonable menos los costos de venta se emplea un modelo de valoración adecuado.  

Las pérdidas por deterioro del valor de operaciones continuadas se reconocen en el estado del 
resultado integral en la sección resultado del período en aquellas categorías de gastos que se 
correspondan con la función del activo deteriorado. Las pérdidas por deterioro atribuibles a una UGE 
se asignan de manera proporcional con base en el valor en libros de cada activo a los activos no 
corrientes de la UGE después de agotar la Plusvalía. La UGE es el grupo identificable de activos más 
pequeño, que genera entradas de efectivo a favor de la sociedad, que son en buena medida, 
independientes de los flujos de efectivo derivados de otros activos o grupos de activos.  En la sociedad 
se definieron las UGE considerando: 1) la existencia de ingresos y costos para cada grupo de activos, 
2) la existencia de un mercado activo para la generación de los flujos de efectivo y 3) la forma en que 
se administran y monitorean las operaciones. 

El deterioro del valor para la plusvalía se determina evaluando el valor recuperable de cada UGE (o 
grupo de UGE) a las que se relaciona la plusvalía. Las pérdidas por deterioro de valor relacionadas con 
la plusvalía no se pueden revertir en períodos futuros. 

Para los activos en general, excluida la plusvalía, en cada fecha de cierre semestral y anual del Estado 
de Situación financiera, se efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por 
deterioro del valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existe tal indicio, la 
sociedad efectúa una estimación del valor recuperable del activo o de la UGE. Una pérdida por 
deterioro del valor reconocida previamente solamente se revierte si hubo un cambio en los supuestos 
utilizados para determinar el valor recuperable de un activo desde la última vez en que se reconoció 
la última pérdida por deterioro del valor. La reversión se limita de manera tal que el valor en libros 
del activo no exceda su monto recuperable, ni exceda el valor en libros que se hubiera determinado, 
neto de la depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para el activo 
en los años anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado del resultado integral en la sección 
resultado del período. 

2. 14 Provisiones  

Las provisiones se registran cuando la sociedad tiene una obligación presente, legal o implícita, como 
resultado de un suceso pasado. Es probable que la sociedad tenga que desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del valor de la obligación. En los casos en los que la sociedad espera que la provisión se reembolse en 
todo o en parte, el reembolso se reconoce como un activo, pero únicamente en los casos en que tal 
reembolso sea prácticamente cierto y el monto del activo pueda ser medido con fiabilidad.  

Las provisiones se miden por la mejor estimación de la administración de los desembolsos requeridos 
para liquidar la obligación presente, al final del período sobre el que se informa, teniendo en cuenta 
los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de 
efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros corresponde al valor 
presente de dicho flujo de efectivo, utilizando para el descuento una tasa calculada con referencia a 
los rendimientos del mercado de los bonos emitidos por el Gobierno Nacional.  

El gasto correspondiente a cualquier provisión se presenta en el estado del resultado integral.  
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 Provisión de litigios judiciales: Contiene todas aquellas causas, sanciones y procesos 
Administrativos y judiciales en las cuales se encuentra Aguas de Antofagasta.  

Estas categorías se clasifican en probable, posibles y remotas. 

Clasificación de categorías:  

 Probable: Se considera que una obligación es "probable", siempre que exista mayor 
posibilidad de que se presente el evento, es decir, cuando su ocurrencia supere el 
50%. 

 Posible: Se considera que una obligación es "posible", siempre que exista una menor 
posibilidad de que se presente el evento, es decir, cuando su ocurrencia es menor del 
50%. 

 Remota: Se considera que una obligación es "remota", cuando es prácticamente 
seguro que el evento no se va a presentar.  

Reconocimiento en los Estados Financieros: 

 Probable: se reconoce como una provisión el 100% del monto estimado. 

 Posible: Se revela en notas explicativas. 

 Provisión cierre de capital de trabajo: Según lo establecido en el contrato de transferencia 
de la concesión, según clausula N°52, ADASA deberá devolver al final del período de la misma 
el capital de trabajo constituido por cuentas por cobrar y existencias. 

Pasivos contingentes 
 
Las obligaciones posibles que surgen de eventos pasados y cuya existencia será confirmada solamente 
por la ocurrencia o no ocurrencia de uno a más eventos futuros inciertos que no están enteramente 
bajo el control de la sociedad o las obligaciones presentes, que surgen de eventos pasados, pero que 
no es probable, sino posible, que una salida de recursos que incluye beneficios económicos sea 
requerida para liquidar la obligación o el monto de la obligación no puede ser medido con suficiente 
confiabilidad, no se reconocen en el estado de situación financiera y en cambio, se revelan como 
pasivos contingentes. Los pasivos contingentes originados en una combinación de negocios se 
reconocen a valor razonable a la fecha de adquisición. 

Activos contingentes 

Los activos de naturaleza posible, surgidos a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos 
en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la sociedad, no se reconocen en el estado 
de situación financiera, en cambio se revelan como activos contingentes cuando es probable su 
ocurrencia. Cuando el hecho contingente sea cierto se reconoce el activo y el ingreso asociado en el 
resultado del período. Los activos contingentes adquiridos en una combinación de negocios se miden 
inicialmente por sus valores razonables, en la fecha de adquisición. Al final de los períodos 
subsecuentes sobre los cuales se informa, dichos activos contingentes se miden al monto mayor entre 
el que hubiera sido reconocido y el monto reconocido inicialmente menos la amortización acumulada 
reconocida. 

 

2. 15 Beneficios a empleados  

2. 15.1 Beneficios empleados post-empleo 

Planes de beneficios definidos 

Son planes de beneficios post-empleo aquellos en los que la sociedad tiene la obligación legal o 
implícita de responder por los pagos de los beneficios que quedaron a su cargo. 
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Para los planes de beneficios definidos, la diferencia entre el valor razonable de los activos del plan 
y el valor presente de la obligación de dicho plan se reconoce como un activo o pasivo en el estado de 
situación financiera. El costo de brindar beneficios bajo los planes de beneficios definidos se 
determina de forma separada para cada plan, mediante el método de valoración actuarial de la unidad 
de crédito proyectada, usando supuestos actuariales a la fecha del período que se informa. Los activos 
del plan se miden a valor razonable, el cual se basa en la información de precios del mercado y, en el 
caso de títulos valores cotizados, constituye el precio de compra publicado. 

Las ganancias o pérdidas actuariales, el rendimiento de los activos del plan y los cambios en el efecto 
del techo del activo, excluyendo los valores incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de 
beneficios definidos netos, se reconocen en el otro resultado integral. Las ganancias o pérdidas 
actuariales comprenden los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales, así como los ajustes 
por experiencia.  

El interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos neto comprende el ingreso por 
intereses por los activos del plan, costos por intereses por la obligación por beneficios definidos e 
intereses por el efecto del techo del activo.  

El costo de servicio actual, el costo del servicio pasado, cualquier liquidación o reducción del plan se 
reconoce inmediatamente en el estado del resultado integral en la sección resultado del período en 
el período en el que surgen. 

Los beneficios post-empleos son los siguientes: 

IAS convencionales, la cual la sociedad pagará una indemnización convencional equivalente a un mes 
de remuneración por cada año de antigüedad y fracción superior a 6 meses, sin topes, para todos 
aquellos trabajadores que hayan ingresado a la compañía antes del 28 de diciembre 2003, 
considerando para los efectos de este cálculo el tiempo prestado a las antecesoras legales de Aguas 
Antofagasta S.A. 

IAS especial, corresponde a una indemnización especial para aquellos trabajadores que provienen de 
la antigua empresa ESSAN.  

2. 15.2 Beneficios empleados de corto plazo 

La sociedad clasifica como beneficios a empleados a corto plazo aquellas obligaciones con los 
empleados, que espera liquidar en el término de los doce meses siguientes al cierre del período 
contable en el que se ha generado la obligación o prestado el servicio. Algunos de estos beneficios, se 
generan por la normatividad laboral vigente, por convenciones colectivas o por prácticas no 
formalizadas que generan obligaciones implícitas. 

La sociedad reconoce los beneficios a corto plazo en el momento en que el empleado haya prestado 
sus servicios como: 

Un pasivo, por el valor que será retribuido al empleado, deduciendo los valores ya pagados con 
anterioridad, y su contrapartida como un gasto del período, a menos que otro capítulo obligue o 
permita incluir los pagos en el costo de un activo o inventario, por ejemplo, si el pago corresponde a 
empleados cuyos servicios están directamente relacionados con la construcción de una obra, estos se 
capitalizarán a ese activo. 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento contable de los beneficios a corto plazo se realiza en 
el momento en que las transacciones ocurren, independientemente de cuándo se pagan al empleado 
o a los terceros a quienes la sociedad ha encomendado la prestación de determinados servicios. 

2. 15.3 Beneficios empleados largo plazo 

La sociedad clasifica como beneficios a empleados a largo plazo aquellas obligaciones que espera 
liquidar después de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio contable o al período en que los 
empleados proveen los servicios relacionados, es decir, del mes trece en adelante; son diferentes de 
los beneficios a corto plazo, beneficios post-empleo y beneficios por terminación de contrato. 
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La sociedad mide los beneficios a largo plazo de la misma forma que los planes de beneficios definidos 
post-empleo. Aunque su medición no está sujeta al mismo grado de incertidumbre, se aplicará la 
misma metodología para su medición como sigue: 

 La sociedad deberá medir el superávit o déficit en un plan de beneficios a empleados a largo 
plazo, utilizando la técnica que se aplica para los beneficios post-empleo tanto para la estimación 
de la obligación como para los activos del plan. 

 La sociedad deberá determinar el valor de los beneficios a empleados a largo plazo neto (pasivo 
o activo) hallando el déficit o superávit de la obligación y comparando el tope del activo. 

Los beneficios que reciben los empleados año tras año a lo largo de toda la vida laboral no deben 
considerarse de “largo plazo”, si al cierre del ejercicio contable de cada año la sociedad los ha 
entregado en su totalidad.  

Los beneficios largo plazo son los siguientes: 

Bono Antigüedad, corresponden al estímulo económico que la sociedad le entrega al personal de la 
sociedad como reconocimiento a los años de servicios prestados. Los trabajadores que durante año 
calendario cumplan cinco, diez, quince, veinte, veinticinco, treinta, treinta y cinco, cuarenta, 
cuarenta y cinco, cincuenta, cincuenta y cinco o sesenta años de servicios.  

2. 16 Acuerdos de concesión de servicios  

La sociedad reconoce los acuerdos de concesión de servicios conforme a los requerimientos de la 
interpretación CINIIF12 Acuerdos de Concesión de Servicios. 

Esta interpretación es aplicable para las concesiones en las que:  

− La concedente controla o regula qué servicios debe proporcionar el operador con la 
infraestructura, a quién debe suministrarlos y a qué precio.  

− La concedente controla, a través de la propiedad, del derecho de uso o de otra manera, cualquier 
participación residual significativa en la infraestructura al final del plazo del acuerdo. 

 
La sociedad no reconoce estas infraestructuras como propiedades, planta y equipo, reconoce la 
contraprestación recibida en los contratos que cumplen las condiciones anteriores por su valor 
razonable, como un activo intangible en la medida que la sociedad recibe un derecho a efectuar cargos 
a los usuarios del servicio, siempre y cuando estos derechos estén condicionados al grado de uso del 
servicio, o como un activo financiero, en la medida en que exista un derecho contractual incondicional 
a recibir efectivo u otro activo financiero, ya sea directamente del cedente o de un tercero. En los 
casos en los que se paga a la sociedad por los servicios de construcción, en parte mediante un activo 
financiero y en parte mediante un activo intangible, se contabiliza cada componente de la 
contraprestación por separado. 
 
Los activos financieros de acuerdos de concesión de servicios se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos financieros operativos y se miden posteriormente a costo amortizado, 
empleando la tasa de interés efectiva. La evaluación del deterioro de valor de estos activos financieros 
se realiza conforme a la política de deterioro de valor de los activos financieros. 

Los activos intangibles de acuerdos de concesión de servicios se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos intangibles denominados “activos intangibles por acuerdos de concesión de 
servicios” y son amortizados de forma lineal dentro del período de duración de la misma.  

Los ingresos de actividades ordinarias y los costos relacionados con los servicios de operación se 
reconocen de acuerdo con la política contable de ingresos ordinarios y los servicios relacionados con 
los servicios de construcción o de mejora de acuerdo con la política contable de contratos de 
construcción. Las obligaciones contractuales asumidas por la sociedad para el mantenimiento de la 
infraestructura durante su operación, o por su devolución al cedente al final del acuerdo de concesión 
en las condiciones especificadas en el mismo, en la medida en que no suponga una actividad que 
genera ingresos, se reconoce siguiendo la política contable de provisiones.  
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2. 17 Política de dividendos  

La política de dividendos de la sociedad y según lo establece el artículo 79 de la Ley 18.046 que rige 
a las Sociedades Anónimas, salvo acuerdo unánime de las acciones emitidas adoptado en la junta 
respectiva, la sociedad deberá distribuir anualmente como dividendo mínimo obligatorio en dinero a 
sus accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos el treinta por ciento de las utilidades liquidas 
de la sociedad. Las utilidades liquidas no distribuidas que arroje el balance podrán ser destinadas total 
o parcialmente a la formación de los fondos de reserva que la junta de accionistas acuerde, los que 
podrán ser capitalizados en cualquier tiempo, previa reforma de estatutos, o ser destinadas al pago 
de dividendos eventuales en ejercicios futuros. Los dividendos serán pagados a los accionistas inscritos 
en el registro respectivo a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha establecida para su 
solución.  

2. 18 Valor razonable  

El valor razonable es el precio que se recibiría al vender un activo o se pagaría al transferir un pasivo 
en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de medición, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado usando otra técnica de 
valuación. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la sociedad toma en cuenta las 
características del activo o pasivo si los participantes del mercado toman en cuenta esas 
características al valorar el activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable para efectos de 
medición y revelación en estos Estados Financieros se determina sobre esa base, excepto por las 
transacciones de pagos basados en acciones, las transacciones de arrendamiento y las mediciones que 
tienen ciertas similitudes con el valor razonable pero que no son valor razonable, como el valor 
realizable o el valor en uso. El valor razonable de todos los activos y pasivos financieros se determina 
a la fecha de presentación de los Estados Financieros, para reconocimiento y revelación en las notas 
a los Estados Financieros. 

El valor razonable se determina: 

− Con base en precios cotizados en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la 
sociedad puede acceder en la fecha de la medición (nivel 1). 

− Los insumos de Nivel 2 son insumos, distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que 
son observables para el activo o pasivo, directa o indirectamente. 

− Con base en técnicas de valuación internas de descuento de flujos de efectivo u otros modelos 
de valoración, utilizando variables estimadas por la sociedad no observables para el activo o 
pasivo, en ausencia de variables observadas en el mercado (nivel 3). 

En la Nota 35 Medición del Valor Razonable en una base recurrente y no recurrente se provee un 
análisis de los valores razonables de los instrumentos financieros y activos y pasivos no financieros y 
mayor detalle de su medición.  

2. 19 Cambios en estimados, políticas contables y errores  

2 .19.1 Cambios en políticas contables 

Al 31 de diciembre de 2021, las prácticas contables aplicadas en los Estados Financieros de la sociedad 
son consistentes con el año 2020, con excepción de los cambios mencionados a continuación: 

Nuevas normas implementadas y cambio en políticas contables. 

Durante el año 2021, la sociedad ha implementado los cambios en las NIIF (nuevas normas, enmiendas 
o interpretaciones), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), que 
son obligatorias para el período anual que comience a partir del 1 de enero de 2021. 

 

NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16 - IBOR - Reforma de la Tasa de Interés de Referencia – Fase 
2.  Esta enmienda, emitida en agosto de 2020, que modificó la NIIF 9, la NIC 39, la NIIF 7, la NIIF 4 y 
la NIIF 16, agregó los párrafos 5.4.5 a 5.4.9, 6.8.13, Sección 6.9 y los párrafos 7.2. 43–7.2.46. 
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Las enmiendas están referidas a: 

 Solución práctica para modificaciones de contratos: así se den cambios en los flujos de 
efectivo contractuales por la reforma adoptada, las empresas no tendrán que dar de baja en 
cuentas o ajustar el valor en libros de los instrumentos financieros, sino que actualizará la 
tasa de interés efectiva para reflejar el cambio a la tasa de referencia alternativa.  

 Exención específica para no tener que interrumpir determinadas relaciones de cobertura: 
así la empresa realice los cambios requeridos en la contabilidad de coberturas por adoptar la 
reforma, no tendrá que discontinuar su cobertura ya que la empresa puede actualizar la 
documentación de la cobertura a fin de reflejar el nuevo índice de referencia. Una vez que se 
haya implementado el nuevo índice de referencia, las partidas cubiertas y los instrumentos de 
cobertura deben valorarse con el nuevo índice, y la posible ineficacia que pueda existir en la 
cobertura se reconocerá en resultados.    

 Revelaciones: la empresa deberá divulgar información sobre: 

a. cómo está gestionando la entidad la transición a las tasas de referencia alternativas, su 
progreso en la fecha de presentación y los riesgos a los que se expone que surgen de 
instrumentos financieros debido a la transición. 

b. Información cuantitativa sobre los instrumentos financieros que tienen todavía que hacer 
la transición a una tasa de referencia alternativa al final del periodo sobre el que se informa, 
mostrando por separado: 

(i)   los activos financieros no derivados; 
(ii)  los pasivos financieros no derivados; y 
(iii) los derivados; y 

c. la naturaleza y alcance de los riesgos a los que está expuesta la entidad que surgen de los 
instrumentos financieros sujetos a la reforma de la tasa de interés de referencia, y cómo la 
entidad gestiona estos riesgos  

La sociedad no ha identificado instrumentos financieros que tienen relación con la tasa de interés de 
referencia IBOR (LIBOR, EURIBOR, TIBOR, HIBOR) impactadas con la reforma. 

La sociedad no ha identificado una relación de cobertura en la cual el riesgo gestionado es alguna de 
las tasas IBOR.  

Las modificaciones a la NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16 serán de aplicación obligatoria para los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. Se permite su aplicación anticipada. 

Esta enmienda no tuvo impacto en la sociedad, dado que no existen relaciones de cobertura. 

NIIF 16 - Reducciones del alquiler relacionadas con covid-19 más allá del 30 de junio de 2021.  
Esta enmienda, emitida en marzo 2021, amplía el plazo de esta aplicación práctica al cambiar el año 
de reducción de los pagos por arrendamiento del 2021 a 2022. 

El arrendatario aplicará esta enmienda para los períodos anuales de presentación de informes que 
comiencen a partir del 1 de abril de 2021. Se permite la aplicación anticipada, incluso en los estados 
financieros no autorizados para su publicación al 31 de marzo de 2021. 

La sociedad no se ve impactada por esta modificación porque no aplica ni aplicará concesiones de 
arrendamiento. 
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2.18.2 Aplicación de estándares nuevos y revisados 

Los cambios a las NIIF (nuevas normas, modificaciones e interpretaciones), que han sido publicadas en 
el período, pero que aún no han sido implementadas por la sociedad, se detallan a continuación:  
 

Norma 
Fecha de aplicación 

obligatoria 
Tipo de cambio 

NIIF 17 - Contrato de Seguros  1 de enero de 2023 Nueva 

NIIF 17 – Contrato de Seguros - Aplicación inicial 
con la NIIF 9 e información comparativa 

1 de enero de 2023 Modificación 

NIC 1 – Presentación de estados financieros y 
Modificación, clasificación de pasivos como 
corrientes o no corrientes 

1 de enero de 2023 Modificación 

NIIF 3 - Referencia al Marco Conceptual 1 de enero de 2022 Modificación 

NIC 37 - Contrato oneroso - Costos de cumplir un 
contrato 

1 de enero de 2022 Modificación 

NIC 16 - Propiedad, planta y equipo - Producto 
antes del uso previsto 

1 de enero de 2022 Modificación 

NIIF 1 - Ciclo anual 2018-2020 - Adopción por 
primera vez. 

1 de enero de 2022 Modificación 

NIIF 9 - Ciclo anual 2018-2020 - Tasas de 
instrumentos financieros en la prueba de "10 por 
ciento" para la baja en cuentas de pasivos 
financieros. 

1 de enero de 2022 Modificación 

NIC 1 - Divulgación de políticas contables y la 
Declaración de práctica 2 de las NIIF 

1 de enero de 2023 Modificación 

NIC 8 - Definición de estimaciones contables 1 de enero de 2023 Modificación 

NIC 12 - Impuesto diferido relacionado con activos 
y pasivos que surgen de una sola transacción. 

1 de enero de 2023 Modificación 

 

NIIF 17 Contrato de Seguros. Emitida en mayo de 2017, en reemplazo de la NIIF 4 que fue abordada 
como una norma provisional, que se iba elaborando por fases. 

La NIIF 17 resuelve los inconvenientes de comparación que generaba la aplicación de la NIIF 4, dado 
que se permitía aplicar normas locales y valores históricos en los contratos de seguros, ahora con esta 
nueva norma, todos los contratos de seguros se registrarán de una manera consistente y a valores 
corrientes, generando información más útil para los grupos de interés, lo cual permitirá entender 
mejor la posición financiera y la rentabilidad de las compañías de seguros, otorgando un enfoque más 
uniforme de presentación y medición para todos los contratos de seguro. 

A la fecha de los presentes Estados Financieros, la sociedad estima que las modificaciones no generan 
impacto en los Estados Financieros.  

Las modificaciones serán de aplicación obligatoria para los períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2021, pero por solicitud de las aseguradoras internacionales, la fundación IFRS 
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prorrogó su aplicación un año adicional, para ser exigible en el 2022.  Se permite su aplicación 
anticipada si se aplica NIIF 9 y NIIF 15. 

NIIF 17 – Contrato de Seguros - Aplicación inicial con la NIIF 9 e información comparativa Emitida 
en diciembre de 2021, con el fin de reducir los desajustes contables temporales que se presentan 
entre los activos financieros y los pasivos de los contratos de seguros que puedan surgir en la 
información comparativa presentada por la aplicación inicial de NIIF 17, cuando también le aplica a la 
entidad la NIIF 9, se permite la superposición de clasificación del activo financiero, con el fin de 
mejorar la utilidad de la información comparativa para los inversores.  

Esto les permitirá a las aseguradoras, tener una opción para la presentación de información 
comparativa sobre activos financieros.  La superposición de clasificación le permite a la entidad, 
alinear la clasificación y medición de un activo financiero en la información comparativa con lo que 
la entidad espera que la clasificación y medición de ese activo financiero se realizaría en la aplicación 
inicial de la NIIF 9, considerando el modelo de negocio y las características del flujo de efectivo que 
genera.  Cualquier diferencia por esta aplicación iría a ganancias retenidas.   

Si, por ejemplo, utilizando la superposición de clasificación, una entidad presentó un activo financiero 
previamente medido al costo amortizado en lugar de medirse a valor razonable a través de resultados, 
el importe en libros de ese activo en la fecha de transición a la NIIF 17 sería su valor razonable medido 
en esa fecha. Aplicando el apartado C28D de la NIIF 17, cualquier diferencia en el importe en libros 
del activo financiero en la fecha de transición resultante de la aplicación de la superposición de 
clasificación, se reconocería en la apertura de las ganancias retenidas. 

Esta enmienda agrega los párrafos C28A a C28E y C33A; y entrará en vigencia en la fecha de aplicación 
inicial de la NIIF 17, es decir, el 1 de enero de 2023. 

NIC 1 - Presentación de Estados Financieros, clasificación de pasivos como corrientes o no 
corrientes Esta enmienda, emitida en enero de 2020, aclara que la clasificación de pasivos como 
corrientes o no corrientes se base en los derechos que existían al final del periodo que se informa, 
precisa que la clasificación como pasivo corriente o no corriente no es afectada por las expectativas 
acerca de si la entidad ejercerá o no el derecho de aplazar la liquidación del pasivo, especifica que 
los derechos existen si al final del periodo sobre el que se informa se cumplió con los acuerdos de 
pago; adicionalmente, la enmienda aclara que la liquidación de un pasivo se refiere a la transferencia 
a la contraparte de efectivo, instrumentos de patrimonio u otros recursos económicos. 

La sociedad está evaluando los efectos que la aplicación de esta enmienda podría causar en la 
presentación de los pasivos en el estado de situación financiera. 

La modificación a la NIC 1 será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2023 de forma retroactiva. Se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 3 - Referencia al Marco Conceptual.  Esta enmienda, emitida en mayo de 2020, actualiza la 
referenciación hacia el Marco Conceptual para la Información Financiera, dado que la NIIF 3 hacía 
referencia a una versión anterior del Marco Conceptual, y a su vez se añade una excepción más a los 
principios de reconocimientos de pasivos y pasivos contingentes que requiere que se aplique los 
criterios de la NIC 37 o CINIIF 21 respectivamente para determinar si existe una obligación presente 
en la fecha de adquisición, adicionalmente, prohíbe el reconocimiento de activos contingentes 
adquiridos en una combinación de negocios. 

La sociedad está evaluando los impactos que podría generar la aplicación de esta nueva norma, se 
estima que la futura adopción no tendrá un impacto significativo en los Estados Financieros. 

La enmienda será de aplicación obligatoria de forma prospectiva para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada.   

NIC 37 - Contrato oneroso - Costos de cumplir un contrato.  Esta enmienda, emitida en mayo de 
2020, incluyó en las reglas de medición y reconocimiento la manera de medir un contrato oneroso de 
una forma más fiable  a través del enfoque del costo directamente relacionado, el cual incluye todos 
los costos que una entidad no puede evitar para el cumplimiento de un contrato, estos costos directos 
incluyen también los costos incrementales del contrato y una asignación de otros costos incurridos en 
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las actividades requeridas para cumplirlo;  el enfoque del costo incremental el que contemplaba la 
NIC 37 antes de esta enmienda incluía solo los costos que una entidad evitaría si no tuviera el contrato. 

A la fecha en la sociedad no existen contratos clasificados como onerosos, por tanto, no es posible 
medir el impacto de los efectos que la aplicación de esta enmienda podría causar en la presentación 
de los pasivos en el estado de situación financiera, en el evento de presentarse un contrato de esta 
naturaleza se analizará a la luz de la enmienda. 

La modificación a la NIC 37 será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. 

NIC 16 Propiedad, planta y equipo - Producto antes del uso previsto.  Esta enmienda, emitida en 
mayo de 2020, modifica los elementos de análisis para la determinación de los componentes del costo 
de propiedades, planta y equipo eliminando del párrafo 17 (e) la posibilidad de “deducir los valores 
netos de la venta de cualesquiera elementos producidos durante el proceso de instalación y puesta a 
punto del activo (tales como muestras producidas mientras se probaba el equipo)” e incluyendo que 
los ingresos y los costos asociados al producido durante dicho proceso de instalación y puesta en 
marcha sean reconocidos directamente en el resultados del periodo de acuerdo con las normas 
aplicables. 

La enmienda pretende, de una forma simple y eficaz, eliminar la diversidad que se pueda presentar 
en la práctica adoptada por las empresas al momento de decidir si deducir o no el valor del producido 
durante el proceso de instalación y puesta a punto y de esta forma mejorar la homogeneidad de la 
información financiera. 

La sociedad está evaluando los efectos que la aplicación de esta enmienda podría causar en la 
presentación de los pasivos en el estado de situación financiera. 

La modificación a la NIC 16 será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 1 - Ciclo anual 2018-2020 - Adopción por primera vez.  Esta enmienda, emitida en mayo de 
2020, establece la forma como se deben medir los activos, pasivos y diferencias de conversión 
acumuladas para una subsidiaria que pasa a ser una entidad que adopta por primera vez las NIIF con 
posterioridad a su controladora. 

La sociedad está evaluando los impactos que podría generar la aplicación de esta nueva norma, se 
estima que la futura adopción no tendrá un impacto significativo en los Estados Financieros. 

La modificación a la NIIF 1 será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 9 - Ciclo anual 2018-2020 - Tasas de instrumentos financieros en la prueba de "10 por ciento" 
para la baja en cuentas de pasivos financieros.  Esta enmienda, emitida en mayo de 2020, consiste 
en aclarar las comisiones que una entidad incluye al evaluar si los términos de un pasivo financiero 
nuevo o modificado son sustancialmente diferentes de los del pasivo financiero original y define 
entonces que un prestatario incluye solo las comisiones pagadas o recibidas entre el prestatario y el 
prestamista, incluyendo las pagadas o recibidas por uno u otro en nombre del otro.  

La sociedad está evaluando los efectos que la aplicación de esta enmienda podría causar en la 
presentación de los pasivos en el estado de situación financiera. 

La modificación a la NIIF 9 será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica la 
modificación para un período anterior, revelará este hecho. 

NIC 1 - Divulgación de políticas contables y la Declaración de práctica 2 de las NIIF.  Esta enmienda, 
emitida en febrero 2021, requiere que las empresas revelen información significativa sobre la política 
contable en lugar de la descripción de sus políticas contables. La enmienda también hace un ajuste a 
la Declaración de práctica 2 Emitir juicios de materialidad en cuanto a cómo aplicar el concepto de 
importancia relativa a las revelaciones de políticas contables y ajusta el párrafo 21 de la NIIF 7 
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revelaciones de instrumentos financieros, precisando la revelación de políticas contables 
significativas. 

La sociedad está evaluando los impactos que podría generar la aplicación de esta nueva norma, se 
estima que la futura adopción no tendrá un impacto significativo en los Estados Financieros. 

La enmienda será de aplicación obligatoria de forma prospectiva para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada.   

NIC 8 - Definición de estimaciones contable.  Esta enmienda, emitida en febrero 2021, actualiza las 
definiciones del concepto de estimaciones contables para diferenciar los cambios en estimados de los 
cambios en políticas contables, dado su efecto prospectivo o retroactivo, respectivamente.  Para ello 
indica que las estimaciones contables son importes monetarios en los estados financieros que están 
sometidos a incertidumbre de medición. En ocasiones la aplicación de la política contable requerirá 
la aplicación de estimaciones. 

La sociedad está evaluando los impactos que podría generar la aplicación de esta nueva norma, se 
estima que la futura adopción no tendrá un impacto significativo en los estados financieros. 

La enmienda será de aplicación obligatoria de forma prospectiva para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. 

NIC 12 - Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de una sola transacción.  
Esta enmienda, emitida en abril 2021, aclara que la excepción que trae la NIC 12 de no aplicar 
impuesto diferido cuando se reconoce inicial y de manera simultánea, un activo o pasivo, que genera 
diferencias temporarias iguales, no aplicaría en el caso de los arrendamientos (NIIF 16) y en el 
desmantelamiento (NIC 37 y NIC 16), casos en los cuales, si se debe aplicar NIC 12 para impuesto 
diferido.  El párrafo 22A que se ha agregado, establece que, dependiendo de la legislación fiscal 
aplicable, pueden surgir diferencias temporarias imponibles y deducibles iguales en el reconocimiento 
inicial del activo y el pasivo en dicha transacción.  La exención proporcionada por los párrafos 15 y 24 
no se aplica a tales diferencias temporarias y una entidad reconoce cualquier pasivo y activo por 
impuestos diferidos resultante. 

La sociedad está evaluando los impactos que podría generar la aplicación de esta enmienda, se estima 
que esta modificación no tendrá impacto en la sociedad. 

Esta enmienda será obligatoria para los períodos anuales de presentación de informes que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2023. Se permite la aplicación anticipada. 

 

 2.19.3 Cambios en presentación 

Al 31 de diciembre 2021, se realizó cambio en la presentación en el estado de situación financiera, 
correspondiente a obligación que tiene la sociedad con Econssa Chile SA., por el pago de los gastos 
operativos que realiza esta empresa (este cambio se realiza para dar cumplimiento a una observación 
realizada por la Comisión para el Mercado Financiero CMF). Con el objeto de que los presentes Estados 
Financieros sean comparables, se reclasificó de la misma forma al 31 de diciembre 2020, esta 
reclasificación no influye significativamente en las decisiones económicas sobre la base de estos 
Estados Financieros. 

Las partidas reclasificadas fueron las siguientes: 
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Nota 3. Juicios contables significativos, estimados y causas de 
incertidumbre en la preparación de los Estados Financieros 
Los siguientes son los juicios y supuestos significativos, incluyendo aquellos que involucran estimados 
contables, que la administración de la sociedad utilizó en la aplicación de las políticas contables bajo 
NIIF, y que tienen un efecto significativo en los valores reconocidos en los Estados Financieros. 

Las estimaciones se basan en experiencia histórica y en función a la mejor información disponible 
sobre los hechos analizados a la fecha de corte. Estos estimados se usan para determinar el valor de 
los activos y pasivos en los Estados Financieros, cuando no es posible obtener dicho valor de otras 
fuentes. La sociedad evalúa sus estimados regularmente. Los resultados reales pueden diferir de estos 
estimados.  

Las estimaciones y los juicios significativos realizados por la sociedad se describen a continuación: 

– Evaluación de la existencia de indicadores de deterioro de valor para los activos, la plusvalía y 
valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas de deterioro de valor. 

En cada fecha de cierre semestral y anual de los Estados Financieros, es revisado el estado de los 
activos, para determinar si existen indicios de que alguno haya sufrido una pérdida por deterioro. Si 
existe pérdida por deterioro, el importe recuperable del activo es afectado, si el importe recuperable 
estimado es menor, se reduce hasta su valor recuperable y la pérdida por deterioro se reconoce 
inmediatamente en el resultado del período. 

La evaluación de la existencia de indicadores de deterioro de valor se basa en factores externos e 
internos, y a su vez en factores cuantitativos y cualitativos. Las evaluaciones se basan en los resultados 
financieros, el entorno legal, social y ambiental y las condiciones del mercado; cambios significativos 
en el alcance o manera en que se usa o se espera usar el activo o UGE y evidencia sobre la 
obsolescencia o deterioro físico de un activo o UGE, entre otros. 

La determinación de si la plusvalía ha sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las UGE 
a las que ha sido asignado. El cálculo del valor en uso requiere que la entidad determine los flujos de 
efectivo futuros que deberían surgir de las UGE y una tasa de descuento apropiada para calcular el 
valor actual. Cuando los flujos de efectivo futuros reales son menos de los esperados, puede surgir 
una pérdida por deterioro. 

– Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de las obligaciones post-empleo y largo plazo 
con los empleados. 

Las suposiciones e hipótesis que se utilizan en los estudios actuariales comprenden: suposiciones 
demográficas y suposiciones financieras, las primeras se refieren a las características de los empleados 
actuales y pasados, tienen relación con la tasa de mortalidad y las tasas de rotación entre empleados, 
las segundas tienen relación con la tasa de descuento, los incrementos de salarios futuros y los cambios 
en beneficios futuros. 

– La vida útil y valores residuales de las propiedades, planta y equipos e intangibles. 

En las suposiciones e hipótesis que se utilizan para la determinación de las vidas útiles se consideran 
aspectos técnicos tales como: mantenimientos periódicos e inspecciones realizadas a los activos, 
estadísticas de falla, condiciones ambientales y entorno operacional, sistemas de protección, procesos 
de reposición, factores de obsolescencia, recomendaciones de fabricantes, condiciones climatológicas 
y geográficas y experiencia de los técnicos conocedores de los activos. Para la determinación del valor 
residual se consideran aspectos tales como: valores de mercado, revistas de referencia y datos 
históricos de venta. 

– Los supuestos utilizados para el cálculo del valor razonable de los instrumentos financieros 
incluyendo riesgo de crédito. 

La sociedad revela el valor razonable correspondiente a cada clase de instrumento financiero de la 
forma en que se permita la comparación con los valores en libros. Se utilizan las proyecciones 
macroeconómicas calculadas al interior de la sociedad.  Se valora el portafolio de las inversiones a 
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precio de mercado.  Cuando hay ausencia de éste, se busca una similar en el mercado y si no se usan 
los supuestos. 
 
Las tasas macroeconómicas proyectadas a metodología de flujos de caja. Los derivados se estiman a 
valor razonable. En cuentas por cobrar se estima a la tasa del mercado vigente para créditos similares.   
Las cuentas por cobrar a los empleados se valoran de manera similar a deudores masivos, excepto 
para los créditos de vivienda.  

Para las inversiones patrimoniales, la metodología es el flujo de caja; se estima a precio de mercado 
para las que cotizan en bolsa; las demás, se valoran a costo histórico. 

– La probabilidad de ocurrencia y el valor de los pasivos de valor incierto o contingentes. 

Los supuestos utilizados para los pasivos inciertos o contingentes incluyen la calificación del proceso 
jurídico por el “Juicio de experto” de los profesionales de las áreas, el tipo de pasivo contingente, los 
posibles cambios legislativos y la existencia de jurisprudencia de las altas cortes que se aplique al caso 
concreto, la existencia dentro de la sociedad de casos similares, el estudio y análisis del fondo del 
asunto, las garantías existentes al momento de la ocurrencia de los hechos. La sociedad revela y no 
reconoce en los Estados Financieros aquellas obligaciones calificadas como posibles; las obligaciones 
calificadas como remotas no se revelan ni se reconocen. 

– Estimación de ingresos 

La sociedad reconoce los ingresos originados la prestación de servicios en la medida en que se 
satisfagan las obligaciones de desempeño por parte de la sociedad, independientemente de la fecha 
en que se elabora la correspondiente factura, para realizar esta estimación se toma la información de 
los contratos o acuerdos con los clientes y así se establece el valor a reconocer en el ingreso.  

Para otros conceptos diferentes a la prestación de servicios públicos domiciliarios, la sociedad estima 
y reconoce el valor de los ingresos por ventas de bienes o prestación de servicios con base en los 
términos o condiciones de tasa de interés, plazo, entre otros, de cada contrato que origina la venta. 
En el mes posterior al registro de los ingresos estimados, su valor se ajusta por la diferencia entre el 
valor de los ingresos reales ya conocidos contra los ingresos estimados. 

 

Nota 4. Efectivo y equivalentes de efectivo 
La composición del efectivo y equivalentes de efectivo es la siguiente: 

 

 

 
1Saldos de moneda extranjera, ver nota 38. 

Las inversiones de tesorería vencen en un plazo igual o inferior a tres meses desde su fecha de 
adquisición y devengan tipos de interés de mercado para este tipo de inversiones.  

La sociedad no tiene restricciones sobre el efectivo y equivalentes al efectivo.  
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Los valores negociables e intereses están compuestos de lo siguiente: 

 

 

Depósitos a plazo está compuesto por lo siguiente: 
 

 
 

 
 

Nota 5. Otros activos no financieros  
El detalle de otros activos al final del período es: 

 

 
1Al 31 de diciembre 2021 incluye anticipo a proveedores por servicios necesarios para la operación y 
anticipo por M$2.848.897, correspondiente a deposito en el banco BICE ciudad de Antofagasta, para 
pagos de intereses a inversionistas por colocación de bonos de serie “A” y “C”. Al 31 de diciembre 
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2020, incluye también el anticipo por M$1.126.097, para pagos de intereses a Inversionistas por 
colocación de bonos serie “A” y “C”, como anticipos a proveedores por servicios para la operación. 
2Incluye entre otros, devolución de IVA por la facturación a Compañía Minera Sierra Miranda que se 
encuentra en proceso de quiebra. 

3Corresponde a pagos seguros generales por daños a la infraestructura contratados por la sociedad. 

 

Nota 6. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
El detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar a la fecha de los períodos sobre los 
que se informa es el siguiente: 

 

 

 

Los deudores servicios públicos corriente y no corriente, corresponden a la facturación por consumos 
de agua potable, servicios de alcantarillado, tratamiento de aguas servidas, servicios de construcción 
e ingeniería, y otros servicios.  

La política de deudores comerciales está sujeta a la política de crédito, la cual establece las 
condiciones de pago, así como también los distintos escenarios a pactar de los clientes morosos. 
1Otras cuentas por cobrar está compuesto por: 

 

 

 

(a) Cobro a Minera Sierra Miranda, en el proceso de quiebra que ADASA mantiene con Minera Sierra 
Miranda, el síndico informa a la Junta de Acreedores, la existencia de oferta por los activos 
existentes en el proceso (por Bergbau Wagen SpA), ADASA tiene hipoteca de derechos de aguas 
por 4 l/s, estos fueron evaluados en US$400.000, estableciendo su pago una vez concluido la 
escritura pública de compraventa, cesión y transferencias de todos y cada uno de los bienes y 
derechos. 
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2Deterioro de cartera está compuesto por:  

 

 

 

(a) Al 31 de diciembre de 2021, la estimación de incobrabilidad clientes comerciales (regulados y 
no regulados) fue positiva por M$1.122.252, corresponde a recuperación de deudas 
provisionadas como incobrabilidad (provisión acumulada incluye por efectos pandemia COVID 
19 aprox. M$888.000, principalmente a clientes regulados). Al 31 de diciembre de 2020, la 
estimación de incobrabilidad clientes comerciales (regulados y no regulados) es por 
M$1.072.400 (provisión acumulada incluye por efectos pandemia COVID 19 aprox. M$905.000, 
principalmente a clientes regulados). 

(b) Al 31 de diciembre de 2021, otras cuentas por cobrar incluyen provisión de deterioro por 
depósitos en garantías por M$24.204. Al 31 de diciembre de 2020 no existe deterioro por este 
concepto. 

3Inversiones No Remuneradas 

La sociedad ha reconocido bajo el rubro “Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar no 
corrientes”, aquella parte de las inversiones en obras de infraestructura sanitaria e inversiones, 
afectas a los términos de cláusula Quincuagésima tercera del Contrato de Transferencia del Derecho 
de Explotación de las Concesiones Sanitarias en la Región de Antofagasta (en adelante=CDT).  Esta 
cláusula, establece que Econssa Chile S.A. (La Empresa) pagará a Aguas de Antofagasta S.A. (El 
Operador) al término del plazo del CDT, una cantidad de dinero en moneda nacional por aquella parte 
de las inversiones en obras e instalaciones no remuneradas dentro del plazo de contrato.  

Las inversiones que realiza el operador son remuneradas mediante el cobro de tarifas que autoriza la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, de acuerdo a la normativa vigente. Estas tarifas se 
determinan asumiendo que las empresas sanitarias proporcionan en forma eficiente los servicios 
sanitarios requeridos por la población y considerando un horizonte de evaluación de treinta y cinco 
años. 

En atención a que el CDT tiene un plazo fijo (30 años), podrían existir inversiones realizadas por la 
sociedad, y necesarias para la prestación eficiente del servicio sanitario, que podrían no ser 
totalmente remuneradas por las tarifas. 

Debido a lo anterior, aquellos activos e inversiones que no sean remunerados vía tarifa en el período 
de la Concesión son registrados como cuenta por cobrar. Al 31 de diciembre de 2021, el valor nominal 
estimado de la cuenta por cobrar se determinó en M$41.690.015 (UF 1.345.198) al término del contrato 
en diciembre de 2033, el cual se presenta a su valor actual de M$23.060.485, descontado a una tasa 
nominal de 5,06% y se presenta en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.  

En los procedimientos de cálculo que establece el CDT, se utilizan conceptos contenidos en Ley de 
Tarifas, su Reglamento y modificaciones, en especial en cuanto a los montos de inversión, precios, 
criterios y parámetros de eficiencia de la empresa modelo. Lo indicado en punto 5 clausula 53 CDT, 
se indica que, para los efectos de aplicar las fórmulas estipuladas en esta cláusula, los montos de las 
inversiones son en UF o en el concepto que lo reemplace. 
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La sociedad a la fecha de los presentes Estados Financieros presenta los siguientes montos de 
inversiones que estima deberán ser reembolsados por Econssa Chile S.A., a la fecha de finalización del 
CDT (cláusula 53): 
 

 
 

Al 31 de diciembre de 2021 los intereses reconocidos por concepto de inversiones no remuneradas son 
por M$1.071.032. Al 31 de diciembre de 2020 es de M$979.356.  
 
Cartera de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, netos: 
 

 

 
 

Estimación deterioro de cartera 

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, los deudores comerciales se valorizan al costo 
amortizado y se someten a un modelo de pérdidas crediticias esperadas para determinar su deterioro 
de valor, dicho modelo se basa en un enfoque simplificado que estima las pérdidas crediticias para 
toda la vida del activo. 

El modelo usado por la sociedad, para la aplicación del modelo de pérdidas crediticias esperadas, 
determina dos variables de agrupación en función del riesgo, éstas son morosidad y tipo de instalación. 

Por otra parte, en las Proyección Forward Looking (mirando hacia adelante), en las variables 
macroeconómicas, es utilizado la variable PIB (producto interno bruto). Cabe mencionar, que el PIB 
tiene alta correlación con las curvas de Probabilidad de Incumplimiento (PD), por lo que se considera 
al día de hoy como la más adecuada para estas proyecciones.  

El valor positivo reconocido en resultado del período por este concepto fue de M$935.123 (Compuesto 
por valor positivo M$1.098.049, provenientes de la estimación de incobrabilidad y valor negativo por 
M$162.926 correspondiente a castigo directo de deudores). Al 31 de diciembre 2020 el valor fue de 
M$1.185.716 (compuesto por M$1.072.400, provenientes de estimación de incobrabilidad y M$113.316, 
correspondiente a castigo directo de deudores). 
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Deudas Comerciales 

El análisis de los deudores comerciales por servicios público, para la cartera repactada y cartera no 
repactada, es el siguiente: 

 

 

 

Nota 7. Inventarios corrientes 
El siguiente es el detalle de los inventarios: 

 

 

 

El importe de los inventarios como resultado al 31 de diciembre de 2021 es por M$4.410.030, 
(reflejados en costo de ventas por M$4.125.982, y gastos de administración por M$284.048.), entre 
ellos incluyen productos vestuario y elementos de protección personal para contingencia epidemia 
COVID-19, medidores y repuestos de medición, materiales necesarios para el proceso productivo.  
 

Nota 8. Activos por impuestos corrientes 
8.1 Disposiciones fiscales 

Las disposiciones fiscales aplicables y vigentes, establecen lo siguiente: 

La tasa nominal del impuesto sobre la renta a las ganancias para el año comercial 2021 (y en adelante) 
es de 27%. 
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8.2 Conciliación de la tasa efectiva 

La conciliación entre la tasa impositiva aplicable y la tasa efectiva y la composición del gasto por 
impuesto sobre la renta para los periodos 31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 

 

8.3 Impuesto sobre la renta reconocido en ganancias o pérdidas 

Los componentes más significativos del gasto por impuesto de renta a la fecha de corte son: 

 

Las tasas utilizadas para la determinación del impuesto diferido son: 
 

 

 

8.4 Diferencias temporarias que no afectan el impuesto diferido 

Aguas de Antofagasta S.A. no presenta diferencias temporarias que no afectan el impuesto diferido. 

El valor del activo o del pasivo del impuesto sobre la renta corriente, es el siguiente: 

 

 

A diciembre del año 2021 no se ha realizado pago de PPM debido a que la sociedad presenta pérdida 
tributaria, al igual que en el año 2020. 
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8.5 Impuesto sobre la renta reconocido en otro resultado integral 

El detalle del efecto impositivo correspondiente a cada componente del “otro resultado integral” del 
estado del resultado integral es el siguiente: 

 

 

8.6 Impuesto diferido 

El detalle del impuesto diferido activo es el siguiente: 

 

 

El detalle del impuesto diferido pasivo es el siguiente: 

 

El efecto neto en impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2021 respecto del 31 de diciembre de 
2020 es de M$11.241.083. Esta variación afectó el resultado al 31 de diciembre de 2021 en 
M$11.464.143, incluye los efectos de impuestos diferidos, por mayores montos de depreciación 
instantánea y semi instantánea en activos tributarios que afectan a la pérdida tributaria de arrastre. 
Adicionalmente, existe un cargo de M$223.061, asociado al cálculo actuarial por IAS, monto que fue 
registrado en patrimonio.  

 

8.6.1. Impuesto diferido activo (pasivo) al 31 de diciembre 2021 
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8.6.2. Impuesto diferido activo pasivo al 31 de diciembre 2020 
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Nota 9. Activos intangibles distintos de la plusvalía 
El siguiente es el detalle de los activos intangibles: 

 

 

 
El movimiento del costo, la amortización y el deterioro de los activos intangibles se detalla a 
continuación: 
 

 
 

 
 

1Incluye construcciones segmentadas en unidades activables como: Reposición de redes de 
alcantarillado y agua potable, construcción y ampliación de Planta Desaladora, Plantas elevadoras de 
aguas potables y servidas, entre otros. 
2Incluye las compras, desembolsos capitalizables que cumplen el criterio de reconocimiento de activos 
intangibles. Además, incluye la activación de obras en curso de acuerdo a CINIIF12 concesiones de 
servicios según lo indicado en contrato de transferencia. 
3Las transferencias corresponden a traspasos de activos autoconstruidos provenientes de la cuenta 
obra en construcción a cuentas de activo del grupo intangible. 
4Las disposiciones registradas corresponden a bajas de activos. 
5La amortización del periodo 2021 y 2020 se reconoce en el grupo del estado de resultado como costo 
de ventas. 
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Los principales proyectos en construcción que se tienen son los siguientes: 
 

 
1 Incluye ampliación y mejoras Planta Desaladora Norte Antofagasta y Planta Desaladora Taltal. 

El valor libro a la fecha de corte y el periodo restante de amortización para activos significativos es: 

 

Por definición una servidumbre es el derecho real, perpetuo o temporario sobre un inmueble ajeno, 
en virtud del cual se puede hacer uso de él, o ejercer ciertos derechos de disposición, o bien impedir 
que el propietario ejerza algunos de sus derechos de propiedad. En la sociedad las servidumbres no se 
tratan de modo individual, ya que éstas se constituyen para proyectos de servicios públicos, donde 
prevalece el interés general sobre el particular, considerando que el objetivo es mejorar la calidad de 
vida de la comunidad. 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020 la sociedad no presenta deterioro en sus activos 
intangibles.  

 

Nota 10. Plusvalía 
Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre 2020, la plusvalía adquirida es: 

 

La mencionada plusvalía se reconoce de acuerdo a NIIF 3 y se genera producto de la combinación de 
negocios generada en reorganización empresarial de EPM Chile S.A, realizada el 23 de diciembre de 
2015, en el que simultáneamente unificó a Inversiones y Asesorías Corvina S.A. con sus filiales 
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(Inversiones y Asesorías Pascua S.A. e Inversiones y Asesorías Hanover S.A.). Este activo es de vida útil 
indefinida por lo que no se le aplica amortización y se aplica una prueba de deterioro en cada cierre 
semestral y anual o cuando exista algún indicio de esto. 

La plusvalía relacionada con dicha adquisición es sometida a pruebas de deterioro de acuerdo a lo 
requerido por las Normas Internacionales de Información Financiera. La sociedad en su conjunto, se 
ha definido como una UGE, sin identificar Segmentos de Negocios que la compongan.  

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, la sociedad sobre la base de evaluación de los 
flujos de caja descontados determinados no presenta deterioro de la plusvalía (Ver nota 21).  

 

Nota 11. Propiedades, planta y equipo 
El siguiente es el detalle del valor en libros de las propiedades, planta y equipo: 

 

El movimiento del costo, la depreciación y deterioro de las propiedades, planta y equipo se detalla a 
continuación: 
 

 

 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre 2020, la sociedad no presenta indicios de deterioro.  
1Incluye entre otros bombas e instrumentos de medición utilizados en laboratorio de calidad del agua. 
2Las transferencias corresponde a traspasos de maquinarias y equipos provenientes de la cuenta obra 
en construcción, clasificado en el grupo de intangible. 
3Las disposiciones registradas corresponden a bajas de activos. 
4La depreciación del periodo 2021 y 2020 se reconoce en el grupo del estado de resultado como gastos 
de administración. 



 

121 

 

Nota 12. Arrendamientos 
Activos por Arrendamientos 

Al 31 diciembre 2021, los activos por derecho de uso es el siguiente:  

 
 

 
 

Pasivo por Arrendamientos: 

Al 31 diciembre 2021, el valor presente de los pagos futuros del contrato derecho de aprovechamiento 
de agua son los siguientes: 

 
 

Nota 13. Otros pasivos financieros 
El siguiente es el detalle del valor en libros de los créditos y préstamos: 
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1El detalle de los créditos y préstamos por entidad es el siguiente: 
 

 
 

 
 
Obligación por bono emitidos: 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2020, la sociedad realiza dos emisiones de líneas de bonos Series “A” y 
“C”, las obligaciones por este concepto se originan en la emisión de M$94.733.196, en Títulos de Deuda 
la cual se compone de la siguiente manera: 
 
Serie “A” por 1.000.000 UF con 2.000 títulos de 500 UF, cuya duración es de 5 años con pago de 
cupones semestrales. El pago de interés es a partir del 04 de enero 2021 y amortización de capital a 
partir del 02 de enero 2023. Siendo el último vencimiento el 01 de julio 2025.  
 
Serie “C” por 2.000.000 UF con 4.000 títulos de 500 UF, cuya duración es de 13 años con pago de 
cupones semestrales. El pago de interés es partir del 04 de enero 2021 y amortización de capital a 
partir del 02 de enero 2029. Siendo el último vencimiento el 01 de julio 2033. 
 
Con fecha 14 de mayo de 2021, la sociedad realiza su segunda emisión de líneas de bonos Series “A” 
y “C”, las obligaciones por este concepto se originan en la emisión de M$123.474.189, en Títulos de 
Deuda la cual se compone de la siguiente manera: 
 
Serie “A” por 1.000.000 UF con 2.000 títulos de 500 UF, cuya duración es de 4 años y medio con pago 
de cupones semestrales. El pago de interés es a partir del 01 de julio 2021 y amortización de capital 
a partir del 02 de enero 2023. Siendo el último vencimiento el 01 de julio 2025. 
 
Serie “C” por 3.000.000 UF con 6.000 títulos de 500 UF, cuya duración es de 12 años y medio con pago 
de cupones semestrales. El pago de interés es a partir del 01 de julio 2021 y amortización de capital 
a partir de 02 de enero 2029. Siendo el último vencimiento el 01 de julio 2033. 
 
2El detalle de la colocación de bonos es el siguiente: 
 

 
 

Covenants financieros y obligaciones por préstamos bancarios. 
 
Las obligaciones financieras contraídas por la sociedad con Banco Scotiabank Chile y Banco del Estado 
de Chile, tanto en sus porciones corrientes como no corrientes, están afectas al cumplimiento de 
ciertos covenants financieros. Los principales son: 

 Mantener todos los activos, propiedades, marcas, permisos, derechos, franquicias, concesiones o 
patentes que sean necesarios para el normal desarrollo de sus negocios, incluyendo los activos 
productivos propios. 
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 Entregar al banco copia de sus Estados Financieros anuales y juntamente con éstos un certificado 
de cumplimiento de las obligaciones establecidas, suscrito por su Gerente General o su Gerente 
de Administración y Finanzas, dentro de los primeros cuatro meses del cada año. A demás 
entregar los EEFF no auditados cada trimestre junto con un certificado de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas, finalmente además entregar un certificado semestralmente firmado 
por el Gerente General o Gerente de Finanzas con el cálculo de las razones financieras. 

 Mantener una deuda financiera menor a M$338.680.000. 

 Deuda Financiera Neta / EBITDA ≤ 5.5x. 

 EBITDA/Gastos Financieros ≥ 2.5x. 

 Limitaciones al cambio de propiedad: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. debe mantener al 
menos el 50,1% de acciones del deudor directa o indirectamente y designar la mayoría de los 
miembros de su directorio. En caso de producirse un cambio de propiedad los acreedores podrán 
acelerar el crédito. 

Análisis de cumplimiento (Medición al 31 de diciembre 2021):  

 

 

 

Durante el período contable, la sociedad no ha incumplido el pago del principal e intereses de sus 
préstamos.  

A la fecha de los presentes Estados Financieros la sociedad no ha incurrido en incumplimiento de 
covenants financieros anteriormente mencionados. 

 

Nota 14. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Los acreedores y otras cuentas por pagar están compuestos por: 

 
1Corresponde a la obligación que tiene la sociedad en virtud del contrato de transferencia (CDT), por 
pago anual por gastos operativos que realiza Econssa Chile S.A. 

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, el período medio de su pago es de 23 días, por 
lo que el valor justo no difiere de forma significativa de su valor en libros. 

Durante el período contable, la sociedad no ha incumplido en el pago a los acreedores y otras cuentas 
por pagar.  
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Nota 15. Otras provisiones  
Provisiones  

La conciliación de las provisiones al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 

 

 
1Incluye para el caso de litigios nuevos procesos sancionatorios. 

 
31 de diciembre de 2020: 
 

 

15 .1 Litigios  

Esta provisión cubre las pérdidas estimadas probables relacionadas con litigios sancionatorios, 
judiciales, administrativos y causas civiles que surgen en la operación. Los principales supuestos 
considerados en el cálculo de la provisión es la probabilidad de ocurrencia que tenga la sociedad 
cuando esta es demandada, la cual se consideran tres escenarios: Probable, Posible y remoto. 

 Probable: Se considera que una obligación es “probable”, siempre que exista mayor posibilidad 
de que se presente el evento, es decir, cuando su ocurrencia supere el 50%. 

 Posible: Se considera que una obligación es “posible”, siempre que exista una menor posibilidad 
de que se presente el evento, es decir, cuando su ocurrencia es menor del 50%. (Ver detalle Nota 
39.2.1.) 

 Remota: Se considera que una obligación es “remota”, cuando es prácticamente seguro que el 
evento no se va a presentar. 

 
La provisión de litigios judiciales se reconoce en el grupo de gastos de administración del estado de 
resultado. (Ver nota 27).  
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Los siguientes son los litigios reconocidos con base a lo indicado por nuestros abogados: 
 
31 de diciembre 2021: 

 
 
31 de diciembre 2020: 
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15. 2 Provisión de cierre Capital de trabajo  

La provisión por devolución al término de la Concesión está referida a la devolución del capital de 
trabajo existente al término del plazo de la concesión del Contrato de Transferencia de Concesión 
Sanitaria, suscrito entre la sociedad y Econssa Chile S.A. Este monto está compuesto por cuentas por 
cobrar corto y largo plazo e inventarios. 

La provisión de cierre capital de trabajo es reconocido en el grupo de gastos de administración en el 
estado de resultado. (Ver nota 27). 

15. 3 Pagos estimados  

La estimación de las fechas en las que la sociedad considera que deberá hacer frente a los pagos 
relacionados con las provisiones incluidas en el estado de situación financiera a la fecha de corte, es 
la siguiente: 

31 de diciembre 2021: 

 

 

31 de diciembre 2020: 

 

Nota 16. Provisiones por beneficios a los empleados 

Al 31 de diciembre de 2021, la sociedad cuenta con 517 empleados distribuidos en 10 Directivos, 179 
profesionales, 128 técnicos, 138 trabajadores calificados y 62 administrativos.  

Al 31 de diciembre de 2020, la sociedad contaba con 489 empleados distribuidos en 9 Directivos, 177 
profesionales, 100 técnicos, 141 trabajadores calificados y 62 administrativos. 

El rubro de beneficios a empleados reconocidos a la fecha de corte presenta la siguiente composición: 
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16. 1 Beneficios empleados de corto plazo 
La composición de los beneficios a corto plazo es la siguiente:      

 

16. 2 Beneficios post-empleo 

Comprende los planes de beneficios definidos y los planes de aportaciones definidas detalladas a 
continuación: 

Planes de beneficios definidos  

 

IAS Convencionales, la cual la sociedad pagará una indemnización convencional equivalente a un mes 
de remuneración por cada año de antigüedad y fracción superior a 6 meses, sin topes, para todos 
aquellos trabajadores que hayan ingresado a la compañía antes del 28 de diciembre 2003, 
considerando para los efectos de este cálculo el tiempo prestado a las antecesoras legales de Aguas 
Antofagasta S.A. 

IAS Especial, corresponde a una indemnización especial para aquellos trabajadores que provienen de 
la antigua empresa ESSAN. 

Las principales suposiciones actuariales utilizadas para determinar las obligaciones por los planes de 
beneficios definidos son las siguientes:  

 

 
El siguiente cuadro recoge el efecto de una variación de más 1% y menos 1% en el incremento salarial, 
en la tasa de descuento y en el incremento de desvinculación sobre la obligación por planes de 
beneficios post-empleo definidos:  
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Los métodos y supuestos utilizados para preparar los análisis de sensibilidad del valor presente de las 
obligaciones IAS Convencionales corresponden a la “unidad de crédito proyectada” valorizada 
mediante una simulación de Monte Carlo aplicada a un modelo computacional de asignación y cálculo 
de los beneficios. Para el cálculo del valor de la obligación por los beneficios se usó un esquema 
estrictamente proporcional de devengar los beneficios durante el período de vida laboral activa de 
cada trabajador, en atención a que las obligaciones calculadas no son transferidas a un fondo de 
inversión externo. 

16. 3   Beneficios empleados de largo plazo 

 
1Bono Antigüedad, corresponden al estímulo económico que la sociedad le entrega al personal de la 
sociedad como reconocimiento a los años de servicios prestados. Los trabajadores que durante año 
calendario cumplan cinco, diez, quince, veinte, veinticinco, treinta, treinta y cinco, cuarenta, 
cuarenta y cinco, cincuenta, cincuenta y cinco o sesenta años de servicios.  

 
Los principales supuestos actuariales utilizados para determinar las obligaciones por los planes de 
beneficios a empleados a largo plazo son los siguientes:  
 

 
 
El siguiente cuadro recoge el efecto de una variación de más 1% y menos 1% en el incremento salarial, 
en la tasa de descuento y en el incremento en el beneficio sobre la obligación por planes de beneficios 
de largo plazo:  
 

 

Los métodos y supuestos utilizados para preparar los análisis de sensibilidad del valor presente de las 
obligaciones Bono de Antigüedad corresponden a la “unidad de crédito proyectada” valorizada 
mediante una simulación de Monte Carlo aplicada a un modelo computacional de asignación y cálculo 
de los beneficios. Para el cálculo del valor de la obligación por los beneficios se usó un esquema 
estrictamente proporcional de devengar los beneficios durante el período de vida laboral activa de 
cada trabajador, en atención a que las obligaciones calculadas no son transferidas a un fondo de 
inversión externo. 
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Nota 17. Otros pasivos no financieros corrientes 
La composición de otros pasivos no financieros es la siguiente: 

 

 
1Al 31 de diciembre de 2021, la provisión de distribución de dividendos correspondientes al 30% de 
utilidades del ejercicio 2021 es de M$11.290.947. Al 31 de diciembre de 2020 el monto provisionado 
es de M$11.763.348. 
2Recaudaciones a favor de terceros, corresponden a recaudaciones realizadas para las sociedades 
ECONSSA y Tratacal, por concepto de facturación del servicio de tratamiento y disposición de las aguas 
servidas en las ciudades de Antofagasta y Calama prestado por esas sociedades. 

 

Nota 18. Cuentas por cobrar y pagar partes relacionadas, 
corrientes y no corrientes 
Aguas de Antofagasta S.A. es una sociedad, cuya actividad es la construcción, y explotación de los 
servicios públicos de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de aguas 
servidas. 

Se consideran partes relacionadas de Aguas de Antofagasta S.A., a Inversiones y Proyectos Hidrosur 
SPA. y EPM Chile S.A. Las transacciones entre la sociedad y otras empresas relacionadas se ajustan a 
condiciones de mercado.  

Al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, la sociedad presenta los siguientes saldos 
pendientes con empresas relacionadas. 

 
Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes: 

 

 

 
Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes: 
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A continuación, se presenta el valor total de las transacciones realizadas por la sociedad con sus 
partes relacionadas durante el período correspondiente: 
 

 
1Remuneración a la Junta Directiva y al personal clave de la sociedad: 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de Aguas de Antofagasta S.A., sociedad absorbida, 
y en la Ley N° 18.046, se acordó que el Directorio percibiera una dieta por asistencia a cada sesión 
ordinaria, por el equivalente a 55 Unidades de Fomento y en el caso del presidente del Directorio o 
quién lo reemplace, esta dieta corresponderá a 110 Unidades de Fomento, con un máximo de dos 
sesiones por mes. Al 31 de diciembre de 2021 el monto pagado es de M$38.485 (al 31 de diciembre de 
2020 fue M$101.761). 

Al 31 de diciembre de 2021, la sociedad cuenta con 10 ejecutivos principales. La remuneración total 
percibida el año 2021 por este tipo de ejecutivos, totalizó M$1.226.934 (31 de diciembre de 2020 
M$1.214.699), que incluye salarios y bonificaciones por resultados de gestión.  

 
Los montos revelados son los reconocidos como costo o gasto durante el período informado por 
compensación del personal gerencial clave. 

 

 
2Al 31 de diciembre de 2021, se han reembolsados pagos por ventas a nombre de Inversiones y 
Proyectos Hidrosur SPA. por M$2.464.550. Para 31 de diciembre de 2020 este monto asciende a 
M$891.051. 
 
El monto de M$26.000.000, corresponde a pago de dividendos por utilidades del ejercicio años 
anteriores realizados septiembre y noviembre de 2021. 
 
El monto de M$22.800.000, corresponde a pago de dividendos por utilidades del ejercicio años 
anteriores realizados en noviembre de 2020. 
 
3El valor de M$341.467 al 31 de diciembre de 2021 corresponde a cuentas por pagar por venta a nombre 
de Inversiones y Proyectos Hidrosur SPA. (Al 31 de diciembre 2020 fue M$665.304) 
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El valor de M$11.307.782, al 31 de diciembre de 2021 corresponde a provisión de dividendos 
equivalentes al 30% de las utilidades del ejercicio 2021. El valor de M$11.763.348, al 31 de diciembre 
de 2020 corresponde a provisión de dividendos equivalentes al 30% de las utilidades del ejercicio 2020. 
(en marzo 2021, la junta ordinaria de accionistas acordó no pagar). 
 
4El valor de M$106.036 corresponde a M$74.235, por comisión por cobrar por venta a nombre de 
Inversiones y Proyectos Hidrosur SPA. y M$31.801 por desembolsos en proyectos Capellán y Corydora 
por cobrar a Inversiones y Proyectos Hidrosur SPA. (Al 31 de diciembre 2020 este último fue 
M$174.694). 

Las transacciones entre la sociedad y sus partes relacionadas se realizan en condiciones equivalentes 
a las que existen en transacciones entre partes independientes, en cuanto a su objeto y condiciones. 

 

Transacciones comerciales 

 

 

 

Nota 19. Patrimonio 
La sociedad tiene su capital dividido en acciones. 

 

 

Las acciones emitidas no tienen valor nominal. 
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19. 1 Ganancias (pérdidas) acumuladas 
 

El movimiento Ganancias (pérdidas) acumuladas durante el período fue:  

 

 
1AL 31 de diciembre 2021 y 31 de diciembre 2020, los movimientos por pago de dividendos son: 

 

19. 2 Otras reservas 

 
1El monto registrado en efecto impuestos diferidos por M$(636), corresponde al impacto de las 
diferencias en activos y pasivos por conceptos de impuestos diferidos que se han producido como 
efecto directo del incremento en la tasa de impuestos de primera categoría introducido por la Ley 
20.780, y que deben contabilizarse en patrimonio de acuerdo a las instrucciones impartidas por el 
oficio circular N°856 de la Comisión para el Mercado Financiero (ex Superintendencia de Valores y 
Seguros), publicada el 17 de octubre de 2014. Este monto proviene de la sociedad absorbida 
Inversiones y Asesorías Hanover S.A.  

Reservas control común por M$184, corresponden a utilidades no realizadas por venta de derechos de 
Atacama Water and Technology Ltda., filial de Aguas de Antofagasta S.A. (mayo 2013) y que fueron 
absorbidas en Fusión con Inversiones y Asesorías Hanover S.A. (Continuadora de Aguas de Antofagasta 
S.A.), provenientes del período 2015.  

 
2Ganancias o pérdidas actuariales, que reconoce las variaciones producto de nuevos cálculos 
actuariales sobre las estimaciones por beneficios a los empleados, según el siguiente cuadro: 
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Nota 20. Ganancia por acción 
La cifra de la ganancia por acción básica se calcula dividiendo el resultado del período atribuible a los 
tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora por el promedio ponderado de 
acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio. La cifra de la ganancia por acción diluida se 
calcula dividiendo el resultado del período atribuible a los accionistas ordinarios, luego de realizar el 
ajuste por los intereses por las acciones preferentes convertibles, por el promedio ponderado de 
acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio, más el promedio ponderado de acciones 
ordinarias que se emitirían mediante la conversión en acciones ordinarias de todas las potenciales 
acciones ordinarias diluibles. 

Detalle ganancia por acción básica y diluida:  

 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros la sociedad no posee opciones de compra sobre 
sus propias acciones ordinarias. 

 

Nota 21. Deterioro de valor de activos 
Deterioro de valor de Unidades Generadoras de Efectivo Se define como Unidad Generadora de 
Efectivo a la sociedad como un todo, ya que todos los activos en conjunto son capaces de generar los 
beneficios económicos futuros. De acuerdo con la norma, la sociedad evaluará, en cada fecha de cierre 
semestral y anual de los Estados Financieros, si existe algún indicio de deterioro del valor de algún 
activo. Si existiera tal indicio, la sociedad estimará el importe recuperable del activo. A los activos 
con vida útil indefinida se les aplicará la prueba de deterioro en cada cierre semestral y anual o cuando 
haya indicios, si bien, las actividades de la Sociedad están sujetas al contrato de concesión cuya vida 
es finita, la Administración considera que la medición del negocio de acuerdo con los flujos futuros 
enmarcados dentro de dicho contrato de concesión en tiempo y forma es el mejor criterio contable 
para evaluar la recuperabilidad de sus activos sujetos a test de deterioro. 

Para tal efecto, coherente con la política establecida y la norma NIIF respectiva, la sociedad realizó 
el cálculo al 31 de diciembre de 2021 del valor en uso de la UGE identificada utilizando las 
proyecciones financieras más recientes a esa fecha, estimando los flujos de caja que la sociedad 
espera obtener de sus activos hasta el año 2033, momento en el cual se termina la concesión con 
ECONSSA. Se utilizó una tasa de descuento de 6,85% que representa el rendimiento que los dueños 
esperan de una inversión, teniendo en cuenta: la tasa libre de riesgo, el sector económico 
correspondiente, el mercado, el país donde se encuentra la inversión y el nivel de endeudamiento de 
la sociedad. 

Los supuestos claves utilizados por la empresa en la determinación del valor en uso según el caso 
reflejan la experiencia, utilizan fuentes de información externas y aquellos que difieren de estos 
criterios, son explicados en cada caso. 

 A nivel de ingresos se considera: 

- Aspectos Comerciales: Consumos y crecimiento de mercado regulado según tendencia histórica y   
dinámica inmobiliaria urbana.  

- Aspectos tarifarios: En el largo plazo se mantienen las tarifas del mercado regulado sin modificación, 
solo ajustadas por inflación. 

- Se estiman los ingresos por la entrada en operación de una mayor capacidad y la renovación de 
contratos actuales con el mercado no regulado, esta información está incluida en el plan de negocio 
aprobado y sobre los cuales se han hecho erogaciones y/o se tienen compromisos adquiridos. 
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- Flujos de caja esperados durante la concesión del mercado regulado y no regulado, esto es hasta 
2033. 

Respecto a los costos y gastos: 

- Se comportan acorde al crecimiento de la demanda en el mercado regulado y no regulado 
manteniendo los indicadores operativos actuales de la empresa. 

Frente a la inversión: 

- Se estiman las inversiones en reposición y ampliación de redes para mantener la prestación del 
servicio en las mismas condiciones de calidad y continuidad, fundamentados en la experiencia y el 
conocimiento de la infraestructura durante la vigencia del contrato de concesión. 

- Se considera materializar ampliaciones en la capacidad de desalación para atender las necesidades 
del mercado regulado, la más importante y material ya tiene egresos asociados. En el largo plazo y 
cada que se cope la capacidad por el crecimiento vegetativo de la población, se consideran nuevas 
ampliaciones dado que son compromisos presentes en el contrato de concesión 

- Se considera la recuperación del Ingreso No Remunerado al final de la concesión, tal como está 
definido en el contrato firmado con ECONSSA. 

Con base en los criterios anteriormente descritos y realizados los cálculos, se realizó la prueba de 
deterioro al 31 de diciembre de 2021 y da como resultado que no existe deterioro a la UGE 
identificada. 
 
 

Nota 22. Garantías 
a) Garantías directas:  

Se han otorgado diversas garantías, mediante Boletas de Garantía a diversas instituciones, dentro 
las cuales destaca la Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. (Econssa Chile S.A.), 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, con el objeto de caucionar las diversas obligaciones que 
impone el contrato de transferencia de concesiones sanitarias en la región de Antofagasta y, para 
el cumplimiento de prestaciones de servicios, ejecución planes de desarrollo, respectivamente, 
entre otras: 
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La sociedad, en cumplimiento a lo dispuesto en Contrato de Transferencia de Concesión Sanitarias de 
año 2003, ha constituido garantías a favor de Econssa Chile S.A., por un total de UF 304.463.  Estas 
garantías, tienen por objeto cubrir eventuales multas que surjan de este contrato, junto con caucionar 
las obligaciones que impone este contrato.   
La sociedad no estima que estas garantías sean ejecutadas y por ello, no se ha provisionado importe 
alguno. 

 
b) Boletas de Garantías obtenidas de terceros: 

Las cauciones obtenidas de terceros provienen mayoritariamente de empresas prestadoras de 
servicios y empresas que realizan obras de construcción, con el objeto de garantizar el fiel 
cumplimiento de los contratos. 
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Nota 23. Cambios en los pasivos por las actividades de 
financiación 
La conciliación de los pasivos que surgen por las actividades de financiación es la siguiente: 
 

 

 
1Incluye el pago por M$1.126.097, correspondiente a intereses por la colocación de bonos de 
financiamiento, registrado en cuentas de anticipos en diciembre 2020.  
2Al 31 de diciembre 2021, se realiza una segunda emisión de bonos, la cual incluye gastos operacionales 
por M$1.180.438, (valor de la emisión de bonos fue de M$124.654.627). 

 Al 31 diciembre 2020, la primera emisión de bonos incluye gastos operacionales por M$894.470, (valor 
de la emisión de los bonos fue de M$95.628.212). 

 

Nota 24. Ingresos de actividades ordinarias 
La sociedad genera ingresos principalmente por los siguientes servicios: Regulado de agua potable y 
saneamiento, agua potable no regulada, agua cruda, transporte de agua y servicios de ingeniería y 
construcción. 

El detalle de los ingresos de actividades ordinarias es el siguiente: 

 
1Venta de agua cruda es el agua que no ha recibido ningún tratamiento, la cual corresponde a la 
primera fase del sistema de producción de agua potable. 
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En la empresa los compromisos de desempeño se cumplen de la siguiente forma:   

         Venta servicio regulado: El servicio considera una sola obligación de desempeño ya que es un 
servicio del cual puede beneficiarse el cliente de forma separada, la naturaleza de su obligación 
de desempeño consiste en realizar por sí misma la prestación del servicio. 

         Venta servicio no regulado: Suministro de Agua Cruda, Agua potable y venta de derecho de 
consumo de Agua por Pilón, los servicios consideran una sola obligación de desempeño ya que la 
naturaleza de su obligación consiste en realizar por sí misma la prestación del servicio. 

 

El calendario de la Empresa para el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias es el 
siguiente: 

 

 
1El calendario de satisfacción de las obligaciones de desempeño y calendario habitual de pagos se 
relacionan de la siguiente forma, las obligaciones de desempeño se realizan en un plazo de 30 días y 
su recaudación habitualmente se realiza dentro de los siguientes 15 días a la satisfacción de las 
obligaciones respectivas. 

A la fecha de los presentes Estados financieros, la sociedad no mantiene obligaciones de desempeño 
que no están satisfechas. Tampoco cuenta con garantías u obligaciones con contratos con clientes. 

 

Nota 25. Costo de ventas 
El detalle de Costos de ventas es el siguiente: 
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Nota 26. Otros ingresos 
El detalle de los otros ingresos es el siguiente: 
 

 

1Corresponde a cobros por comisión de venta de terceros, mal uso en el consumo de agua potable y 
multas y sanciones en los servicios contratados de Proveedores. 
 

Nota 27. Gastos de administración 
El detalle de los gastos de administración es el siguiente: 

 

 
1Esta provisión contiene mejores precisiones y actualizaciones, respecto de los conceptos sujetos a la 
devolución del Capital de trabajo, a devolver al término de la concesión, las que son considerados a 
partir del año 2021. A consecuencia de esto, la provisión para este periodo presenta una disminución 
de aquella determinada para mismo periodo año 2020. 
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Nota 28. Otros gastos por función 
El detalle de los otros gastos es el siguiente: 

 

 
1Corresponde a compensaciones a clientes por cortes de suministros de agua potable. 
2Corresponde a consumos por servicios de energía año anterior. 

 

Nota 29. Ingresos y costos financieros 
29. 1 Ingresos financieros 

El detalle de los ingresos financieros es el siguiente: 

 

 

29. 2 Costos financieros 

El detalle de los costos financieros es el siguiente: 

 

 
1Corresponde a intereses reconocidos por cálculo actuarial (IAS Convencionales y Bono Antigüedad) e 
interés por canon anual por operación de la concesión. 

  



 

142 

 

Nota 30. Diferencia de cambio 
El efecto en las transacciones en moneda extranjera es el siguiente: 

 

 

Nota 31. Resultado por unidades de reajuste 

 

Nota 32. Segmentos de Negocios 
La sociedad revela que la información a entregar al público será similar a la entregada a la alta 
administración de la sociedad y en tal sentido ha definido un solo segmento: 

Operaciones relacionadas con el giro de sanitarios (aguas) 

Descripción tipos de productos y servicios que proporcionan los ingresos ordinarios del segmento a 
informar 

En el Segmento de (Aguas) se involucran los servicios sanitarios que permiten la entrega de productos 
y servicios de producción, distribución de agua potable junto con la recolección, y tratamientos de 
aguas servidas y otros servicios asociados. Aguas de Antofagasta S.A. sólo tiene operaciones dentro del 
segmento del giro sanitario. 

 

Nota 33. Gestión del capital  
El capital de la sociedad incluye endeudamiento a través de la banca comercial. Los créditos bancarios 
corresponden a un mutuo tomado con el Banco Estado de Chile por un valor de 1.720.000 UF pagadero 
en 20 cuotas semestral. Por otro lado, la sociedad posee dos líneas de créditos con el Banco Estado y 
Banco Scotiabank respectivamente, las que otorgaron préstamos por un total de US$400.000.000 
(M$271.927.914 – Histórico).  

La sociedad con fecha 18 de diciembre 2020, realiza dos emisiones de bonos, una serie “A” 1.000.000 
UF y otra serie “C” 2.000.000 UF, cuyos vencimientos finales son julio 2025 y julio 2033 
respectivamente (pagos de cuotas en forma semestral a contar de la fecha de colocación de los bonos). 

La sociedad en esa misma fecha, realiza un prepago parcial de sus dos líneas de crédito bancaria una 
con el Banco del Estado de Chile y otra con el Banco Scotiabank Chile, cuyos montos abonados a ambas 
instituciones totaliza un valor de M$86.414.114, manteniendo las condiciones pactadas inicialmente 
por los saldos pendientes. 
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La sociedad con fecha 14 de mayo 2021, realiza su segunda emisión de bonos, una serie “A” 1.000.000 
UF y otra serie “C” 3.000.000 UF, cuyos vencimientos finales son julio 2025 y julio 2033 
respectivamente (pago cuotas en forma semestral a contar de la fecha de colocación de los bonos).  

La sociedad, en esa misma fecha, realiza un prepago parcial de sus dos líneas de créditos bancarias 
una con El Banco del Estado de Chile y otra con el Banco Scotiabank Chile, cuyos montos abonados a 
ambas instituciones totaliza un valor de M$123.446.184, manteniendo las condiciones pactadas 
inicialmente por los saldos pendientes. 

La sociedad administra su capital con el objetivo de planear, gestionar y evaluar la consecución de 
recursos financieros en los mercados financieros nacionales, para las inversiones estratégicas, y 
proyectos de inversión, a través de diferentes opciones que optimicen el costo, que garanticen el 
mantenimiento adecuado de los indicadores financieros y la adecuada calificación de riesgos y 
minimizar el riesgo financiero. Para lo anterior ha definido las siguientes políticas y procesos de gestión 
de capital: Gestión de financiación: la gestión de financiación comprende la realización de todas las 
operaciones de crédito de largo plazo, con el fin de garantizar la disponibilidad oportuna de los 
recursos requeridos para el normal funcionamiento de la sociedad y para materializar las decisiones 
de inversión y crecimiento, procurando optimizar los costos del financiamiento. La sociedad para hacer 
frente a los cambios en las condiciones económicas implementa mecanismos proactivos de gestión de 
su financiación, habilitando hasta donde sea viable diferentes alternativas de financiación, de forma 
tal que, al momento de requerirse ejecutar alguna operación de crédito de largo plazo, se tenga 
acceso a la fuente que tenga disponibilidad en cada momento en condiciones competitivas y con la 
oportunidad necesaria. 

 
A continuación, se presentan los valores que la sociedad gestiona como capital (al 31 de diciembre 
2021): 

 
1Ver detalle en nota 13. 

 

Nota 34. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros  
La sociedad está expuesta al riesgo financiero, que se define como la posibilidad de ocurrencia de un 
evento que afecta negativamente los resultados financieros, dentro de los cuales se encuentran el 
riesgo de mercado, riesgo de liquidez, riesgo de crédito y riesgo operativo. 

El riesgo de mercado hace referencia a los cambios o volatilidad de las variables de mercado que 
puedan generar pérdidas económicas. Las variables de mercado hacen referencia a tasas de cambio, 
tasas de interés, entre otros; y sus cambios pueden impactar, por ejemplo, los estados financieros, el 
flujo de caja, los indicadores financieros, contratos, la viabilidad de los proyectos y las inversiones. 

El riesgo de crédito se refiere al posible incumplimiento de las obligaciones de pago por parte de 
terceros derivadas de contratos o transacciones financieras celebradas. La sociedad cuenta con un 
mercado atomizado, lo que implica que el riesgo de crédito de un cliente en particular no es 
significativo. 

El riesgo de liquidez es la escasez de fondos e incapacidad de obtener los recursos en el momento en 
que son requeridos para cumplir con las obligaciones contractuales y ejecutar estrategias de inversión. 
La escasez de fondos lleva a la necesidad de vender activos o contratar operaciones de financiación 
en condiciones de mercado desfavorables.   
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Por último, el riesgo operativo, desde un punto de vista financiero, se define como deficiencias o 
fallas en los procesos, tecnología, infraestructura, recurso humano u ocurrencia de acontecimientos 
externos imprevistos. 

34. 1 Riesgo de mercado  

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero pueda fluctuar por variaciones en los precios de mercado.  

34. 2 Riesgo de crédito  

El riesgo de crédito es la posibilidad de pérdida financiera derivada del incumplimiento por de 
contrapartes (clientes) de sus obligaciones. 

El objetivo es mantener niveles mínimos de incobrabilidad. Existe una política de crédito, la cual 
establece las condiciones y tipos de pago, así como también condiciones a pactar de los clientes 
morosos. Los procesos de gestión son: controlar, estimar y evaluar los incobrables, de manera de 
realizar acciones correctivas para lograr los cumplimientos propuestos. Una de las principales acciones 
y medidas para mantener bajos niveles de incobrables es el corte del suministro.  

34. 3 Riesgo de tipo de interés 

El riesgo de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los tipos de interés 
de mercado. La sociedad ha identificado que los instrumentos financieros afectados por el riesgo de 
interés son los instrumentos de deudas que incluyen: préstamos bancarios, líneas de créditos, 
préstamo Intercompañía. 

Respecto al préstamo bancario en U.F. con tasa fija se desprende que tienen una exposición nula al 
riesgo de tasa de interés, dada su tasa de interés fija y de largo plazo.  

Por el contrario, respecto de las Líneas de crédito con tasa de interés variable, se realiza un análisis 
riesgo de tasa correspondiente a TAB en UF a 90 días (Tasa Activa Bancaria), suponiendo que las demás 
variables se mantienen constantes. El método consiste en medir la variación positiva o negativa de la 
TAB nominal a la fecha de presentación del informe con respecto a la TAB de la última fijación de los 
préstamos, evaluando su impacto en resultados. 

Análisis de sensibilidad a las tasas de interés 

La siguiente tabla indica la sensibilidad frente a un posible cambio razonable de las tasas de interés 
de los instrumentos financieros expuestos a este riesgo. Manteniendo las demás variables constantes, 
la utilidad/pérdida antes de impuestos y el patrimonio de la sociedad se verían afectados por cambios 
en las tasas de interés variables así: 

 

34. 4 Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se refiere a la posibilidad de que se presente insuficiencia de recursos para el 
pago oportuno de las obligaciones y compromisos de la entidad, y que por ello la sociedad se vea 
obligada a obtener liquidez en el mercado o a liquidar inversiones en forma onerosa. También se 
entiende como la posibilidad de no encontrar compradores para los títulos del portafolio. 
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La sociedad ha identificado que los instrumentos financieros afectados por el riesgo de liquidez son 
los instrumentos de deuda y acreedores y otras cuentas por pagar. 

Para gestionar el riesgo de liquidez se utiliza diversas medidas preventivas, tales como: Diversificar 
fuentes e instrumentos de financiamiento, acordar con acreedores perfiles de vencimiento que no 
concentren altas amortizaciones en un período y programaciones semanales de caja. 

La siguiente tabla muestra el análisis de vencimiento contractuales remanentes para pasivos y activos 
financieros no derivados: 

Pasivos Financieros no derivados (descontados): 

 

 

Pasivos Financieros no derivados (No descontados): 

 

 
 

34. 5 Riesgo de COVID 19 

Desde el inicio de la Pandemia coronavirus COVID 19, y en concordancia con el Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe en todo el territorio nacional (vigente hasta el 30 de septiembre de 2021), 
impuesto por el Gobierno de Chile. La sociedad ha tomado todas las medidas necesarias para disminuir 
sus impactos dentro de sus operaciones y áreas que la componen, lo que ha permitido la continuidad 
en la producción y distribución de agua potable, como sus servicios asociados. 

En el ámbito comercial y del personal de la Sociedad, conforme Estado de Excepción, y la Ley N°21.249 
publicado el 08 agosto 2020, medidas a favor de los usuarios servicios sanitarios cuyo vencimiento fue 
el 31 diciembre 2021 (este vencimiento se extendió hasta el 31 enero 2022), se está en el proceso de 
evaluación e implementación para dar inicio a las gestiones operativas y comerciales que se tomaron 
al inicio de esta Pandemia, entre las más importantes, mencionamos las siguientes:  

 La deuda comercial generada desde inicio de la pandemia, cuyo monto estimado al 31 de 
diciembre 2021 es de M$8.800.000, más la que se pueda generar hasta el 31 enero 2022, será 
convenida entre 1 a 48 cuotas sin multas e intereses. 

 La suspensión de cortes de suministro de agua, que fue iniciada a partir de marzo 2020, se 
espera activar a contar del 01 febrero 2022. 
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 Se ha continuado con la implantación de teletrabajo para gran parte del personal de la 
Sociedad, representando por aproximadamente 41%, de la masa total de trabajadores (masa 
total 517 trabajadores) al 31 diciembre 2021. 

Al 31 diciembre 2021, los efectos conocidos en el Estado de Resultados son alrededor de M$1.388.809, 
agrupados de la siguiente forma: 

Ingresos: No existe impactos en los ingresos, se han mantenido los consumos de los clientes regulados, 
con leve margen al alza, los clientes no regulados, se desarrollan de acuerdos a los a los contratos 
vigentes. 

Costos: Mayores costos de alrededor de M$1.388.809, principalmente provisión por deterioro cartera 
clientes comerciales, costos y gastos en personal, elementos de protección, e insumos 
computacionales, mantenciones, entre otros. 
 
La sociedad continuará desarrollando planes de acción, para asegurar la continuidad del servicio en la 
II región de Antofagasta. 
 

Nota 35. Medición del valor razonable  
La metodología establecida en la NIIF 13 -Medición del valor razonable especifica una jerarquía en las 
técnicas de valoración con base en si las variables utilizadas en la determinación del valor razonable 
son observables o no observables. La sociedad determina el valor razonable con una base recurrente 
y no recurrente, así como para efectos de revelación:  

− Con base en precios cotizados en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la 
sociedad puede acceder en la fecha de la medición (nivel 1). 

− Con base en técnicas de valuación comúnmente usadas por los participantes del mercado como 
la de descuentos de flujos de efectivo utilizando tasa de mercado para los activos o pasivos, con 
características similares (nivel 2). 

− Con base en técnicas de valuación internas de descuento de flujos de efectivo, utilizando 
variables estimadas por la sociedad no observables para el activo o pasivo, en ausencia de 
variables observadas en el mercado; y en algunos casos se toma el costo como una estimación del 
valor razonable. Esto aplica cuando la información disponible reciente es insuficiente para 
medirlo, o si existe un rango amplio de mediciones posibles del valor razonable y el costo 
representa la mejor estimación del valor razonable dentro de ese rango (nivel 3).  

Técnicas de valoración y variables utilizadas por la sociedad en la medición del valor razonable para 
reconocimiento y revelación: 

Efectivo y equivalentes de efectivo: incluye el dinero en caja y bancos y las inversiones de alta 
liquidez, fácilmente convertibles en una cantidad determinada de efectivo y sujetas a un riesgo 
insignificante de cambios en su valor, con un vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de su 
adquisición. ADASA utiliza como técnica de valoración para esta partida el enfoque de mercado, estas 
partidas son clasificadas en el nivel 1 de la jerarquía de valor razonable. 
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La siguiente tabla muestra para cada uno de los niveles de jerarquía del valor razonable, los activos 
de la sociedad medidos a valor razonable en una base no recurrente a la fecha de corte: 

 

 

Activos y pasivos no medidos a valor razonable en el estado de situación financiera, pero para la que 
se revela el valor razonable: 

 

 

Técnicas de valoración y variables utilizadas por la sociedad: 

Cuentas por cobrar: El valor razonable de los activos financieros (Deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar), por ser de corto plazo, se consideró un valor similar al costo amortizado de dichos 
activos. El valor razonable del activo financiero de largo plazo se ha determinado el valor presente de 
la cuenta por cobrar en el año 2033, considerando una tasa de descuento del 5.06%. 

Otros pasivos financieros: Para efectos de revelación ADASA valora sus créditos y préstamos a valor 
razonable, utilizando la técnica de flujo de caja descontado a tasas observables en el mercado. Para 
lo anterior, calcula el valor presente neto créditos catalogados en el largo plazo, con las tasas de 
mercado vigentes al momento del cierre del período. 
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Nota 36. Acuerdos de concesión de servicios  
Con fecha 29 de diciembre de 2003, Aguas de Antofagasta S.A., suscribió con Empresa de Servicios 
Sanitarios de Antofagasta S.A. (actual Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. – Econssa 
S.A.) el “Contrato de Transferencia del Derecho de Explotación de Concesiones Sanitarias”, por un 
plazo total de 30 años a partir de la fecha de su suscripción. 

 

La explotación del derecho de concesión implica el financiamiento y ejecución de obras requeridas 
para el mantenimiento, reposición y expansión de la infraestructura e instalaciones necesarias para 
satisfacer la demanda de los servicios públicos relacionados, durante el plazo del derecho de 
explotación, en el territorio operacional de la concesión y conforme al Plan de Desarrollo aprobado 
por ECONSSA CHILE S.A. o aquel que califique la Superintendencia de Servicios Sanitarios en los 
términos del artículo cincuenta y ocho de la Ley General de Servicios Sanitarios. 

Como parte del contrato que otorgó la Concesión a la sociedad, ésta recibió bienes inmuebles, 
muebles, instalaciones, derechos de aprovechamiento de aguas y servidumbres, que se utilizan en la 
explotación de las concesiones sanitarias. La sociedad tiene prohibido ceder, gravar, arrendar o 
constituir derecho alguno en favor de terceros sobre los bienes recibidos a través de la concesión los 
cuales deberán ser restituidos al término del Contrato en el estado en que se encuentre, velando por 
su correcto funcionamiento en todo momento. Las posteriores inversiones realizadas por la sociedad, 
en aquella parte que no puedan ser recuperadas vía tarifas porque su estimación de uso sobrepasa el 
plazo restante de la Concesión Sanitaria, serán recuperadas en dicha porción al término de la 
concesión, donde ECONSSA Chile S.A. hará reembolso de estas inversiones, toda vez que le son 
aplicables las cláusulas de reembolso de inversión, según indica y establece el respectivo contrato de 
transferencia suscrito. 

Como parte de sus obligaciones, la sociedad debe presentar anualmente información específica sobre 
los bienes de uso mantenidos en comodato, así como las nuevas inversiones realizadas en el marco 
establecido en el contrato de transferencia suscrito entre ambas sociedades, que incluya un catastro 
de todas y cada una de las instalaciones y redes de los servicios sanitarios de producción y distribución 
de agua potable y de recolección y disposición de aguas servidas.  

 
Nota 37. Medio Ambiente  
En el año 2021 se han desarrollado los siguientes proyectos medioambientales: 

1) RCA’s (Resoluciones de Calificación Ambiental): 

Desde el año 2018, se está en la elaboración de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
“Ampliación y Actualización Complejo Planta Desaladora Norte”, La sociedad ha reconocido como 
inversión un monto por M$226.098. 

Proyecto modificación “Plan de Mantenimiento Hábitat”, definición de área de influencia y avance de 
Declaración de Impacto Ambiental, reconociendo como inversión un monto por M$26.166. 

Proyecto de ejecución de la Línea de Base de Medio Marino para el tercer módulo de desalación de 
Taltal, reconociendo como inversión un monto de M$73.669. 

2) Cumplimiento RCAs:  

Se realiza Limpieza Hábitat Km 12, reconociendo en resultado un monto de M$3.250. 
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3) Planes de Vigilancia Ambiental y seguimiento a los compromisos establecidos en RCAs:  

Para mantener el cumplimiento normativo y de compromisos ambientales se realizó el Plan de 
Vigilancia Ambiental (PVA) para Planta Desaladora Tocopilla, la cual la sociedad ha reconocido en 
resultados M$48.533. 

Se realiza seguimiento a los pozos establecidos aguas arriba y aguas abajo por el Cierre del Relleno de 
Seguridad de la Planta de Filtros Cerro Topater. La sociedad ha reconocido en resultados por M$75. 

4) Disposición de lodos provenientes del proceso de potabilización del agua:  

Se mantiene el cumplimiento normativo de acuerdo con lo establecido en el D.S. 148, con respecto a 
la disposición de lodos provenientes del proceso de potabilización del agua, en rellenos de seguridad 
autorizados, mediante prestadores externos certificados. Retiros que son registrados en el sistema 
SIDREP, a través de la ventanilla única RetC, para Transporte y disposición final de lodos arsenicados 
regional, Planta Filtros Cerro Topater (PFCT), Sierra Gorda (PFSG), Baquedano (PFBQ) y Salar del 
Carmen (PFSC). La sociedad ha reconocido en resultado M$643.231. 

Se mantiene cumplimiento de Retiro, transporte y disposición final de lodos deshidratados de las PTAS 
de Sierra Gorda y Baquedano, la sociedad ha reconocido en resultado M$51.340. 

5) Monitoreo de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas:  

Quincenalmente se realiza un monitoreo de parámetros específicos, al efluente de las plantas de 
tratamiento primario de aguas servidas, definidos por la SISS según resolución de cada Planta de AS, 
y a lo establecido en el D.S. 90. De la misma forma (quincenal) se realiza monitoreo a los parámetros 
microbiológicos, en diversos puntos del borde costero, bajo cumplimiento de la NCh 1333. La sociedad 
ha reconocido en resultado un monto de M$18.741. 

Se mantiene el monitoreo quincenal del efluente, afluente y línea de lodos generados en las plantas 
de tratamiento secundario de Baquedano y Sierra Gorda. Este monitoreo de lodos generados en plantas 
de tratamiento previo a su disposición final, para cumplimiento D.S. 4. Ambos controles están 
definidos por la SISS según resolución de cada Planta. La sociedad ha reconocido en resultado 
M$30.262. 

Así como también, Monitoreo Efluente Cárcel Antofagasta por cumplimiento contractual por un monto 
en resultado de M$2.031. 

6) Riles (Residuos Industriales Líquidos):  

Para dar cumplimiento al D.S. 609, el primer semestre se está realizando campaña de monitoreo de 
controles directos en Antofagasta, Calama y Tocopilla. Se incorporan nuevas fuentes generadoras de 
RILES que fueron caracterizadas este periodo. La sociedad ha reconocido en resultado un monto de 
M$23.746. 

7) Sustancias y residuos: 

Contamos con el sistema SISQUIM (EcosistemaValora) para el control de los almacenamientos de 
sustancias y residuos peligrosos, en PFSC, PFCT, Edificio Corporativo y Desaladora Norte donde se 
incorporan este 2021 a Desaladora Tocopilla, Agua Verde y Conchi, a la fecha se ha reconocido en 
resultado un monto por M$8.501. 

Se realiza confección de señaléticas para SUSPEL y Porta HDS, en la que se ha reconocido en resultado 
un monto de M$5.061.  

Se realiza compra de Kit control derrames para las instalaciones de almacenamiento de SUSPEL, por 
un monto reconocido en resultado por M$5.980. Además de confecciones HDS por un monto de M$378. 

Residuos:  

Para dar cumplimiento al DS 148 se ha realizado el Servicio de Retiro, Transporte y Disposición Final 
de los Residuos Peligrosos generados en las instalaciones de Aguas por un monto en resultados de       
M$16.135. 
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Se realiza fabricación de señaléticas para bodegas de residuos peligrosos, reciclaje y contenedores de 
reciclaje que se ha reconocido en resultado por un monto de M$2.530. 

Se han realizado Transportes por Disposición Residuos No Peligrosos por un monto en resultados de 
M$20.440. 

Seguimos avanzando en materia de Reciclaje, de enero a septiembre del 2021 en la mantención, 
retiro, transporte y disposición final de residuos reciclables en Planta Desaladora Norte y Edificio 
Corporativo por un monto de M$20.208, y así también la Agencia Zonal de Calama, según convenio por 
un monto de M$126. 

Por retiro de Residuos domésticos, la sociedad ha reconocido en resultado un monto de M$29.972. 

Se han realizados Transportes por Disposición Residuos de Limpieza de Rejas PEAS Antofagasta por un 
monto en resultado por M$148.849. 

8) Certificación ISO 14.001:   

Se mantiene la certificación ISO 14.001:2015, para el alcance determinado por el sistema de 
recolección y tratamiento de aguas servidas en todas las ciudades donde opera la Compañía, 
incluyendo agencias zonales y edificio corporativo. El presente año corresponde realizar la auditoría 
de re-certificación de la norma, donde se auditarán todas las localidades que aplican de acuerdo con 
el alcance del sistema de gestión ambiental de la compañía. La sociedad ha reconocido en resultado 
un monto de M$5.399. 

9) Monitoreo Olores: 

Se han realizado monitoreos en emergencias o requerimientos de la autoridad, mediciones todas las 
semanas; manteniendo los establecidos en el plan de gestión preventiva antes episodios de olores 
PTAS-PEAS-Sistema de recolección. 

Por lo que se han adquirido equipos Acrulog de monitoreo de gases continuos y maletas de medición, 
la cual la sociedad ha reconocido como inversión un monto de M$72.429. 

Adquisición de equipos Acrulog para el monitoreo de olores y gases, por un monto de M$40.982 
(Inversión). 

Estudios de impacto odorante realizados en PEAS Croacia por un monto de M$18.015 (Inversión). 

Estudios de impacto odorante realizado en PEAS Sur por un monto de M$18.052 (Inversión). 

Consultoría y adquisición equipos en PEAS Uribe y Desarenador Condell por un monto de M$87.517, 
adquisición de Suministro sistema de remoción de olores y gases de PEAS CROACIA por un monto de 
M$48.325 (Inversión). 

Adquisición de tapas filtro de olores para cámaras coalsi UT30145 por un monto de M$9.108 (Inversión). 

Adquisición de servicios PEM filtro Catalizador PEAS CROACIA por un monto de M$8.988 (Inversión). 

Adquisición Smartfilter PEAS Uribe por un monto de M$46.957 (Inversión). 

Monitoreo compuesto entrada PEAS Croacia por un monto de M$284 y medición oxigeno PEAS Croacia 
por un monto de M$496, ambos reconocidos en resultado. 

Se realiza calibración y verificación de equipos de medición de gas sulfhídrico por un monto reconocido 
en resultado por M$15.158. Además de calibración de masas patrón que se utilizan en balanzas de 
Plantas de tratamiento de aguas servidas por un monto de M$464. 

Asesorías Estudios EIO para PEAS Playa Brava Norte, Playa Brava Sur, Zenteno y Costanera, por un 
monto de M$29.603. (Inversión). 

10) Monitoreo Ruido y Vibraciones: 

Para dar cumplimiento al D.S. 38 se han ejecutado monitoreo de Servicio de Ingeniería Integral – 
Control de Ruido, Ventilación y Aislamiento de Vibraciones en PEAP Bonilla y Conchi por un monto de 
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M$34.207 (Inversión). También se han ejecutado monitoreo de ruido en obras en ejecución por un 
monto en resultado de M$647. 

11) Acuerdo de Producción Limpia (APL): 

Cumplimiento de acciones y compromisos adscritos en este acuerdo, APL: Cumplimiento Acción 5.8: 
La Asociación de Industriales de Antofagasta junto con las empresas, gestionarán la adquisición y 
capacitación de un sistema o servicio, que permita implementar una red de colaboradores para la 
identificación de episodios de olores, Plataforma Episodios de Olores, la cual la sociedad ha reconocido 
en resultado M$1.890. 

Así como también, Cumplimiento Acción 5.10 Campaña Educativas a la Comunidad en materia de uso 
de Alcantarillado entorno Barrio Industrial Pedro Aguirre Cerda conjunto con las empresas Sacyr, 
Econssa y Aguas Antofagasta por un monto total en resultado de M$4.977.  

Por cumplimiento APL: Acuerdo Producción Limpia para ejecución Acción 3.2 Servicio de análisis y 
estudio para la confección de un Plan de Gestión de Olores para Edificio Corporativo por un monto en 
resultado de M$2.087. 

Adscritos al APL Transición hacia la Economía Circular. La sociedad ha reconocido en resultado un 
monto de M$2.659.- 

12) Asesorías Ambientales: 

Asesoría legal ambiental DGA (Respuesta Ord SISS, Respuesta Hábitat, Respuesta SISS Taltal, TK La 
Chimba, CP Taltal, Sumario PTAS SG y Baquedano, Respuesta Res EX SMA Planta Desaladora Tocopilla), 
por un monto en resultado de M$15.316. 

Asesoría Ambiental para el desarrollo de la Consulta de Pertinencia del proyecto Capellán por un 
monto en resultado de M$8.112, y por Asesoría Legal Proyecto Topater por M$2.294. 

Asesoría ambiental por fiscalización Tocopilla Filmación Captación y Emisario, Planta Desaladora 
Tocopilla por un monto en resultado de M$2.266. 

Asesoría Ambiental por Ruido en PEAP Ancla y nuevo TK Ancla de 12.500 M3 cumplimiento DS 38 por 
un monto en resultado de M$6.990. 

Arqueología: 

Servicios de Apoyo Logístico, Servicio de prospección e informe arqueológico en nuevo trazado de 
Impulsión Canal Topater Calama, reconocido en resultado un monto de M$4.380. 

13) Monitoreo Emergencias: 

Monitoreos de aguas servidas por emergencias en litoral, se ha reconocido en resultado un monto de 
M$6.895. 

14) Tramitación de Permisos Sectoriales: 

Elaboración de expediente por autorización sanitaria de almacenamiento de Sustancias Peligrosas en 
Planta Desaladora Tocopilla, por lo que la confección del análisis de riesgo, plan de emergencias y 
planos tiene un costo total de 570 UF, a diciembre de 2021 ha reconocido en resultado un monto de 
M$5.752. 

Durante el año 2021 se tramitaron una serie de permisos, principalmente en la SEREMI de Salud de 
Antofagasta, por un monto de M$4.815. (Inversión) 
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Nota 38. Moneda Extranjera  
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Nota 39. Compromisos y Contingencias  
39.1 Compromisos futuros 

La sociedad estima que para el año 2021 continuará con su proceso de expansión de obras de 
infraestructura sanitaria, relativa a su Plan de Inversiones y obras de seguridad. Además de la 
ampliación de su principal Planta Desaladora Norte Antofagasta. 

Entre los principales compromisos de caja adquiridos a la fecha de la presentación de estos Estados 
Financieros figuran: 

 

39. 2 Contingencias 

39. 2.1 Pasivos Contingentes 

La composición de los pasivos contingentes es la siguiente: 

 

 

La sociedad tiene litigios o procedimientos que se encuentran actualmente en trámite ante órganos 
jurisdiccionales, administrativos y arbitrales. Tomando en consideración los informes de los asesores 
legales es razonable apreciar que dichos litigios no afectarán de manera significativa la situación 
financiera o la solvencia, incluso en el supuesto de conclusión desfavorable de cualquiera de ellos.  
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Los litigios pendientes de resolución y disputas judiciales y extrajudiciales en los que la sociedad es 
parte a la fecha de corte se indican a continuación:  
 

 

Con respecto a la incertidumbre en fecha estimada de pago y el valor estimado a pagar, para los 
pasivos contingentes aplican las mismas reglas de negocio indicadas en la nota 15.1 Litigios. 

 

Nota 40. Hechos ocurridos después del período sobre el que se 
informa  
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, 16 de febrero de 2022, la Administración 
de la sociedad no tiene conocimiento de hechos posteriores que afecten significativamente la situación 
financiera y/o resultados de la sociedad al 31 de diciembre de 2021. 
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